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IV.' Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

. Secretaría: Sr. Buitrón de Vega 

Por el presente anuncio se hace saber. para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de 10& actos administrati
VOs impugnados y de. quienes-· tuvieren intereses 
di~tos· en el mantenimiento ~e JQs mismos, que: 

Por don DAVID SERRANO SANCHEZ se ha 
interpuesto recurso contenci05o...administrativa con
Ira resolución del Consejo de-Ministros de 30-11-1990 

·sobro irtdemnización daños y -perjuicios por jubila
ción forzosa, Ley 30/1984. de 2-8; pleito al que han 
correspondido el nlimero general 1/855/1991 y el 
nümero de Secretaria 133fI991.-IJ.388-E. 

Por don JULIO CESAR PEREZ RIOSERAS se ha 
interpuesto Ttcursó contencioso-administrativo con· 
tra revocación Real Decreto 895/l989, sobre regula
ción provisión puestos de trabajo en Centros públi. 
cos;. pleito al que han correspondido el número 
general :"1/470/1991 y el numero de Secretaria 
78{199f.!:'I 3.389-E. 

Pór:dón GABRIEL AL VAREZ DEL ROSAL se ha 
iRlerpuesto recurso contencioso.administrativo con
tra jubilación fon05a' sobre reclamadón Consejo de 
Ministros formulada el dia 7-11~1989; pleito al que 
han correspondido el número general 1/1.788/1990 Y 
el número de Secretaría 624/1990.-J3.39~E. 

Por .. don HONORIO TELLEZ DURAN se ha 
imerpucsto recurso conteneioso-administrativo sobre 
acuerdo del Pleno del Tribunal de Cuentas de 
26-12:.1990; pleHo al que ha correspondido el número 
1.502/1990.-13:391-E. 

Por 'don FRANCISCO ESPINOSA FERNANDEZ 
se hn interpuesto T(('UrsO contendoso-administrativo 
contra resolución del Consejo de Ministros de 
30-1-1999 sobre indemni2;ación daños y' perjUIcios 
por jubíl'adón ·forzosa, Ley 30/1984; de 2-8; pleito al 
que Han/correspondido el número ge:neral 1/859/1991 
yel número de Secretaría 139/l991.-13.392_E. 

Por doña JULIA SANJUAN LABORPA se ha 
interpuesto recurso contcncioso-administrntivo con
tra resolución del Consejo de Ministros de 30-11-1990 
sobre indemnización daños y perjuicios por jubila
ción adelantada, tey 30/1984, de 2-8; pleito al que 
han correspondido el número general 1/857/1991 yel 
número de Secretaría 135/1991.-13.393-E. 

y para que sIrva de emplazamiento a las referidas 
personas, eon arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Admínistrativa y con la 
prcvend~n de que si no comparecieren 'ante la 
susodichla Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el articulo 66 de la misma, les 
pararán los perjuicios a que hubieren lugar en dere
cho. se hace publico. en cumplimiento de providencia 
fecha de hoy. 

Madrid, 16 de septiembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Por el presente anuncio de hace saber, para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses directos en 

- el mantenimiento del mi~mo, que: 

Por don JOSE MARIA GIL Y SANTOS SILVA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 

sobre indemnizacii]n por jubilación anlicipada, 
pidiéndose la ampliación de dicho recurso al Minis
terio de procedencia; pleito al que han correspon
dido el numero general 1/537/1991 yel 100/1991, 
de la Secretaría del que suscribe. 

y -para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulas 60 y 64. en 
relación con los 29_ y. 30'1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa Y con la 
prevención de que si no compareciere ante la susodi· 
cha Sala de este Tribunal dentro de !os ténninos 
expresados en el articulo 66 de la misma, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimie-nto de provi~encia de fecha de 
19 de septiembre, 

Madrid, 24 de Septiembre ·de 199L-EI Secreta· 
rio.-13.395-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Secrión Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran deriyarsc dcrechos de los actos 
administrati ... ·os impugnados y de quienes tuvieren 
interc5es directos en el mantenimiento de los mism05. 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contendoso-adminis
trativos ~ontra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los númcros que se indican de esta 
Seet:ión: 

O~/1.558/1991.-CRISTALERIA ESPAÑOLA, S. A., 
contra el Ministerio de -Emnomía y Hacienda 
(TEAC), de fecha 4-6-1991, sobre Contribución 
Tcrritorial Urbana, Vocalía Tercera, Sala Primera. 
R. G. 5.321/90. R. S.246/91.-12.84]-E. 

O:!/1.556/1991.-CRIST ALERIA ESPANOLA, S. A, 
contra el Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAe), de fecha 4--6-1991, sobre Contribución 
Territorial Urbana, Vocalia Tercera, Sala Primera, 
R.·G. 5.325/90. R. S.' 247/9 1.:'1 2.848-E. 

02/1.554/1991.-CRISTALERIA ESPANOLA, S. A., 
('011\ra el Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAe). de fecha 21-6-1991, sobre Contribución 
Territorial Urbana, Vocalia Ten·era. Sala Primera, 
R. G. "5.)18/90. R. S. 244/91.-12.849-E. 

02/1.562/1991.-CONSORCIO FINANCIERO DE 
MADRID, S. A., eontro el Mi~istcrio de Economia 
y HOlcienda, de fccha 4-3-1991, sobre modificación 
CSlalutaria.-1 ~.850-E. 

02/J.566/1991.-EL CORTE INGLES, S: A., contra el 
Mini~tcrio dc Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 26-6-1991, sobre Contribul'ión TCI"ritorial 
L'rbana, Vocalia Tercera, Pkno, R. G. 5.300/90. 
R. S, 228¡91.-1~.852·E. -

02/L564/1 99 l.-EL CORTE INGLES, S. A .• eonfra el 
Ministl'fio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
(echa - 4-6-1991, sobre Contribución Tcrritorial 
UrbanOl, Vocalía Tercera, Sala Primera, R. G. 
5.299/90. R. S. 217/91.-12.853-E. 

0~/1.560/1991.-CRISTALERIA ESPAÑOLA. S. A., 
contra -el Ministerio de Economia y Hacienda 
fTEAC), de fecha 4-6-1991, sobre Contribución 
Urbana. Vocalia Tercera, Saja Primt.'ra, R. G. 
5.3307/90. R. S. 234/91.-12.854-E. 

02jI.544/1991.-CRISTALERIA BASURTO, S. A., 
contra el Ministerio de Economí<,l y Hacienda 

(TEAe), de fechn 25-4-1991, sobre IGTE, Vocalía 
Quinta. Sala St.'gunda. R. G. 2.813/88. R. S. 
S 17/89.-12.855-E. 

02/t.5S2/1991.-EXPLOSOL. S. A .. contra el Ministe
rio de Economia y Hacienda (TEAC), de fecha 
5-6-1991, sobre actos jurídicos documentados, 
Vocalin Cuarta, Sala Segunda, Transmisiones Patri
moniales, R. G. 6.573/90. R. S. 74/91.-12.856-E. 

O'!./1.574/1991.-SINELEC FlRE PROTECCION, 
S_ L. contra_" el Ministerio de Economia y 
Hacienda, de fecha 2Q..6-1991, sobre Incentivos 
Económicos Regionales.-12.857-E. 

o:!/I.S72/1991.-INONSA, S. A .. contra el Ministerio 
de Economía i Hacienda (TEAC), de fecha 
19-6-1991, sobre Impuesto sobre Actos Jurídicos 
Documentados. Vocalia Cuarta, Sala Segunda, 
Transmisiones Patrimoniales, R. G. 1.770/91. 
R. S. 106/91.-12.858-E. 

02/1.570/1991.-INONSA, S. A., contra el Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
5-6*1991, sobre tmpuesto sobre Actos Jurídicos 
Documentados, Vocalfa Cuarta, Sala SC'gtlnda, 
-Transmisiones' .. R. G. 1.774/91.- R. S. 
108/91.-12.860-E. 

02/1.568/1q91.-AYUNTAMIENTO DE 
DURANGO. contra el Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 23-5-1991, sobre liqui
dación practicada por el canon de vertido, VoeaJía 
Décima, Sala Tercera, R. G. 6.540/90. R. S. 
60JQ 1.-12.863-E. 

02/1.550/1 QQ l.-AISLANTES CONDUCTORES 
ESMALTADOS Y BARNICES. S. A., contra el 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAe), de 
fecha 27-2-1991, sobre Desgravación Fiscal a la 
Exportación, Vocalía Octava, Aduanas, Pleno. 
R. G. 2.8\O/8Q. N. 956.-12.864-E. 

02/1.542/IQ91.-J. WALTER THOMPSON, S. A., 
contra el Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fl'Cha 9-5-1991, sobre IGTE, Vocalfa 
Quinta, Sala Segunda, R. G. 11.~38!87. R. S, 
258/88.-12.865·E. , 

02/1.546/IQ91.-CAJA DE AHORROS DE CATA
LUÑA contra el Minist.:rio de Economía y 

. Hacienda (TEAC), de fecha ~3-5-1991, sobre 
Impuesto sobre Radicación, Vocnlf;:¡ No .... cna, Sala 
TercerOl, R. G. 1.502-\-86, R. S.225/86.-12.866·E. 

OJ/1.536/1991.-CRISTALERIA ESPAÑOLA, S. A., 
contra el Ministcrio dc EL-onomia y Hacienda 
(TEAC), de fecha 21-5-1991. sohrc Contribución 
Tt'rritorial Urbana, Vocalía Tercera. Sala Primera. 
R. G. 5.313/90. R. S.240/91.-12.86?-E. 

02/1.538/1991.-CRISTALERIA ESPANOLA. S. A .. 
contra el Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fecha 21-5-1991. sobre Contribución 
Tcrri10riaL Urbana, Vocalia Tercen!. SOlla Primera. 
R. G. 5.312/90. R. S. ~39/91.-12.868-E. 

02/1.524/1991.-S0CIEDAIJ GENERAL DE AUTO
RES DE ESPAÑ.\ contra fl'solución del Tribunal 

óe Delénsa de fa Compctencfa de técha 11-1-1991, 
sobre nuevas tarifas.-12.841-E. 

Lo que se anuncIO. para emplazamiento de Jos que, 
ron arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación t'on 
los 29 y 30 de la Ley de la Juri~ic("ión Contencioso
A.dministrativa, puedan comparecer como COdt'nlan
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 2 de septiembre de 1991.-EI Secretario. 

SCi.'ciDn Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de tus personas a 
cuyo favor pudicran derivarse derechos de los actos 



BOE núm. 248 

ndlllinistrat;'"os impugnados y de Quienes tuvieren 
intcrl''\cs directos en el mantenimiento de los nllsmos. 
qlle por las personas que se relacionan a-rontinuación 
se 41<111 rormlllado f«"ursas contencioso-administrati
vos contra los aclm rcscñados. a los que han corres
pondido los númcros Que se indican de esta Sección: 

3/1214/1991.-Don JUSTO VERDE GAÑAN contra 
rl'~()ll1ción del Ministerio de Defensa. sobre r('tribu
('ionc5.-13.540-E. 

3/1220/1991.-Don ANGEL MARIA ALFONSO 
CORCHERO contra resolución del Min'lstcrio de 
n~'rcnsa. sobre asccnso al "mplco de S<lrgcnto y 
obtención en .consecuencia de la condición de 
militar de carrcra.-I J.539-E. 

3¡1224/l991.-Dona JOSEFA FERN<\NDEZ GAR
ClA v otros contra resolución dcl Ministerio '\'le 
Econ~mía v Hacicnda, sobre actualización de pcn
sioncs.-13.547-E. 

3/230/1991.-Don ANGEL RUBIO NIETO contra 
re~oluclón del Tribunal Económico-Admimstrativo 
Ccntnll. !>obre pensión reconocida al amparo del. 
ti\ulo 11 de la Ley 37/l98 .. t-13.546-E. 

3/l~31/l991.-00ña MARIA PILAR M4.RTINEZ 
GONZ4.LEZ contra. resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre convocatoria de pruebas selectivas 
¡1ma ingreso en el Cuerpo Técnico de Institucione! 
Penitenciarias (Orden de 10-12-1990).-13.545-E. 

3/1~3"¡/l991.-Don \lICTOR MALALE MACOME 
contra resolUCión del Minist~rio para la~ Adminis
traciones Públicas, sobre integración en el Cuerpo 
General Administrativo.-13.544-E. 

3/1240/1 99 l.-Don JOSE ANGEL LAZARO BOTO 
contra resolución del Ministerio de Obras Publicas 
~ Transportes. sobre integración en el Cuerpo 
Ejecutivo Postal y de Telecomunicación.-13.543-E. 

3/1241/1991.-00n RAMON L1ZARBE RUIZ contra 
resolución del Ministerio de Derensa, sobre rorma
lización del cambio de denominación y/o nivel del 
puesto de trabajo.-13.542-E. 

3/1244,11991.-000 MARINO GILA APARICIO con
tra resolución dcl Ministerio de Oerensa, sobre 
ascenso a Brigada.-J3.541-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
n'lación con los 29 y 40, de la Ley de 'esta Jurisdic
ción. puedan comparecer com'o codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos, 

Madrid. 23 de septienlbre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimicnto de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos cn el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas que sc relacionan a continuación 
se han rormulado rccursos contencioso-administrati. 
vos contra los actos rcseñados, a los que han corres
pondido los números que se indiean de esta Sección: 

3/175,11991.-00n MANUEL DIAZ ROLDAN y 
otros contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central, sobre aplicación de la 
Ley 37/1984.-I3.548-E, 

3/185/199J.-Doña CARMEN RUIZ RAMON contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrati
vo Central, sobre aplicación' de la Ley 37/1984. 
13.549-E. 

3/1.256/1991.-00I1a MONTSERRAT GONZALEZ 
PENACOBA contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre responsabilidad por el funciona
miento anormal de la Justicia.-13.550-E, 

3/1.386/1991.-00n ANTONIO HURTADO VEGA 
contra resolución del Ministerio de Administracio
nes Públicas. sobre provisión de puestos dc tra
bajo.-13.551-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley dc esta jurisdicción. 
puctian comparecer como codemandados o coadyu
vantcs'cn los indicados recursos. 

Madrid. 24 de septiembre de 1991.-EI Secretario. 

Miércoles 16 octubre 1991 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
c'.I)"o ravor pudieran derivarse derech~s de los ~ctos 
"dministrativos impugnados y de qUIenes tuvIeren 
intcreses dirc<:tos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuaeió~ 
sc han formulado recursos contcn"cioso-administratl
vos contrn los actos reseñados. a los que han corres
pondido los números que se indieln de esta' Sección: 

3/778/1991.-Oon ANO RES CANOVAS ANOREO 
contra resolución del Mimsterio de Educación }" 
Ciencia. sobre concurso de traslados.-13.553-E. 

3/lA54/199.l.,;;Don JESUS ARINERO LUCEND? 
contra resolución del Ministerio de JUStl
cla.-1J.554-E. 

3/1.457/1991.-00n DANIEL TEJERO OEVILLERS 
contra J.:esolución del Ministerio de Educación y 
Cicncia.-1J.555-E. , 

3/1.458/1991.-00n PEDRO LAGUNA MUNOZ .y 
otros contra resolución de los Ministerios de JuSti
cia r de Economía y . Hacienda, sobre trie
nios.-13.556-E. 

3/1.473/1991.-Ooña ANTOINETTE FAUX GALy 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sob~ costes de personal y pen
siones públicas.-J3.557-E 

3/1.503/1991.-00n MANUEL GARCIA. ~AIN~ 
contra resolución del Ministerio de AdministraCIO
nes Públicas, sobre denegación de compatibili
dad.-13.552-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con nrrcglo a los articulos 60,. 6~ Y .66~ .en 
rdación con los 29 y 40, de la Ley de eS\;"lJunsdlcclon, 
puedan compareccr como codemandados o coady.u
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de septiembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo ravor pudieran derivarse dere~hos del. acto 
administrativo impugnado y de qUienes tuvieren 
intereses directos en cl mantenimiento del mismo. 
que por la persona Que se relaciona a continuació~ se 
ha formulado recurso contencioso-administratlVo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numcro que se indica de esta Sección: 

320.860.-00n RAMON MORENO MOCHALES 
contra resolución del Ministerio de Derensa sobre 
ascenso. 

Lo que se anuncia para' que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con 105 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codemandados. o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 27 de scptiembre de 1991.-E1 Secreta,
rio.-13.588-E, 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derech~s de los ~etos 
administrativos impugnados y de qUienes tUVIeren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la pcrsolUlS' que se relacionan a continuació~ 
se han formulado recursos contencioso-administratI
vos contra los actos reseñados, a los que han corres.
pondido los numeras que se indican de esta Sección: 

3/1.311/1991.-00n FLORENCIO RESA TEJADA y 
otros contra resolución del Ministerio de Economía 
\" Hacienda sobre actualización de trienios y abono 
dc atrasos.-I3.60I-E. 

3/1.314/1991.-Ooña ROSA OLlART BARNUSEL~ 
contra resolución del Tribunal Económico-Adml
nistrativo ('cntral sobre aplicación del título 1 de la 
Ley 37/1984.-13.597-E .. 

3/1.320/1991.-00n GREGORIO MORENO G~R
('lA contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central sobre aplicación dellítulo I 
dc la Ley 37/1984.-13.598-E. 

3/1.321/1991.-00n MANUEL SANCHE~ 
HIDALGO contra resolución del Tribunal Econo-
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mico-Administrallvo Central sobre pensión recono
cida al amparo del titulo 11 de la Ley 
37/1984.-13.599-E. . 

3/1.324/11:J91.-Don·FRANClSCO JAVIER IGLESIA 
FIGUEROA contra resolución de! Ministerio de 
Defensa sobre concesión de nuevo pasaporte con 
derecho a ~ndemnización por residencia even
tua!.-13.594-E. 

3/1.330/1 99 l.-Don RODRIGO AVELLO CASIE
LLES contra re~o¡ución del Ministerio de Sanidad 
y Consumo sobre sanción de suspensión de empleo 
r s~eldo de Quincc días por falta grave,-13.596-E. 

3/1.]34/1991.-Don GIL ARANDA GOMEZ contra 
resolución del Tnbunal Económico-Administralivo 
Central sobrc aplicaCión del título I de la Ley 
37/ l 984.-13.590-E. 

3/1.340/1 99 1.-00n JULlAN ·LAGUNA BARA
'HONA y dos mris contra'resolución del Ministerio 
de Defensa sobre formalización del cambio de 
denominación y nivel del puesto :_de '. tra
bajo.-13.595-E. 

3/1.341/1991.-Don JOSE ROURA SALDRA contra 
resolución de! Ministerio de Justicia sobre indem
nización por runcionamiento de la Administración 
dc Justicia.-13.591-E. 

3/1.344/1991.-Oon MANUEL SEVILLA CORELL<\ 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social sobre concurso para la provisión 
de plleslos de trabajo.-13.592-E. 

3/1.5 I 8/1 991.-Doña MARIA CRUZ PALAClN 
ZUERAS contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre expediente diseiplina
rio,-13.593-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
dc Quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relnción con los 29 y 40, de la Ley de cstajudsdieción, 
puedan comparecer como codemandados Q. coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1991.-EI Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Por tcnerlo así acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que el recurso numero 427/91, seguido ante esta 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso~Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, interpuesto por la Lelrad~ doña Maria del 
Mar Femández 'Romo, en nombre y repr~ntación 
de don Alfonso Femández Romo y don. Joaquín 
Gómez de Segura y Femández, contra resolución del 
excelentisimo señor Ministro del Interior por la que 
se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de la Delegación de Gobierno en Madrid, 
de recha 24 de octubre.de 1989,.por presunta inrrac
ción. 

Lo Que se hace publico a lbs efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las peNlonas a cuyo favor 
dcriven derechos del propio acto administra11vo recu
rrido. y asimismo, a las que puedan tener ¡meres 
di recIo, proresional o económico. en el asu.~to, para 
quc si lo d'eSean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 9 de septiembre de 1991.-EI Secreta
rio.-12.450-E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providcncia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
quc en esta Sección Primera de la Sala de 10 Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, se ha admitido a trámite el recurso 
numero 1,150/1991, interpuesto por «Fábrica de Enva
ses de Cartón. Sociedad Anónim8») (FAENCA), repre
sentada por el Pr~urador set'i.or Ungría López, contra 

• 
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resolución del Registro de la Propiedad Industrial por 
la que se concede el modelo de utilidad número 
U-88000830/4, por "caja de carlón», contra de~ti
mación lOicita del I'Ccurso de reposición de fecha 14 de 
septiembre de 1990, :r, en su caso, contra resolución 
expresa de dicho recurso en cuanto p4diera confirmar 
la concesión de dicho Registro. ,. 

Lo que se" hace publico a los efectos preceptWldos 
en el aniculo 60 de la Ley reguladora de eSla 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edido de emplazamiento a las personas a cu)'o' favor 
deriven derechos del propio acto administrativo recu
rrido, y asimismo, a las que 'puedan tener ¡ntere"! 
directo, profeslonnl o económico, en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las present~ actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid" II de septiembre de 1991.-EI Secreta
rio.-'I:!.5~3-E. 

" * 
. Por tenerlo así acordado esta Sa.1a en providencia 

- de esta fecha, .se hace saber por medio del presente 
que Cn esta Sección Primera d~ la sala de lo Conten
cioso-Ádministrativo del Tribunal Superior ¡;le Justi
cúi. de Madrid, se ha admitido a trámite el recurso 
número 1.134/1991, interpuesto por «Recre~li\'os 
Franco. Sociedad Anónima», co'ntra acuerdo del 
Registro d~ ,la Propiedad Indu~trial que ac;:ordó la 
concesión qel dibujo industrial 19.869/2, MOrnamt'n
tación de máquinas recreativas», a favor de don 
Franci~o Calvo Ventosa, y contra la deSestimación 
del re('ur'io de reposición interpuesto. _ 

Lo que. se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la ley reguladora de e'ita 
jurisd¡cei9n. Sirviendo la publicación del presente 
cdiC'to de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
dcriven dcrechos del propio acto administrativo rccu· 
rrido, y asimismo, a las que puedan tener interes 
directo, profesional o económico, en el asunto, para 
que' si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuacion'es hasta 'el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, II de septiembre de I 99 l.-El Secreta· 
rio.-12.554-E. 

* 
Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que <:n e~ta Sccci,ón Primera de la Sala qe, lo Canten· 
eioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, se ha admitido a trámite el recurso 
númcro 1.139/1991, interpuesto por don Alberto 
Rubén Ferreira Miguélez, contra acuerdo del Ministe· 
rio del Interior. Dirección General de Trabajo, 
reeaido en el recurso de alzada contra resolución 
dictada cn el expediente 28/004.232.324/0. 

lo que se hace público a los efectos preceptuados 
cn el articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisd~cción. Sirviendo la publicación del prescnte 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo fa\or 
deriven derecho!> del propio acto administ,ratiYo r~'u
rrido, y "asimismo, a las que puedan tener ¡nteres 
direcIO.' profesional o económico, en el asunto, para 
que si I~ desean puedan personarse cn legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contc-star la demanda. 

Madrid, II de septiembre de 1991.-EI .... Secreta
rio.-12.555-E .. 

* 
Par tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de csta fecha. se hace saber por medio del presen\(~, 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten
doso-Adminislrati .. ·o del Tribuna.l Superior de Justi
cia de Madrid, se ha admitido a trámile el recurso 
número 1.144/1991, interpuesto por {(Unogasa. Socie
dad Anónima)), contra resolución de la Secretaria del 
Ministcrio del Interior y de la DelegaCión de 
Gobierno de ~7 de mano de 1991, Que dl..'SCstima el 
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recurso de reposición contra acuerdo de 4 de junio 
de 1990 en el expediente 2.457/88, por infracción al 
Reglamento de Máquinas Rccreativas y de Azar. 

lo que se hace, público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del' presente 
edicto de emplazwuiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto administrativo recu~ 
rrido, y asimismo, a las que puedan tener interés 
directo, profesional o económico, en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las prescntes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados. para contestar la demanda. 

Madrid, 1\ de septiembre de 1991.-EI Secreta~ 
no.-12.556-E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
q!JC'en esta Sección Primera de la ,Sala de lo Conten
cioso-Adminrstrativo del Tribunal Superior de Justi· 
da de Madrid se ba admitido a trámite los siguientes 
recursos: 

468/1991.-Doña ELENA ·'DE 'lA FUENTE FER~ 
NANDEZ, en, nombn:.'1 ,representación de «Viajes I 

Lord' Travel, Sociedad Anónima», contra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
2 de febrero' de 1988, Ce den'egadón del nombre 
comercial 110.766, denominado «Viajes lord Tra· 
vel, Sociedad Anónima» y de' desestimaciÓn del 
recurso de:, reposición interpuesto, dictado en fecha 
4 de junio de 1989.-12871~E. 

t.180/1991.-CARTONNES UNlON, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra desestimación por silencio 
administrativo del recurso de reposición de fecha I 
de agosto. de 1990. interpuesto contra resolución 
que concedió el modelo de utilidad 8802077. dic· 
iada.por el Registro de la Propiedad Industrial en 
fccha. 16 dc mayo de 1990.-U.872-E. 

1209/1991.-M. A ::'1. SOFTWARE. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 3 de diciembre de 1990, 
que dc~tima el recurso de reposición interpuesto 
contra la desestimación del registro de rótulo de 
establecimiento numero 162.304 «M.C.M. 
Software, Sociedad Anónima)~.-12.880-E. 

lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo' 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
cdicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto administrativo recu
rrido y, asimismo, a las que puedan tener interés 
dirccto, profesional o económico, en el asunto, para 
que- si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las prescntes actuaciones hasta el momento en que 
hnyan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 16 de septicmbre de 199I.-EI Sécretario. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

OVIEOO 

Por el presente se cita y empla:to al Penado en la 
causa 42/85 del Juzgado de In5lrucción número 1 de 
O\'icdo, ejecutoria 237/89, Que a continuación se 
e",presa: -Nombre y apellidos: Juan Francisco Muniz Cam-
paña. . 

oNI número: No consta. 
Natural dc Riveira (La Coruña). 
Edad: Dieciocho años. 
Hijo de Manuel y de Ramona. 
Estado civil: Soltero. 
Ultimo domicilio: Calle Touzo, 28, L°. izquierda, 

Santa Eugenia de Rhcra. , 
A. fin de que comparezca en el plazo máximo de 

quincc días a partir de la publicación del presente, 
ante la Sección Primera de la Audiencia Provincial de 
Ovie-do, para serie notificadQs los beneficios de sus-
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pensión de condena por esta causa, perdiendo. en 
caso contrario. y de conformidad con la Ley de 
Cgndena Candicional de 1908, talcs beneficios. 

Oviedo, 23 de septiembre de 1991.-EI Secretario de 
Sa!a.-13.247~E. 

SANTANDER 

Don José luis Gil saez. Presidente de la Seccion 
Primera de' la Audiencia Provincial de Santander, 

Hago saber: Que en virlud de haberse acordado en 
providencia dictada en esta fecha en cjecución de 
sentencia dictada en-la causa número 19/1986. del 
Juzgado de Instrucción número I de Torrelavcga (cje. 
~6/87). seguida por delito de estafa y falsificación 
contra luis Carrancedo Salas. se sacan a pública 
subasta, para su venta, en primera. segunda'y tercera 
subasta. por término de veinte dias comunes; el 
siguienlt' biene inmueble: 

1. Vivienda,situada en la pla·nta tercera. letra B. 
del edificio señálado con el número 50 de la calle 
Fernando de los Rios. en Santander; que ocupa una 
superfiCie construida aproximada de 67 metros cua

Jlrados, repanidos en. cocina, balcón, baño, salón· 
comedor, tres dormitorios y pasillo. Es la finca 
registral número 43.302. Valorada eri 7.000.000 de 
pesetas. . 

Dicho remate. tendr.í lugar en esta Audiencia Pro
vincial. Sección Primera. sita en calle Pedro Sun 
Martín, sin número, señalándose para la primera 
subasta el I&de d·iciembre de 1991·: a las once horas; 
~ra la segunda, de no habcr postores en la primera, 
para el día 13 de febrero de 1992, a las once de la 
mañana. y-para la tercera, se no haber postores. el dia 
3 de febrero de 1992, tambien a las once de la 
mañana, previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de remate será el señalado despues 
de la cxposición de cada finca, prccio fijado por el 
Perito taSíldor en el avalúo efectuado en las mismas, 
no admiti~¡;dose posturas que no cubran las dos 
tcrceras partes dc dichas cantidades. 

Scgundo.-Que para lomar parte en la subasta habrá 
dc consignarse, sobre la Mcsa de la Audiencia o 
establecimiento de ros designados al efecto, el 20 
por 100 dc-dicha tasación. sin cuyo requisito no seran 
admitidos, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que los títulos de propiedad de la finca se, 
hallan dc manifi~to en Secretaria para que puedan 
ser examinados por quienes lo cstimen conveniente, 
cntendiéndosc que los licitadores- tienen por bastante 
la titulación aportada, y que las cargas o gravámenes 
anteriores quedarán subsistentcs. sin destinn~c a su 
c:\tinción el precio ~cl remate, y que el rematante 
accpta los mismos y queda subrogado cn las reSponsa· 
Dilidades que eontiencn. 

Dado en Santander a 27 de septiembre de 1991.-EI 
Presidente, José luis Gil Sáez.-La Sc-cretaria.-lJ.61J-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E lNSTRUCCION 

ALMENDRAlEJO 

Edicto 

Doña Maria Luz Charco Gómcz; Juez de' Primera 
Instancia de Alm~'ndralejo y su partIdo, 

Por el presente edicto hago saber que·cJ dia 17 del 
mes de diciembre de 1991, a las once horas. tcndrá 
lugar cn Jo. Sala Audiencia dc este JU.lgado, por 
primera ve..: y precio de tasación; cJ día 16 Jd mes de 
enero de 1992, por segunda vez, en su caso. con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, }' d dia 18 del 
me~ dc fcbrero de 1992, por tl'rcera y última WZ, sin 
sujcción a tipo de tasación, la vcnta, en pública 
subasta, de los bicncs qu.: se dirán, por a!>i tencrlo 
ac.ordado en la dcmanda de juicio cjc(·utivo. que se 
tramita cn cste Juzgado con el númcro 20/199), a 
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instnncias del Procurador señor HcrnándCl, en nom
bre y rcpn;-s,'ntación de (Banco Hispano Americano. 
Sociedad ,.\nónim,m. contra Emilio Gudiño Scncro y 
MOlda Fdisa Prieto ArgucIa, sobre rcclnmación 
de 3.678.760 pesetas. 

Previniendo a los licitadores que deberán consignar 
[>rl'\ ¡¡unenlc sobre la Mesa del Juzgado una cantidad 
igunl al ~o por 100 del tipo por el que sale la subasta, 
c"ceplO en la tercera, que seni igual al de la segunda; 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
tcrcans partes del prctio en primera y segunda 
f>llba~ta. y que las cargas anteriores y prererentes 
seguirán subsistentes. sin destinarse a su pago el 
precio del remate, que podrá hacerse en calidad de 
t'l'dl'f a terceros. 

Bicocs objeto de subasta 

Casa en calle Santa Mana. número 43. de Aeruehal, 
con superficie de 400 metros cuadrados, 4.500.000 
pesetas. 

Casa sita en la calle Bucnavida. número 3, dc 
A,ccucha!. con supcrficie de 90 mctros cuadrados. 
3.500.000 pesetas. 

Solar sito en la calle San Sebastian. de Aceuchal. 
con superficie de 345,26 metros cuadrados, 2.000.000 
de pesetas. 

Dado en Almendralejo a 27 de septiembre de 
!99L-la Juez, Maria Luz Charco GÓmez.-EI Secreta· 
riO.-7.334-C. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Dona Malia Magdnlena García Larragan, Juez del 
Juzgada de Primera Instancia número 4 de Arenys 
dc Mar y su panido, 

Hace saber: que en este Juzgado. y con el 
número 149/1990. se tramitan autos del procedí· 
mil'oto judicial sumario, arllculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros de 
Catalutia. contra don Antoni Vidal Pnlau, en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta. por 
termino de veinte días. por vez primera. segunda y 
tercera consecutivas. de los bienes hi~ccados que se 
resellan;n, habiéndos(' señalado para la celebración de 
la primera subasta el día 12 de noviembre. para la 
segunda el día 10 de dici('mbre y para la tercera el día 
14 de enl'ro, todas ellas a Ins doce horas. las que se 
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con l<ls prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidnd del tipo de subasta. 
En In segunda subasta el tipo será del 75 por 100 de 
la pri mera subasta. La tercera subasta se celebrará sin 
sujcción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidadcs tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuent¡¡ provisional de este Juzgado. numero 05 I 5 del 
((Banco de Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
haciéndose constar neCes,1ri¡¡mente el número y mio 
dd procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no accptándose dinero o cn('(Jues en el 
JUlgado. 

Tercera.-Podrán panicipar en cnlidad de ceder el 
rem.HC a un tercero. 

Cuarla.-En todas las subastas. desde el anuncio 
ha~l¡¡ su celebración, podra hacerse posturas por 
escrito CI1 pliego cerrado. depositando el importe de la 
l"Ollsignnción dc igu31 forma Que la relacionada en la 
condición scgunda de este edicto. presentando el 

,resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
juzgado. 

QUl11la.-Los aulos y las certificaciones del Registro 
a Que se refiere la regla cuana estarán de manifiesto 
en la Sccretaría dc este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran particip¡¡r 
en 1<1 su[)¡¡sta. previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a ningún 
-otro: que las cargas anteriores y prefcrentes al erédito 
del aclor COlninu¡¡rán subsistentes y sin cancelar. sin 
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dcstin¡¡r a su extinción el precio del remate. enten· 
di(;ndose qlle el rematante los <lcepl<l y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

S(')..la.-El presente edicto sirve de notificación a los 
deudores, de los senalamientos de las subnstas. sus 
condiciones. tipo. lugar. cumpliendo así con lo dis
puesto por la regla séptima del articulo 13 l de la Ley 
Hipotccaria. C¡¡SO de que la notificución intenlada 
per~onal rcsultare negativa. 

S,;plima.-Si por fuerza mayor o c¡¡usas ajenas al 
.Iu7gndo no pudieran celebrarse cualquiera. de las 
subaslas cn los dins y horas senalados, se entenderá 
que ~c cclebrm":l el siguiente dia hábil. exceptuándose 
!>ábados y n la misma hora. 

Bienes obJelo de subasta 

)\;umertl 61. Vivienda sita en la sexta planta o piso 
scxto. puena .l.a derecha. a la espalda del ediftcio 
denominado ({Sol de Malgrnt». bloque l. sito en 
Malgrat de Mar (Barcelona). Paseo Maritimo. 
haciendo e~quina a la calle Manuel de Falla. TIene su 
entrada por la escalera A. Tiene una supcrficie de 91, 
metros y 3 decimelros cuadmdos. Se compone de 
recibidor. eocina con lavadero, comedor-estar,. dos 
dormltorios. cu¡¡rlo de batio y terraza. Linda: Al 
frente o ~ur. piso puerta scgunda de In misma planta: 
por la derecha o estc. vuelo de la parte de solar no 
edificada: al fondo. piso puerta segunda de la misma 
[l1'lI1ta de I¡¡ csc<llera B, y por la izquierda u oeste, 
p¡¡lio de luces y piso puerta cuarta de la misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda de 
Mar. al folio 24, libro 149 de Malgrat de Mar, lomo 
1.412 del archivo. finca 6.618-N. inscripción 6.a 

Tipo para la subasta: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en la villa 'de Arenys de Mar a 22 de julio 
dc 1991.-Ln Juez, Mnria Magdalena Garda Larra· 
g.in.-La Secretaria.-7.855-A. 

.... 
BADAJOZ 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia del Juzgado número 4 de Badajoz y 
su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tram-itan autos 
númcro 429/1989, procedimiento hipotecario de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872. promovidos por el 
(Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
rep1"esentado por el Procurador don Carlos Almeida 
Segura.. contra los bienes especialmente hipotecados a 
don S31ustiano Morano Tirado y doña Carmela 
Manz¡¡no Ccpeda. en reclamación de 721.673 pesetas 
de principal. intereses y costas, en los que por 
providencia de esta fecha, he acordado sacar a subas· 
tas públicas. por primera, segunda y tereera vez, 
término de veinte días cada una, por el precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca la primera; 
75 por 100 del mismo, la segunda. y sin sujeción a 
tipo, la tercera. los bienes hipotccados.a los deudores 
que se resetiarán, habiendose señalado para los actos 
dc los remates. sucesivamente, los días 12 de noviem· 
bre, a las doce horas. para la primera; tres de 
diciembre. a las doce horas, ~a segunda. y 14 de enero 
dc 1992. a las doce horas. la tercera. en la Sala de 
Audiencia de estc Juzgado, bajo las condiciones 
sigUIentes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la ~seritura de constitución de hipoteca. que se 
o.presar:l; para la segunda, el 75 por 100 de expresado 
tipo, y la tercera, lo será sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimi('nto destinado al efecto, el 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes. y para las 
segunda y tercera, el 20 por 100 expresado dd 75 por 
100 del valor de 'Ios bienes, sin cuyo requisito no 
serán 3dmitidos. 

En la primcra y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna que sea l11ferior a los tipos de las 
misnws: la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la certificación del R('gistro a que 
se refiere la regla cuarta del aniculo 131 de la Ley 
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Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria; que 
sc entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulac.ión, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crCdito del actor 
continuarán subsistcntes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y qUf'da subrogad.,) en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

En cualquiera ce las subastas el remate podrá 
haccr~t· o calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el presente nnuncio y hasta lo celebración de 
las subastas. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mes,,\ del Juzgado, 
junIO a aqueL el impone de In consignación anterior
mente dicha, o acompañando el rcsguardo de haberla 
efl'~'1Uado en el establecimiento destinado al efcelO. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo E. en la tercera planta alta. la que se 
sitúa en ellaleral derecho del edificio en eat1e General 
Franco. numero 24. de Navaconttjo, que ocupa una 
superficie aproximada, con voladizos de 121 metros 
39 decímetros cuadrados: consta de saIÓn..comedor, 
tres dormitorios, cocina, baño, asco, despensa. terraza 
y tendedero. Tomando como base la faehnda princi
pal, linda: Frente. vivienda tipo A; d'crecha, patio de 
luces. y finca de herederos de Nicolás Garzón; 
izquierda, vivienda tipo D. Y fondo, calle de Jose 
Antonio. 

Inscripción cuana de la finca número 3.l81-N, 
folio 51, libro 39 de Navaconcejo, tomo 1.047 del 
Registro de la Propiedad de Plascncia. 

La fincn estri. valorada a efcelos de subastá en 
3.500.000 pesetas. 

y para su publicación y que sirva de nolificación a 
los demandados caso de encontrarse en paradero 
desconocido, expido y firmo ef presente en Badajol a 
JO de. septiembre de 1991.-EI Magistrado-Juez, Rafael 
Morales Ortcga.-7.310·C. 

BARCELONA 

Edictos 

En vinud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de esta ciudad. 
en autos de juicio ejecutivo 888f199()"2.a, promovi· 
dos por Banco Popular Español, representado por el 
Procurador don Angel Montero Brusell, contra don 
José Soler Casas. por el presente se anuncia la venta, 
en pública subasta. término de veinte di~s, de los 
bienes que a continuación se expresarán y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
dia 24 de enero de 1992, en primera subasta. por el 
precio de su valoración, 12.600.000 pesetas; el dia 26 
de febrero de 1992, con la rebaja del 25 por 100 del 
prccio de "Valoración, en segunda subasta, y el día 25 
de marzo de 1992. sin sujeción a tipo, en tercera 
subasta, todos cuyos actos tendrán lugar a las diez 
horos. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tercera'S partes del tipo 
de la primera y segunda subastas. en su caso, y en 
cuanto a la tercera. que se admitirán sin sujeeión a 
tipo. Para tomar pane en la subasta deberán consig
nar los licitadores en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor que sirva de 
lipa para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segu.nda 
subasta, y, en caso de eelebra.rse la tercera, deberá 
depositarse el 20 por 100 del tipo de la segunda, y 
salvo el derecho de la parte aetora. en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos; 
las posturas podrán hacerse también por escrito, 
desdc la publicación del presente hasta la celebración 
oc la subasta de que se trate, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado. junto con dicho 
pliego. el importe de la expresada consignación pre
via: las cantidades depositadas se devolvenin a sus 
respectivos dueños acto seguido de! remate, excepto 
la corr('spondiente al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
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obligación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta: también podrán reservarse en depQsito. a 
instancia de la parte a<:tora. las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta; las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a lercera persona. cesión 
que deberá ejercitarse con asistencia y aceptación del 
cesionario. previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remale. 

Los bi~nes objeto de subasta son: 

Derechos de traspaso del local sito en avenida 
Infanta Carlota. número 145, bajos. 2.3, de Barcelona. 

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1991.-La 
Secretaria. Maria Pastora Valero.-4.895-3. 

* 
Oon Honoralo Moreno Murciano. Secretario judicial 

del- Juz¡ado de Primera Instancia nümero 39 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en el expediente ~úmero 
1.090/1991~2.¡¡ se ha tenido por solicitada"mediante 
providencia de esta fecha. la suspensión de pagos de 
«Papeles and Cat, Sociedad Anónima», c,on domidlio 
en esta ciudad. paseo Carlos 1; número 99, y dedicada 
,a la- industria papelera. compraventa en forma deta~ 
IIista de papel y de articulos de papelería, habiéndose 
designado para el cargo de Interventores judiciales a 
don Francisco Lorente Monés y á doña Mana Garda 
Prats y a la acreedora Caja de Madrid, con un Activo 
de 91.371.758 pesetas y un Pasivo de 75.890.239 
pesetas. 

y. para que sirva de publicidad a los fines pre~eni~ 
dos en la suspensión de pagos, y especialmente en su 
artículo' 9. hbrp el presente en Barcelona a 10 de 
septiembre de 1991.-EI· Secretario judj¡:~ial. Honoral0 
Morcno Murciano.-2.192~D. 

* 
La _Magistrada del JUZgado de- Primera Instanda 

. número 12 de Barcelona: 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
1.208/1990-euatro, se sigue procedimiento judicial 

'-:' sumario del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
. instancia de Caja de Ahorros de Cataluña. represen

tada por el Procurador don Antonio M. Anzizu 
Furest. contra la finca especialmente hipotecada por 
doña 'Gemma Busquets Romagos:l; por provideocia 
de esttl fecha ha acordado la celebración de primera y 
pública"subasta para el dia 20 de diciembre de 1991, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándOSe con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
.8.000.000 de pesetas, precio de tasación de la finca. no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho lipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento publico 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.- Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su -celcbració'n podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla decimocuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta,- estarán de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 

'destinarse a su extinción el precio del remate. 
Quinto.-Que el remate podrá hacerse cn calidad de 

ser cedido a tercero. 
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SCxto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta. se celebrará una segunda. en el mismo 
lugar. el día 20 de enero de 1992. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y de no 
existir tampoco postores _ en esta segunda subasta, 
tendrá lugar una tercera el día 20 de febrero de 1992. 
a las dicz horas. y sin sujcrión a tipo. debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente. y 'para en su caso. se notifica 
a la deudora doña Gemma Busquets Romagosa, la 
celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Número 20. Depanamento destinado a vivienda. 
Piso 'cuarto. puena C. de la casa sita en término de 
Calafell (Tarragona). bloque C de la urbanización 
heredad _Mas de la Mel». Tiene una superfice de 46 
metros 48 dedmctros. baño. comedor~star y terraza. 
Linda: Por su frente y fondo. con vuelo de terreno 
común: por la derecha, entrando. con depanamento, 

. puerta B. de la misma planta: por la izqaierda. con 
caja de escalera general de' la casa segunda por donde 
tiene su acceso, y departamento. puena D. de la 
misma planta: por abajo,- con piso primero, puerta C. 
y encima, con tejado general de la casa. _ 

Inserita en el Registro de la Propiedad numero 1 de 
El Vendrell. al. tomo 227 del archivo. libro 221 del 
Ayuntamiento de Calafell, ,folio 153. finca registral 

. número 17.516. inscripción cuarta. 

Dado en BarCelona a 12 de septiembre de 1991.-la 
Magistrada.-EI Secretario.-: 7 :800-A. '. 

* ,. 
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Primera 

Instancia número 26 de los de R¡¡reclona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su sei'loría. 
en resolución de esta feCha; dictada en el procedi~ 
miento judicial sumarío del anículo 131 de la ley 
Hipotecaria, número 531/19gl-4.¡¡, promovidos por 
Caja de Ahorros de Cataluña. contra la finca hipote~ 
cada por «Promotora Argamás, Sociedad Anónima» 
(Juan Bauti5ta y Maria Mercedes Peña lradi). en 
rc-clamación de cantidad; se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta. por término 
dc veinte dias. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: teniendo lugar la primera subasta ci dia 20 
de noviembre de 1991. a las once horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la pnmera), el día 20 de 
diciembre de 1991. a las once horas, y la tercera 
5ubaSla (si resultare desierta la segunda). el dfa 20 de 
enero dc 1992, a las once horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para el remate, en primera 
subastn, la canlidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la terrera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar pane en la primera y segunda 
subasta, los licitadores debcnin eonsi¡nar prcvia~ 
mente en la Mesa del Juzgado o en -el establecimiento 
publico destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
dienle tipa, y en la tercera subasta,.d)O por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el aclO senin devllcltas dichas cantidD~ 
des a su dueños, salvo la que corrcsponda al mejor 
poslor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
lotal del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los poslores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto dc que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación_ pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan ppr el orden de sus 
respectivas posturas. ; 
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Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego ccrrado, que deberá ser presentado en la 
Secretarfa del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de 1.1 consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla cuarta del 
articulo 13\ de la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
los int~rvinicntcs. 

Quinta.-Se cntenderá cr-e todo licitador acepta la 
titulación existcnte y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los'efcrtos 
legalcs procedentes. -

Descripeión de las fincas 

Entidad número 24. la constituye el piso-vivienda 
en la planta alta. situada en el ala B. señalada de 
puerta número 11. Ocupa una superficie construida 
de 55 metros 29 decímetros cuadrados, distribuida en 
recibo. paso. baño. cocina-comcdor~star y dos dor~ 
mitorias. Tiene como anejo inseparable la terraza 
situada en la fachada sur del edificio, de 12 metros 
cuadradOs. Linda: Oeste, vivicnda puerta 12 de esta 
planta; ~ste. con la vivienda puerta 10 de esta planta; 
llOMC. con el ~rredor que da acceso a las viviendas de 
planta, y al sur, con terraza aneja, Inscrita en el 
Rcgi_stro de la Propiedad de Reus, número 3, tomo 
611. libro 380, folio 11. finca numero 27.510. inscrip-
ción segunda. Siendo el tipo de la misma de 
12.650.000 pesetas. 

Entidad número 62. La constituye el piso-vivienda 
en la planta cuarta alta, situada en el ala B, señalada 
de puerta número 10. Ocupa una superficie consti
tuida de 47 metros 92 decímetros cuadrados. distri· 
buida en recibo, paso. baño, eocina-comedor--cstar y 
dos dormitorios. Tiene como anejo inseparable la 
terraza situada en la fachada sur del edificio, de 5,68 
metros cuadrados. Linda: Oeste. vivienda puerta 11 
de esta planta: este, con la vivienda pueMa 9 de esa 
planta: norl,- con el' corredor que da acceso a las 
viviendas de la planta: sur. con terraza aneja. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Reus, numero 3, 
tomo 6::!1, libro 380, de Cambrils, folio 97, finca 
número 27.586. inscripción segunda. Siendo el tipo de 
lil misma de 13.550.000 pesetas. 

Entidad número 63: La constitu}c el piso-vivicnda 
en la planta cuarta alta, situada en el ala 8. señalada 
de puerta número 11. Ocupa una superficie cons
truida de 55 metros 29 decimetros cuadrados, dis!.-i
buida en recibo, paso, baño. cocina-comedor-cstar y 
dos dormitorios. Tiene como ancjo inseparable la 
terraza situada en la fachada sur del edificio, de 12 
metros cuadrados. Inserita en el Registro de la Propic· 
dad de Rcus n(lmero 3, tomo '621. libro 380 de 
Camhrils, folio 99, finca número 27.588, inscripeión 
segunda. Siendo el tipo de la misma de 13.550.000 
pesctas. 

Dado en Barcelona a 18 de septiembre de 1991.-EI 
Secrctario.-7.799-A. 

* 
Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado. del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
759/1991 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Fundación Hipotecaria, Entid'ld de 
Financiación, Sociedad Anónima», representada por 
don Octavio Pesqucira Roca, contra doña Maria 
Teresa Scrra Soler, en reclamación de crédito nipote
cario. en cuyas actuaciones sc ha acordado sacar a la 
venta en pública suba~ta, por lermino de veinte días 
y por el tipo pactado en la escritura, la finca, especial
mente hipotecada que se dirá. 
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El acto de subasta tendrá IUg.1f en la Sala de 
Audicncirl de eSlc Juzgado. sito en calle Vía layetana. 
número 10. piso 6.°, Barcelona 08003, el próximo día 
:!:!'dc noviemhre de 1991. a las once treinta horas, en 
primera subasta. Si resultare desierta la primera, el 
día 19 de diciembre de 1991. a las once treinta horas.. 
1;1 ~cgl1nda. y el día 20 de enero de 1991, a las once 
tr'clIlla horas. la tercera. si resultare desierta la 
scgundn, bajo las siguicnlcs condiciones: 

Primcra.-Scrvira dc tipo para el remate, en prim{'ra 
Suh .. 1sla. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en ];¡ escritura de dcbnorio: en segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
suj('clón a tipo. 

Scgllnda.-Parn 10n1<IT p<lrtc en la primera y segunda 
subastas deocrán consignar los licitadores previa
mente en la Mcsa del Juzgado o establecimicnto 
dcstinado a tal efecto una cantidad cn metálico igual, 
por lo menos. al 20 por J 00 dI.' su correspondiente 
tipo. y cn tcrcera subasta. el 20 por lOO-del tipo de la 
scgunda. sin cuyo rcquisito no serán admitidos. 

Al terminar el aclo scrán dcvueltas dichas cantida
des a sus duer'los. salvo la que corresponda al m~'jor 
postor. quc qucdará a cuenta y como palie del precio 
wtal del remate. que. si sc solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un lere,¡:ro. 

Tercera.-Pucdcn hacerse posturas por cscrito en 
plil'go cerrado. que deberá ser presentado en la 
~ccl'ctaria del Juzgado. con el justificanle del ingreso 
dc la consignación, antes del momento señalado para 
la sutl<1sta. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
IJ 1 de la Le~ Hipotecaria estanin de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quinla.-Se entenderá que todo licitador accpta la 
titulación existente y que las cargas o gravamenes 
anteriores)' los prcfcrentes, si los hubicre, al credito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose que 
el rcmatante los accpta y queda subrogado en la 
rcspons.1bilidad de los -mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

SC:>.la.-!\1cdiante el prescnte se notifica al deudor 
hipotccario los anteriores señalamientos, a los efectos 
Icgales procedentes. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

En la planta sexta del edificio. o sea, piso cuarlO de 
la casa número I en la calle Fernando AguIJó, por 
donde tiene su entrada principal, y con el número 19 
cn la calle de Jase Bcrtrand. de esta ciudad; se 
compone dc recibidor, pasillos, hall, sala de cstar, 
biblioteca, comcdor, cocina, officc. planchador, lava
dero, scis dormitorios (uno de ellos con dos vestido-
rcs, otro con un vcstidor y dos de ellos para el 
servicio). dos cuartos dc baño, tres cuartos de aseo 
con ducha, cuarto ropero y una galcria y una terraza 
que da a las dos callcs: tiene una superficie de 349 
metros 84 decimetros cuadrados. de 105 que corres· 
ponden 322,93 'metros cuadrados a la vivienda y 
16.91 metros cuadrados a la terraza. Linda: Frente, 
norocste del edificio. con la calle Fernando Agulló, en 
cste lindc tiene la terraza: izquierda, entrando, 
surestc, con la calle de José Nertrand. en este linde 
continúa la terraza citada; derecha, noroeste. con 
finca dI.' Pilar Bertrand o sus sucesores, y por la 
e~palda, suroestc, con la casa (lúmero 17 de la calle 
Jos" 'Bcrtrand, mcdiante·en parte patio mancomu
nado de luces: por debajo, el piso tercero, y por 
cllcima. el piso quinto. Linda, además. por sus cuatro 
puntos cardinales. con las cajas de la escalera general, 
asccnsor y montacargas y rellano de la escalera por 
dondc tienc cntrada principal y rellano del mon-tacar· 
gas por donde tiene acceso el servicio, Lleva anejo un 
cual10 trastero cn los sótanos. Tiene asignado un 
coeficiente dcl 11 por 100. 

Inscrita en cl Registro de la Propiedad numero 6 de 
Barcelona. al folio 62. dcltomo)' libro 1.126 de San 
Gcrvasio. finca numero 12.495·N, inscripción 9.a 

Valorada en 60.000.000 de peselas. 

Barcelona. 23 de septiembre de 1991.-EI Magis
trado·Jucz. Victoriano Domingo L.oren.-EI Secreta· 
rio.-4.878-3. 
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Doña Concepción Riaiio Valentín. Secretaria del 
JUlgado de l>rimera Instancia número 21 dI.' los de 
Ban'clona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su senoria. 
cn rcsolución de csta fceha, dictada en el procedi. 
miento numcro 296/1991-4,a. de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. promovidos por «Banco Hipote
cario dc Esp.1ña. Sociedad Anónima», reprcsentada 
por cl Procurador scñor Sola Serra, contra la finca 
hipotecada por Juan Jase Valldepérez Casanova. en 
reclamación de cantidad. se anuncia por el presente la 
\enta de JilOAa finca en pública subasta, por t"rmino 
de \cinte dias. en la Sala de Audicncia de este 
Juzgado, sito en via Layetana. numero 8 bis. planta 
<;eptima. tcniendo lugar la primera subasta el 29 de 
novicmbr<: de 1991, a las diez horas; la segunda 
subasta (si resultara· desierta la primera), el 10 de 
encro de 1992, a las diez horas,)' la terccra subasta (si 
rcsultarc desierta la segunda), el 28 de febrero de 
1992. a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para el remate. cn primera 
subasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura dc debitorio; cn segunda subasla, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo, Tipo de subasta: 9.000.075 pesetas. 
No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo en la pr~mera y segunda 
~ubastas. . 

Scgunda.-Para tomar partc en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mcnlc en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sip cuyo requisito no serán 
admitidos, 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
dcs a su dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. que si se solieila podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tambicn podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si cl primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pucda aprobarse el remate a 
favor de los que lc sigan por el orden de sus 
respectivas posturas.. . 

Tercera.-Pucden hacerse posturas por escnio, en 
p!icgo cerrado, que deberá ser presentado en la 
Sccrclaria del Juzgado, con el justificante del Ingreso 
dI.' la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secrctaría de este Juzgado a disposiCió~ de los intervi
nientes, 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación ex-istentc-y que las cargas o gravámenes 
antcriores y los prefcrentes, si 105 hubiere, al crédito 
dcl actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Finca hipotecada 

Heredad regadio de cultivo arrozal, situada en el 
término dc Dcltebre y partida de La Cava, antes 
pcrlcnccientc al municipio de Tortosa, de 61 áreas 32 
cC!1liareas de superficie. Dentro de su perimetro 
existen dos naves de las siguientes características: 
Una nave de explotación porcina destinada a cebo y 
engorde. de una superficie de 432 metros cuadrados, 
o sea, 36 de largo por 12 de ancho; la disposición de 
las celdas se ha provisto de forma rectangular y a base 
de dos pasillos de alimentación, uno por el centro y 
cl otro por el lado de la fachada. e igualmente dispone 
de dos canales de dcyecciones y dos líneas de comedo
res; consta de un pequeño almacén interior de 51.48 
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mClros para depósito de picnsos; la construcción ha 
sido a base dc cimi~ntos de hormigón en masa. pilares 
centraJes y laterales de hormigón armado, jacenas _y 
viguetas dc hormigón armado pretensado, cubierta a 
dos vertientes de placas de fibrocemento, y paredes de 
'adrillo con revoco de mortero. Una nave de explota
ción bovina para tcrneros de engorde, de una sola 
planta. de 378 metros cuadrados de superficie. o sea, 
31 mctros de largo por 12 metros de ancho; la 
disposición de las celdas se ha dispuesto de forma 
rcctangular. teniendo un pasillo central al cual dan 
dos 1 ineas de comedores, y cn la parte posterior de las 
celtlas e:l.iste un cana! de deyecciones en cada una; la 
construcción ha sido a hasc de cimientos de hormigón 
en 1l1n5a. pilares centralcs y laterales de hormigón 
arm;¡do. jacenas y viguetas de hormigón arm;¡do. 
prensado, cubierta a dos vertientes de placas de 
fibroccmcnto. y las paredes de ladrilo hueco con 
revestido de mortero. Cada nave dispone de los 
servicios dI.' luz yagua. Lindante. en junto: Al norle, 
con Josefa Casanova Arqués; al sur, con José Casa
nova Navarro; al este, con tubo de Cementerio; al 
ocste. con desague de Gandaya. Inscrita al tomo 
2.128, folio 16, finca numero 17.156, inscripción 
octav~. Registro dI.' la 'Propiedad de Tortosa, 

y para que se publique en el «Boletin Oficial del 
Estado» cxpido la presente en Barcelona a 25 de 
septicmbrc de 1991.-Doy fe. la Secretaria judicial, 
Conccpción Riaño Valentín,-4.918-l6. 

* 
Don Francisco Javicr Forcada Miranda, Secretario 

del Juzgado de Primera Instancia_número 26 de los 
de Barcelona, -

Hago saber: Que según lb acordado por su senoria, 
cn rel>o!ución de esta fecha, dictada en el procedi
miento.judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria nLlmero 180/1991.3,"'. promovidos por 
Banca Catalana, que se halla representada por el 
Procurador don Nareiso Ranera, contra la finca 
hipotecada por don Jaime de Pérez Hita Gómez y . 
doila Maria Mercedes Datsira Pascual, en reclama
ción de cantidad, se anuncia ¡)or el presente la venta 
de dicha finca en publica subasta, por término de 
veinte días, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,-' 
sito en via Layetana. numero JO bis, planta principal,' 
teniendo lugar la primera subasta el 27 de cnero 
de 1992, a las_ doce horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el 27 de febrero de 
J 991. a las doce horas, y la terecra subasta (si resultare 
desierta la segunda), el 27 de marzo de 1.992, a las 
doce horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en Que haya sido tasada la finca 
en la escrituro dc dcbilorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tcrcera subasla sale 'sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Parn tomar parte en la primera y segunda 
suMStaS, 'los licitadores deberán consignar previa
mcntc en la Mcsa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efccto una cantidad en metálico 
igual, por lo mcnos, al 20 por 100 de su correspon
dientc tipo. y cn la tcrcera subasta, el 20 por IDO del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar cl aeld serán devueltas dichas camida· 
d~'s n sus dueños, ~lvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cedcrlo a tercero. 

Tambi"n podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acrcedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a cfccto de Que si el primer postor-adjudicatario no 
cumplicse la obligación pueda aprobarsc el remate a 
favor de los que Ic sigan por el orden de ·sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden haccrse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, quc deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
dc la consignación, antes del momento sefialado para 
la subasta. 

.' 

, 
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Cuart.8.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.11 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Sccretnría de este Juzgado a disposición de los ¡ntcrvi
Rientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
lÍtulnción existcnte y Que las cargas o gravámenes . 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin de5tinarse a su extinción el pm:io del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efectos 
legales procedentes. 

La finca ha sido tasada: a efectos de subasta. en 
14.740.187 pesetas, y es la siguiente: 

Unidad numero 11. Vivienda en la planta tercera. 
puerta cuarta del edifido silo en Barcelona. calle San 
Salvador. números 149-153. de 78 metros 36 decfme
tras cuadrados de superficie. Cuota de participadón, 
4.849 por loo. Inscrita en el tomo 216 de Gracia/A. 
folio 24. finca número 11.925-N. inscripción qunda 
del Registro de la Propiedad número 4 de Barcelona. 

Dado en Barcelona a 26 de septiembre de 1991.-EI 
Secretario. ·Franeisco Javier Forcada Miranda. 
7.314-C. 

* 
Don Juan Frandsco Gamica Martín, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 20 de Barce
lona. 

Por el presente edicto. hago saber: Que en el 
procedimiento judidal sumario regulado por el artí
culo 13i de la Ley Hipotecaria quc se tramita ante 
este Juzgado bajo el número 1.059/1989-1.1, a instan
cia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
representad:'! por el Procurador don Isidro Marin 
Navarro, contra la finca que se dirá, eSpecialmente 
hipotecada por doña María Luisa Utzingcr Helbling. 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta la referida finca. por término 
de veinte días y por el precio de valoración pactado 
en la escritura de hipoteca base del procedimiento de 
32.464.~45 pesetas. señalándose para el rerriate en: 

Primera subasta: El día 4 de diciembre, a las diez 
horas; caso de ser declarada desierta, para la 

Segunda subasta: El dfa 16 de enero de 1992, a las 
diez horas, por el precio del 75 por 100 del tipo de la 
primera subaSta: y caso de ser declarada desierta ésta, en 

Tercera subasta: El día 12 de febrero de 1992, a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. haciéndose constar que los autos y la 
certificación a que se refiere la regla 4.3 del artículo y 
Ley citados están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados. y se 
entenderá que los licitadores aceptan como bastante 
la ütulación, y que las cargas anteriores o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credilo 
del actor continuarán subsistentes, entendicndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del preeio del 
remale, y en el caso de la tercera subasta el depósito 
será el referido para la segunda, con excepción de la 
parlé actora, que se halla exenta de constituir tal 
depósÍlo, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando, junto al mismo. el 
importe_ de la consignación para participar en la 
subasta o presentar resguardo de haberlo cOl)signado 
en establecimiento público destinado al efecto; los 
pliegos se custodiarán cerrados en la Secretaría y 
serán abienos en el acto de la licitación y que las 
posturas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
a tereero, en cuyo caso deberá hacerse tal cesión 
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mediante comparecencia ante este Juzgado, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate, con asistencia del cesionario. que aceptará la 
cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu
dora en la propia finca hipotecada. para el caso de que 
no pudiera hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. a tenor de lo dispuesto en el último párrafo de 
la re¡la 7,1 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Casa señalada con el número 24 en el pasaje o calle 
de Mantornes de esta' ciudad. compu~sta dC' planta 
sótano. con una superficie de 113.8 metros cuadrados; 
planta baja. de. 148.53 metros cuadrados. y planta 
piso. con la misma superficie de 148.53 metros 
cuadrados., estando destinado el resto de terreno no 
edificado a patio. todo ello edificado sobre una' 
porción de terreno. de superficie 419.30 metros cua
drados. Linda: Al frente, oeste. con línea de 14 
metros. con el referido pasaje de Montomés; 
izquíerda. entrando. con finca de Elisa Giménei; 
derecha; sur, con reslo de la finca de que se segregó, 
y por la espalda. este, con finca de' Luis Nava~. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 1 l de 
Barcelona. tomo:( libro 233. folio 152, finca numero 
9.894. inscripción tercera. Valorada en 32.464.545 
pesetas.. 

Dado en Barcelona a 26 de septiembre de t 99 l.-El 
Secretario. Juan Francisco Gamica Manín.-7.304-C. 

* 
Don David Sancho Serradilla. Oficial en funciones de 

Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 43 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría. 
en resolución de esta ·fecha. dictada en el procedi
miento judicial sumario del articuto 131 de la Ley 
Hipotecaria numero 73/1991~5.a, promovidos por 
«Multiahorro, Sociedad Anónima de Financiación",. 
representada por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahís, contra la .finca _hipotecada por la Entidad 
mercantil «Proincosa Tres. Sociedad Anónima». y 
contra la SOciedad «Verjucst. Sociedad Anónima», en 
su calidad de tercer poseedor y propietaria registral de 
la fiaca indicada que dcspués se decribirá. en reclama
ción de cantidad, se anuncia por el presente la venta 
de dicha finca en pública subasta. por ténnino de 
veinte días. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
SilO en vía Layetana, números 8-10, planta tercera. 
teniendo lugar la primera subasta el dra 20 de 
diciembrc de 1-991, a las diez horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el día 20 de 
enero de 1991, a las diez horas, y la tercera subasta (si 
resultare desierta la segunda), el día 20 de febrero de 
1991, a las diez horas, bajo las siguientcs condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio: en segunda subasta~ el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. La finca ha sido tasada en.la suma de 
11.907.500 pesetas. 

Segunda,-Para lomar parle en la primera y segunda 
suhasta, los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o CA el...i:Wlblccimiento 
público destinado al efeeto una cantidad en metálico 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la teKera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo .requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a su dueños. Salvo la que corresponda al mejor 
postor. Que quedará a cuenta y como parte det precio 
total del remate, Que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tereero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la Subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
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cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Terccra.-Pucden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Rcgistro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fieslo en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
los intcrvinientcs, 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al credito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a la deudora 
hipotecaria los anteriores señalamientos. a los-efectos 
legnles procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 34. Vivienda-dúplex. designada 
con el número 5-C. eh planta de ático de la escalera 
C del edificio sito en Arties (Alto Arán), en la calle de 
San Pelcgrin. sin número; consta de recibidor. come
dor-cstar y cocina, tres dormitorios y dos baños; 
cuenta con un altillo en la cubierta del edificio con el 
que se encuentra COmunicado mediante escalera inte
rior. con una superficie útil tOlal de 77 metros 75 
decímetros cuadrados: t-iene su acceso por rellano 

'comun. y linda: Frente: Rellano. caja escalera y 
dúplex 6-C; derecha, entrando, vuelo sobre calle de 
San Pelcgr!n: izquierda, vuelo de terraza en planta 
baja. y fondo. dúplex 6-B. Esta vivienda cuenta con 
una balconera en su fachada este. Inscrita en el" 
Regi!tro de la Propiedad de Vielha. tomo 407, libro 
18, folio 101. finca número 2.308. de Arties. 

Dado en Barcelona a 30 de septiembre de 1991.-EI 
Oficial en funciones. David Sancho Scrradilla. 
7.3IJ-e. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 464/1 990_2.a !Cceión a instancia de 
«Banco Central. Sociedad Anónima», contra doña 
Josefa Carmona Vidal, don Manuel Márquez Rojas y 
«Fernar, Sociedad Anónima», y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta cn 
pública' subasta. por termino de veinte días, de los 
bienes muebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de: Primer 
lote, 50.000 pesetas; segundo lote. 200,000 pesetas. y 
tercer lote, 5,000.000 de pesetas. cuyo remate tendrá 
lug.1r en la Sala de Audiencia de este Juzgado, silo en 
Via Layetana, número 10, 5.°, en la forma siguieRle: 

En primera subasta el día 28 de noviembre del 
preSC'nte año próximo y hora de [as doce, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en In primera. col'lla rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 23 de diciembre del presente año 
próximo y hora de las doce. 

Yen tercera subasta; si no se remntaran en ninguna 
de las anteriores, el día 29 de enero de 1992 próximo 
y hora de las doce, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente 105 ¡ieitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimic-nto designddo a 
lal C'f1.'Cto, una cantidad igualo sUp!..·rior al 20 por 100 
dC' los respectivos tipos de li('ÍlacióJt; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
adc-más. hasta elllia señalado para el remale podrán 
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hnccr.;c pmluras por escrito en sobre cerrado; que 
potlr;}.. licitarsc en calidad de 'ceder el remate a un 
tefcero, l'csión que sólo podrá hacerse previa o 
~imlll[fincamcntc a la consignación dd precio: que a 
imtanda del actor, podrán reservarse los depósitos de 
;¡qucllos postores que hayan cubierto el lipo de 
~lIbasla y 10 admitan: a efectos de que si el primer 
ndjudicntario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
nprobarsc el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus frspcctivas posturas; que los ti1ulos de 
propiednd. suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Sccrclarí¡¡ de este JUlgado, 
debiendo ronformarsc con ellos los licitadores. que no 
Icndr<Ín derecho a exigir ningunos otros: que asi· 
mismo e~tartin de manifiesto los autos. y que las 
('argas al1\eriores )' las preferentes -si las hubiere- al 
crédito del actor continuaron subsistentes y sin cance
lar. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responSllbilidad de las mismas, 
~in deslinarse a su extinción el precio del remate. 

P,lra el supuesto de que la notificación a los 
d~'m,ltldados a Jos fines previstos en el artículo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en forma. 

Los bienes muebles objeto de licitación son los 
siguientes: 

Primer lote: Vehículo automóvil marca «Ford
Fiestm). matrícula B-8 763-EY. 

Segundo lote: Vehículo camión marca «Pegaso», 
1091/L/I, matrícula B-5303-DF. 

Tercer lote: Vehículo camión marea ~~Mercedes 
Bcnz-1928». matrícula B-8021-JY. 

Dado en Bareelona a 2 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI SecretariO.-4.920-16. 

BARCO DE VALDEORRAS 

Edicto 

Don Javier de Bias Garcia, Juez de Primera Instancia 
de Barco de Valdeorras- y su partido, 

Hago saber: Que en la ejecución de la sentencia 
recaída en el juicio ejecutivo número 235/1990, 
promovido por don Julián Encinas Asenjo, represen
tado por el Procurador señor Martínez Rodríguez, 
contra don José Causo Sotelo, vecino de La Rúa, se 
acordó sacar a la venta, en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes embargados a dicho 
demandado que a continuación se describen y Que 
han sido valorados en la siguiente forma: 

l. Urbana.-Finca' número 2, situada en el 
«Campo Grande», término municipal de La Rúa, en 
la planta primcra del conjunto del edificio, con una 
extensión superficial de unos 160 metros cuadrados, 
y linda: Al norte, carretera de Ponfcrrada-Orense; sur, 
terraza cubicna !fe la planta baja: ~!e, ~~C GílSlruccio
nes Hermanos Gullir¡~, ~oeicdad Limitada», y oeste, 
familia Ugarte Pérez. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Barco, número de la finca 8.639, folio 
104, libro 47, tomo 412; es útil para vivienda y asi se 
viene utilizando, con sus depcndcncias y departamen
tos para tales fines. Se valora en la cantidad de 
8.800.000 de pesetas. 

2. Urbana.-Finca número 3, situada en el 
«Campo Grande» de La Rúa, y ubicada en la planta 
segunda alta del conjunto de'1 edificio, que mide de 
extensión superficial unos 160 metros cuadrados. 
Linda: Al norte. carretera de Ponferrada-Orense: sur, 
terraza cubierta de la planta baja; este, «Construccio
nes Hermanos Gudis, Sociedad LImitada», y oeste, 
familia Ugarte Pérez. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Bareo con el número 8.640-B, folio 106, 
libro 47. tomo 412. no es habitable. en razón de 
faltarle las divisiones de los departamentos, su distri
bución y los elementos fundamentales y necesarios a 
toda vivienda habitable. Se valora en 5.600.000 
pesetas. 

Valoración total: 14.400.000 pesetas. 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el din 2 de 
diciembre pró:>.imo. a las once horas, habrán de 
tenerse en cuenta las siguientes advertencias: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta es requi
~ilO indispcns.,hle dcpositar previamente sobre la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efectn el 20 por 100 del avalúo: 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no cubran, 
al menos, las dos tercer. s partes del avalúo. 

Tl·rcera.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por eserito, en pliego 
cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado,junto con 
aquél. el importe de la indicada consignación. 

\Uarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y prefe. 
rentes, si los hubiere, continuarán subsistiendo, 
entendiendrn:~que el rematante los acepta, quedando 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, no 
destinándose a su extinción en el precio del remate. 

Quinta.-No existen títulos de propiedad, siendo de 
cuenta dct rematante el suplirlos. 

Para el supuesto de que se declare desierta dicha . 
subasta se señala para la segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del avalúo, el dia 30 de diciembre, a 
las once horas, y de resultar también desierta, se 
scñnla para la tereera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 27 de enero de 1992, a las once horas, en iguales 
condiciones Que la primera. 

Dado en Bareo de Valdeorras a 23 de septiembre de 
1991.-El Magistrado-Juez, Javier de Bias García.-EJ 
Secretario.-7.309-C 

BILBAO 

EdiClo 

Doña Adela Bardón Martinez, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
35/1991, se tramita proccdimientojudicial sumario al 
amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima». contra José Félix Mabe Angulo, Margarita 
Górnez Molinar. Juan Andrés Guasch Galindo y 
Albcr10 Diez Guerrero, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por ~olución de esta fecha ~ 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, el bien Que luego se dirá, 
señal:indose para que el acto del remate tenga ¡ugaren 
la Sala de Audiencia dc estc Juzgado el día 16 de 
enero, a las diez horas, con las prevenciones siguien· 
tC5: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, debcrnr: consignar previamente en la 
('!.leiHa de este Juzgado en el «Banco Bilbao-Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.749, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número yaño 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos. no aceptandose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado.. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de ceder· 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán haces:se posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

. Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 19 de febrero, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subastn, siendo de aplicación las demás 
pre"enciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala ,para la 
celebración de una tereera el día 16 de marzo, a las 
diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por .100 del tipo Que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JuZgado no 
pudiera celebrarse la subasta cn el día y hora señala· 
dos, se cnlcndera Que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto scr .. ·irá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local en planta baja, situado el segundo a la 
izquierda del porlal, Que ocupa una superficie de 125 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando. con 
lonja descrita al número 1; izquierda, entrando, con 
propiedad de «Iberduero»; fondo, con finca matriz, 
que luego sc dirá, y frenle o entrada, con Francisco de 
Quevedo. 

Se le asigna una cuota de participación en los 
elementos comunes de 48 enleros 86 centésimas de 
siete cuarenta y ochoavas partes. 

Formn parte del inmueble eaSll número 4 de la calle 
La Felicidad del término de Baracaldo. Inscrito al 
libro 155 de Baraealdo, folio 108, finca 6.839, inscrip
ción octava. 

La finca se tasa a efectos de primera subasta en 
55.660.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 26 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada~Juez, Adela Bardón Martínez.-EI Sec,reta. 
rio.-7.305-C. 

CALAHORRA 

Edicto 

El seriar Juez de Primera Instancia e Instrucción del 
número 1 de Calahorra (La Rioja) y su partido. 

Hace saber: Que en autos de juicio de menor 
cuantía, número 328/1991, seguidos ante este Juzgado 
a instancia de «Telefónica de España; Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador señor Echeva· 
rrieta, contra don José María Ruiz de BUC'e"ta 
Arnedo, vecino de Uncastillo (Z;arogoza) y doña 
Blanca Ruiz de Bucl.'Sta Cniz;:¡¡, con domicilio.desco
nocidQ. sobre reclamación de 12.046.422 pesetas., por 
providcncia de csta fecha ha sido admitida a trámite 
la demanda y se ha acordado emplazar a la corleman
dada doña Blanca Ruiz de Bucesta Cruzat, mediante 
cdictos, dado su ignorado paradero, a fin de Que 
dentro del termino de diez días siguientes' a la 
publicación de los edictos pueda comparecer en los 
autos. personándose cn forma, en cuyo momento se le 
concederá término para contestar a la demanda y con 
npcrcibimiento que de no comparecer le parara el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

y para llevar a efecto el emplazamiento dicho se 
expide el presente en Calahorra al, de octubre de 
1991.-EI Juez.-EI Secretario.-7.32O-C. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número I de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
100/1991 de Registro, se sigue procédimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Espariol de CrMito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador Emigdio 
Tormo Ródenas, contra Josefa Gaseón Sansano y 
David Egio Gareía, en reclamación de crédito hipote.
cario; en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, por termino de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas contra las 
que se procede. 
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La subasta tendrá lugar en la $ala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en plaza Reyes Católicos, sin 
número. el próximo día 21 de noviembre del 
corriente año, a las once horas: para la segunda se 
señala el próximo día 19 de diciembre, a las once 
horas. y para la tercera se sei'lala el 20 de enero de 
1992. a las once horas, también en la Sala Audiencia 
de este Juzgndo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el del pactado en la 
escritura, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consígnación a que se 
refiere la condición segunda. o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en ,el, e!tablccimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de maní
fiesta en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a.su extinción 
el precio de remate. 

Las· fincas objeto de subasta son las siguientes: 

l. Tierra huerta en el término de Rojales, partido 
de Las Heredades, con riego de la acequia de Llanos, 
y' con una cabida, segun el título, de 11 tahúllas 17 
brazas, o 1 hectárea 31 are::!! 4 centiáreas, habiendo 
realmente, y es la cabida inscrita de 83 áreas 68 
c("ntiórcas. o 6 tahúllas 7 octavas 11 brazas; que linda: 
Nortc,'de José García lIJán. antes de Dolores Bueno 
Rodríguez; sur. carretera Almoradí a Rojales; este, de 
Joaquín Buen Rodríguez, y QCste, de Antonio Girona 
Ortuño. aznrbc medianera. 

Insérita en el Registro de la Propiedad de Dolores, 
obrantc al tomo 931, libro 51 de Rojales. folio 180. 
finen número 3.498, inscripción sexta. Valor-ada en 
129.210.000 peseias. 

2. Tierra huerta situnda eri ci ,tr:nino de Almo
radí, partido El Gabato, regante de la acequia dei R:c; 
su cabida es de 10 tahOlIas, aproximadamente, equi
valentes a 1 hccláren 18 áreas 50 centiáreas. Linda: 
Norte, tierras de Jesús Viudes Fontes, acequia y 
camino real por medio; sur, el rio Segura; este, tierras 
de doña Desamparados Viudes Fones, y oeste; en 

,pcquen,a parte. camino real y tierras de doña Angeles 
Viudes y otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores, 
obrante nI' tomo 1.109, 'libro 138 de Almoradi, folio 
214, finca número 12.165, inscripción segunda. Vale
radn ~n ;7.665.000 pesetas. 

3. Trozo de tierra huerta procedente de la 
hacienda ~Buenavista», conocida por «Barrio!»), sita 
cn el término de Rojales, partido de Heredades; su 
cabida es de 18 tahúllas, equivalentcs a 2 hectórcas 13 
áreas. Linda: Norte, Joaquín Lópcz Espinosa; sur, 
carrctera de Rojales a 'Almoradí: ~te, azarbe de los 
Baikncs y otras tierras de don David Egio Garda; 
oeste, por el camino de entrada a la finca, regadera en 
medio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores, 
obrantc al tomo 1.338. libro 76 de Rojales, folio 175, 
finca numero 7.071, inscripción primera. Valorada en 
17.520.000 pesetas. 

4. En el término de Benejúzar, partido de Barra
cas, tierra huerta en blanco con riego de la acequia 
vieja, de Almoradí, por el brazal de Las Melchoras; su 
cabida es de 3 tahúllas_3 brazas, equivalentes a 38 
áreas SS' centiáreas. Linda: Este, tierras de Manuel 
MañogL] Barcelona; sur, acequia nueva de Almoradí; 
oeste, de Vicenle Martínez Terres. y norte. de Merce
des Gomis Lorenzo, 

• 

Miércoles 16 octubre 1'991 

Inscrita en el Registro de-Ia Propiedad de Dolores, 
obrante al tomo 700, libro 24 de Benejúzar, folio 22 
vuelto, finca número 1.988, inscripción séptima. 
Valorada en 1.861.000 pesetas. 

5. En el término de Benejúzar, partido de Barra
cas, un trozo de tierra blanca, que tiene una cabida de 
1 tahulla 3 octavas 26 brazas. equivalentes a 17 óreas 
48 centiáreas. linda: Norte, de Remcdios Gómez 
Garda; este, sur y oeste, de Antonio Mañogil' 
Carrasco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores, 
tomo 700, libro 26 de Benejtizar, folio 120, finca 
número 2.020. inscripción tuarta. Valorada en 

-613.200 pesetas. 
6. En el término de Benejúzar, parti,do de Barra

cas, tierra huena blnnca, con riego de la acequia vieja 
de Almoradi, por el brazal de Las Melchorns y parada 
de Malina: su cabida es de 1 tahúlln 2 octavas, 
equivalentes a J4 áreas 80 centiárens, Linda: Este, 
finca de don David Egio Gareía: sur, las de Vicente 
Martínez Terres: oeste, de Vicente López. y norte, de 
Mercedes Gomis Lorenzo. Atrnvesada de norte" sur 
por el brazal de riego. ¡ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores, 
tomo 759. libro 26 de'Benejúzar, folio 126 vuelto, 
tinca número 2.260, inscripción tercera. Valorado en 
613.200 pesctas. . 

7. En el término de Benejuzar, partido de Barra
cas, tierra huerta en blanco con riego de la acequia 
vieja de Almoradi por el brazal de Las Me1choras; su 
cabida es de 7 octavas 5 brazas, equivalentes a 10 
áreas 41 centiáreas. Linda: Este. finca de don David 
Egio Gareía; sur, tierra de Vicente Martinez Terres y 

·Jose· Gareía Ortuño; oeste, las de Antonio Gareía 
Hemández. y al norte, ,otra finca de don Dav,id Egio 
Garda. 

Inscrita en el Registro de la ,Propiedad de Dolores, 
obrante al tomo 215. libro 6 de Benejúzar, finca 
número 770, inscripción séptima. Valorada en 
613.200 pesetas. 

8, En el término de Benejuzar. panido de Barra
cas, casa de habitación con sus--ejidos y ensanches, 
hoy tierras de labor; que tiene una superficie de,l 
octava 26 brazas, equivnlcntes a 2 áreas 40 centiáreas 
66 decímetros cuadrados. linda: Este, tierras de 
M("recdcs Gomis Lorenzo y otra de M. de los Reme
dios Mañogil Barcelona, senda en medio; sur. las de 
Vicente Martínez Terres; oeste, finca de don David 
Egio Garda. y norte, otra también de don David Egio 
Gareía. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores, 
tomo 343, libro 9 de Bcnejúzar. folio 158, finca 
numero 1.000, inscripción segunda. Valorada en 
"13.200 pcsetns. 

9. En d :trrnino de Bencjuzar. partido de Barra
cas, tierra huerta blanca ¡;G;; b:lrraca de teja plana, 
ocupando la casa 148,8 metros cuadrado;, h!)y sin 
harraca. Tiene riego de la acequia vieja de Almoradi 
por el brazal de Las Melchoras y parada de Malina. 
Su cabida es de 1 tahúlla 7 'OCtavas, equivalentes a- 22 
áreas 22 centiáreas. Linda: Este. Pedro Berenguer 
Gómez, azarbC'ta en medio; sur, Pedro Gómez Palo
mares v Manuel Terrcs Maninez; oeste, Vicente 
MarUncz Terres y finca de don David Egio Garefa, 
azarbC'la de su riego en medio, y norte, Mercedes 
Gomís Lorenzo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolói-es, 
lomo 759. libro 26 de Bencjúzar, folio 128 vu("]to, 
númcro 2.261, inscripción tercera. Valorada en 
1.248.300 pesetas. 

10. En el término de Benejúzar, paa,ido de Barra· 
caso tierra huerta en blanco con riego de la acequia 
vieja de Almoradí por el brazal de Las Me\choras; su 
cabida es de 5 tahúllas 19 brazas, o sea 60 áreas 51 
centiáreas. Lind'a: Este, brazal de riego; sur, brazal de 
Las Melchoras; ocste, de M. de los Rcmedios Mañogil 
Barcelona y tierra de Mercedes Gomis Lorcnzo. senda 
de herederos en medio-, y al norte, tierras de Pedro 
Bcrenguer GÓmez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores. 
tomo 625. libro 21 de Bcnejúzar, folio 162 vuelto; 
finen numero 1.797, inscripción sexta. Valorada en 
3.066.000 pesetas. 

11. En el término de Bcnejúzar. partido de Barra
cas. tierra. huerta en blanco con ricgo de la acequia 
vieja de Almoradí. por el brazal de- Las Mekhoras. 
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Linda: Norte, Mereedes Gomis Lorenzo; sur, las 
fincas de don David Egio Gareía: oeste, tierras de José 
García, y al norte, Vicente Martinez Terres. 

Inserita en el Registro de la Propiedad de Dolores, 
tomo 546, libro 17 de Benejuzar. folio 42 vuelto, finca 
número 1.470, inscripción 11. Valorado en 1.226.400 
pesetas. 

y para general conocimieAto se expide el presente 
en Elche a 25 de septiembre de 1991.-El Magistrado-
Juez.-EI Secretnrio,-7.302-C. 

GIRONA 

Edictos 

Don Pablo Diez Noval, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 6 de los de Girana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguc procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria. a instancias de la Caja de Ahorros y 
Pensioncs de Bareelona -Ln Caixa-, que litiga ampa
rada con beneficio de justicia gratuitn, conlro Max 
Meier y Bcaute Ulrike Mnria Bcez·Mcier. numero 
259(1991, y por medio del prescnte edicto se sacan a 
la venta en 'primera, segunda y tercera, publica 
subasta. término de veinte días. la finca que se dirá y 
que 8<,rantiza en el procedimiento indicado el crédito 
de la aetora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipotcca y que 
asciende a 27.400.000 pesetas. 

Para la segunda, en su cnso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea la cantidad de 20.550.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicndos para cada subasta, y el 
remat(" pOdrá hacerse en calidad de cederlo a tercero, 

Scgundo.-los posibles postores. si desean interve
nir, dcbC'rán consignar, previa a la celeb(3eión de la 
subasta. en In cuenta de estc Juzgado número 
16740001825991, del Banco Bilbao Vizcaya de cstn 
,iudad. el 20 por lOO del indicado importe. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. . 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instanda número 6 de 
Girona, sito en esta ciudad, en calle Albereda, numcro 
3, tercero, izquierda. 

Por lo que se refiere a la primera. el día 27 de enero 
pró ..... imo. a las once horas. 

. Para la segunda, el dia 27 de febrero próximo, a las 
Mce horas. 

Para ia itL-':-~rJ, el día 27 de marzo próximo, a las 
once horas. . 

Cuarto.-Que los autos y la cerificación oc: ~c:'5Istro 
a que sc refierc la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; que se entcnderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
aeepla y queda subrogado en la rcsponsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de eSla subasta es: 

Urbana.-Vivienda unifamiliar sita en cJ termino 
munil'ipal de Castelló' de Ampurias.. urbanización 
«AmpuriabravQ), sector Montgrí. núm("l"os 22.¡, y 227, 
de 1.143 metros cuadrados de supcrficie total de los 
que 130 metros euudrados ("stán edificados y el reslo 
de 1.013 m("tras están destinados a jardín: la edilica· 
cíón se COmpone de vivienda de una sola planta, de 
90 metros cuadrados distribuidos en cuatro dormito· 
rios, comedor-estar, cocina y bano, '1 de un garaje de 
40 metros cuadrados. linda: Este, parcda número 
200; QC'ste. parcela numero 227: sur. parcela número 
288 y calle: norle, parcelas núm("ros 225 y 226. Esta 
fincn se forma por agrupación-de las tincas númcros 
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4.905 Y 8,894. Inscrita al tomo 2.662, libro 261 de 
Cnslc1ló de Ampurias, folio 223. finca numero 18.338 
Registro de Roses. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girana a 31 de julio de 1 991.-El Magis
trado-Juez, Pablo Diel Noval.-7.805-A. 

* 
Don Pablo Diez'Noval, Magistrado.Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 6 de los de Girana. 

Hace saber. Que en este Juzgado se si~uc procedí. 
mkl110 Judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de la Caja de Ahorros y 
P~'nsioncs de Barcelona -la Caixa-, que litiga ampa
rada con beneficio de justicia gratuita, contrn «Marc
Jor, Sociedad Anónima», numero 337/1990. y por 
medio del presente (,dicto se sacan .n la venta en 
prin1t'rn. segunda y tercera. publicas subastas, término 
de vcintc días. la finca que se dirá y que garantiza en 
el procedimiento indicado el crédito de la aClam.. 

Scrvirá de tipo pam. la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
ascicnde a 5.000.000 de pesetas. 

Par<! la segunda. en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea. la cantidad de 3.750.000 pcsetas. 

\' la tercera, también cn su caso, se celebrara sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Scgundo.-Los posibles postores, si desean interve
nir. deberán consignar, previa a la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado numero 
16740001833790. del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad. el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Girona. sito en esta ciudad, en calle Albcreda, número 
3. tercero. izquierda. 

Por lo quc se refiere a la primera, el día 20 de enero 
próximo, a las nueve horas. 

Para la segunda, el día 20 de febrero próximo, a las 
llueve horas. 

Para la tercera, el día 20 de marzo próximo, a las 
nueve horas. 

Cuarto.-Que los autos y la cenifieación del Regis-
tro a quc se refiere la regla 4.a del aniculo 131 de la 
!..~~' Hipotecaria estaran de manifiesto en la Secretaria 
dr1 Juzgado; que se ~iiiCii.1Crfi que todo licitador 
accpta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los prcrerentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el -rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rcmatc. 

El bien objeto de esta subasta es:' 

Emidad numero 13. Apartamento situado en la 
prin~cra planta alta del edifico «Catalonia», en el 
barriO dc L' Estartit. término de Torroella de Montgrí, 
que cs el Icrcero empezando a contar desde el lado 
izquicrdo entrando de lal edificio, mirando desde el 
rrente; de superficie 54 metros cuadrados y lindante: 
Por el frente. con el paseo marilimo mediante jardin 

. comun; por la derccha, entrando, con la entidad 
nlimcro 14; por la izquierda. con la entidad numero 
12: .por la espalda. con pasillO de distribución; por 
abnJo. con la entid<ld número 3 o local tercero en la 
planu. baja. y por arriba. con la entidad numero 23 o 
apnrlamenlO tercero en la segunda planta alta. Ins
crita al tomo 1.863, libro 163, folio 19, finca número 

.... 7.906. 
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El prescnte edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadns. 

Oado en Glrona a 31 (lejulió de 1991.":EI Magistrad,,· 
Juez. Pablo Diez Noval-El Secrrtario.-7.80J..A. 

* 
Don Fernando Ferrero Hidalgo. Magistrado-Juez 

accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado al numero 
120/1991 de rcgistro se sigue procedimiento judicial 
sumario del-1lrtículo 131 dc la Ley Hipotccaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
(La Caixa). que tiene concedido el bencficio de 
justicia gratuita. representada por Nuria Oriell i 
Coromioos, contra «E. A. S. A. Estudis i Asscsora
I11cnl, Sociedad Anónimm>. en reclamación de crt-dito 
hipotccario. en cuyas actuaciones sc ha acordado 
sacar a la vcnta en primera y pública subasta, por 
término dc veinte días, por el tipo pactado en la 
cscrilUra, la finca cspecialmente hipotecada que se 
dirá: 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala dc 
AudiCflcia de estc Juzgado. sito en plaza de la 
Catcdral, numero 2,' el próximo dia 18 de noviembre, 
a sus doce horas. y caso de resultar desiena esta 
primcra subasta. que se celebrara por el tipo de 
!>ubasta. se señala para la segunda subasta el próximo 
día 17 de diciembre, a sus trece horas, la que se 
cckbrnrá con la rebaja del 25 por 100 del precio de la 
primera, y caso de resultar desierta esta segunda 
!>ubasla, se señala para la tercera subasta cl próximo 
dia 22 de cnero, a sus diez horas, la que se celebrará 
sin sujcción a tipo, bajo las siguientes&ondieiones: 

Primcra.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca que se dirá, no admitién
dose posturas que no cubran dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar pane en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la 
valoración. 

Tereera.-Podni hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tereero. 

Cuana.-Los aulaS y la certificación registral están 
demanificslO en la Secretarfa, y los lidtadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulas. 

Quinta.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
prererenles. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán Subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematanle los acepta y queda subrogado en la 
rcspons.1bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 7 . .c:~ compuesta de planta 
baja y piso con terreno adjunto; señaiaaii .:":!!' el 
número A-7. de la edificación denominada «Ponome
das 11», en pareela 31-8 del sector «Medas», en la 
urbanización «Ampuriabrava», del término de Caste
lió d'Empuries; de 203 metros 60 decimetros cuadra
dos de superficie en junto, de los que la casa ocupa en 
plnl1ta baja 44,30 metros cuadrados más 8,50 metros 
cuadrados de terraza, distribuidos en «hall», cocina, 
comcdor-estar, asco y esealera interior, compren
diendo además esta planta un garaje que ocupa 20,10 
metros cuadrados y la planta de piso ocupa 52,80 
metros cuadrados más 13,40 metros cuadrados de 
1erraza o solárium di'Stribuidos en tres dormitorios, 
pasillo. baño y escalera interior. Linda: None, canal 
Cap Ras: sur, calle; este, entidad número 6, y oeste, 
cn¡¡dad número 8. Inscrita en el tomo 2.590, libro 
244, folio 152, finca número 16.193. 

Dicha finca ha sido tasada en la suma de 
15.000.000 de pesetas. 

Dado en Girona a 3 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-La 
Secretaria.-7.804·A. 
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HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de H'uelva y su partido, 

Hace saber: Que en ese Juzgado penden autos 
numcro 352/1990. procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador don Femanado González Lancha, 
en nombre y representación de ~(Banco de Granada, 
Sociedad Anónima», contra la Entidad mereantil 
«Agrícola Anave, Sociedad Anónima» y Olros, en los 
que hc acordado sacar a la venta en publica subasta. 
por primera vez. término de veinte dJas, las fincas 
hipotecadas que luego se dirán. 

Para dicho remate. que tendrá lugar en este Juz
gado. sito en el Palacio de Justicia 4.a planta, se ha 
scrialado el día 26 de noviembre y hora de las once 
trrima de su mañana. 

Se previene a los licitadores: Que la fincas que nos 
ocupan salen a subasta por el precio indicado en la 
escritura de hipoteca. 

Que para lomar parte en la misma será requisito 
previo consignar en ef «Banco Bilbao Vizcaya, Socie· 
dad Anónima» (oficina principal), el 20 por 100 del 
tipo indicado en la cuenta número 35.000 y clave 
procedimiento número 1913000018035290. 

No se admitirán posturas que no cubran dicho tipo, 
que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un terccro; que los autos y la cenificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.n del aniculo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secreta
ria; que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y. queda subrogado en la 
responsabilidad de los mi:rhos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En caso de no haber postor y no solicitar el 
ejccutante la adjudicación se celebrará .• 

Segunda subasta: El próximo dia 27 de diciembre y 
hora de las once treínta, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, y caso de quedar desicrta-y no 
solicitarse por la parte aetara la adjudicacióri. se 
celebrará 

Tereera subasta: El próximo día 31 de enero y hora 
de las once treinta, sin sujccion a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas. se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Finca de referencia 

1. Sucne de tierra calma. al sitio de «Huerta de la 
Gmnja» o «Mariana», llamada del Gamo. término 
municipal de Rociana del Condado (Huelva), mide 
10 hcctáreas lO áreas 20 centiáreas. Linda: Al norte, 
José Maria Acosta Montenegro y Arroyo de Mariana; 
sur, Manuel lópcz Acosla; este, con el expresado 
arroyo de Moriana, y al odte, con Juan Millán leal. 
inscri:~ 2:! !!)mo 1.138. libro 85, folio 150 vuelto, finca 
4.427. inscripCión sexta. '.';:~~~da en la escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 4i.uuv.WC!!~ 
pesetas. -

2. Suerte de tierra de monte bajo y pinos, al sitio 
«El Gamo», término de Rociana del Condado 
(Huelva), con una extensión superficial de 7 hectáreas 
segúnc catastro; si bien medición reciente arroja 8 
hectareas aproximadamente. Linda: Al norte, finca 
descrita anteriormente; sur. hermanos Cóntreras 
Mantero; este. 5'IToyo de Moriana y camino de la 
Caña, y oeste, herederos de Jua~ Millan Leal. Inscrip
ción al tomo 1.236, libro 88. folio 114 vuelto, finca 
7.195, inscripción tercera. Valorada en la escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 28.000.000 de 
pesetas. 

3. Parcela de tierra y viña al sitio de «Huerta la 
Granja». término de Rocíana del Condado (Huelva), 
de cabida, según titulo, 5 hectáreas 5 áreas y 10 
centiáreas. y según la realidad de 4 hecláreas y media. 
Linda: Al norte, arroyo de Mariana: sur, «La Vaque
riza, Sociedad Anónima»; este, otra finca de la misma 
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titularidad, y oeste, Raael Padilla Padilla. Inscrita al 
tomo 1.262, libro 89, folio 87, finca 5.100, inscripción 
cuarta. Valorada en la escritura de constitución de 
hipoteca en la suma de 28.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 25 de septiembre de 1991.-EI 
Magi!;¡rado-Juez.-EI Secretario.-4.880-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Encarnación Caturla Juan, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Ibiza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos-de 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria mimcro -230/1991. 
promovidos por el Procurador don Adolfo López: de 
Saria, obrando en nombre y representación de Soc. 
Creo Hipot. «8ansander, Sociednd Anónima», contra 
don Antonio Roig Planells en trámite de procedi
miento de apremio. en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado anunciar. por medio de la 
presente. la venta en publica subasta.. por primera vez, 
plazo' de veinte días y el tipo de tasación que $e 
indicará, la siguiel).te finca: ' 

Finca numero 15.240, tomo UXJ6, libro 184 del 
Ayuntamiento de San José, folio 93. inseripción 
cuarta. con una construeción de un edificio com
puesto de planta baja y piso. valorado segun escritura 
de préstamo hipoteeario en 41.977.440 pesetas. 

La subas.ta tendrá lugar en ia Sala de Audiencia de 
--este, Juzgado, sito en avenida Isidoro Macabich, 
número 41 de e5ta ciudad el día 15 de enero de 1992 
a las diez treinta horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-La finca señalada sale a publica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
41.9-77.440 pesetas. no ~mitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras parles del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito. no 
podrán salir a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tereera.-Que los titulas de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en' la 
Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes desecn .tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los' licitadores que deberán 
conformarse con ellos y Que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Cuana.-Que las cargas' anteriores y preferentes al 
crédito del actor si existieren. Quedan subsistentes sin 
.que se dedique a su extinción el precio del .remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones Que 
de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala la- segunda el día 12 de febrero a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, para 
la que servirá de tipo el 75 por lOO de la valoración. 
no admitiéndose posturas inferio~~ ~1 50 jÑl' iOO de 
la valoración. . --o 
" :5e ceiebram tercera subasta. en su caso,' el día 11 de 
marzo a las diez treinta horas, en la referida Sala de 
Audienei~. sin sujeción a tipo. 

Dado en Ibiza a 31 de julio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Encarnación Caturla JUaD.-La Secreta
ria.-7.343-C. .. 

JEREZ DE LA FRONTER.A 

Edictos 
DOn Manuel Blanco Aguilar, Magistrado-Juez del 

Juzgado de- Primera Instancia e InstrucciÓn número 
3 de Jerez de la Fontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 515/1989, de juicio ejecutivo, a instancias-de 
la «Empresa Nacional de Fertilizantes, Sociedad Anó
nima» (ENFERSA), representada por el Procurador 
don Rafael Marín Benítez, contra don Joseph Marcel 
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Fernándcz González, y se ha acordado sacar a publica 
subasta. por termino de vcinte días, los bienes embar
gados al demandado, Que más abajo se describen con 
su precio, según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la forma siguiente en este 
Juzgado. sito en la avenida de Tomas Garcia Figuc
ras. sin número. todas las subastas a las doce horas. 

En primera subasta. por el tipo de tasación. el día 
29 de enero próximo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera ni haberse pedido adjudicación en debida 
forma por el demandante. por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por lOO, ct día 27 de febrero 
próximo. 

En tercera subasta. sin. no hubo post()res en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor. sin sujeción a tipo, el día 31 de 
marzo próximo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no .cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para ·tomar parte en la primera y' 
segunda subasta deberá consignarse previamente, en 
In Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de . licitación. Para tomar parte en la tert'era 
subasta la cantidad a consignar sera igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas Se celebrarán en forma 
de. pujas a la llana. si ,bien. ademas. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarlo.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a 'pn tercero: cesión que sólo podrá hacene 
previa o símuhaneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto,el tipo de la subasta a fin de que el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que' le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral, de los bienes inmuebles en su 
caso, estanin de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado
res. que no tendrán dCrecho a exigir ningun otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Quc las car¡as ameriores y las preferentes, 
si las hubiere, al'crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destillaBC a su extinción el precio. del 
remate. 

Bi~nes objeto de subasta 

Una sexta parte indivisa de la suene de tjem. ~~ 
labor. parte del «Cortijl? ~e Rcgar:!.h:m; de 25 hectáreas 
32 árc!l.S 57 ¡:¡;:;¡iiúi'eas 50 miliareas de superficie. 
Linda: Norte, con el salado;' Sur, con la colada de 
Ronda; e5te. tierra de doña Francisea García Garda, 

-y oeste. otras de doña Antonia García Garcia. Inscrita 
ni folio 86. del tomo 633 del archivo. libro 278 del 
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera, Hnca número 
5.181·N. Se valora en su sex.ta parte indivisa en la 
suma de 11.040.000 pesetas. 

Una sex.ta parte indivisa de 10l suerte de tierra parte 
del «Cortijo del Reganlio» de cste..wmino; de 16 
heetáreas 38 arcas 72 centiárcas 50 milímetros de 
cabida. linda: Norte, colada de Ronda; sur, arroyo de 
Alcantarilla; este, tierras de doña Francisca Garcia 
Garda y 9C§te, sucrte primera en que estuvo dividida 
la mitad de dicho cortijo. Inscrita al folio 161 vuelto 
del tomo 572 del archivo, libro 252 de los del 
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera, finca número 
3.310-N. Se valora en su sexta parte indivisa en la 
suma de 10.860.000 pesetas. 

Una sexta parte indivisa de la suerte de tierra en 
que estuvo divida la mitad del «Cortijo de Regantio», 
en el término de Arcos de la Frontera; de 30 hectareas 
68 áreas 85 ccntiareas, tiene dentro de perímetro 
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media fanega de pico que unida a otra media mitad 
de la otra mi tal del cortijo de los herederos de don 
Antonio Garda Dianez forma la entrada del Cascni, 
era el rodeo como servicio de todas suertes de que se 
compone la finca. linda: Norte, con la colada, de 
Ronda; sur, con el arroyo de La Alcantarilla: este. con 
diversns tierras, y oeste, con Catarranas y don Jase 
Olivares Veas. Inscrita al folio 157 vuelto del tomo 
572 del archivo. libro 251 de los de esta ciudad, por 
la inscripción decimoctava, ultimo asiento de propie
dad vigente de la finca número 2.6.)3·N. Se valora en 
su sex.ta parte indivisa en la suma de 10.000.000 de 
pesetas. 

Quince mil acciones. de las que es titular el 
demandado. de la Sociedad ~Viti-Jerez Selección. 
Sociedad Anónima». por un importe de 15.000.000 de 
pesetas y ~n domicilio social en Pago de Monteale
gre, San Felipe, en Jerez'de la Frontera, cuya Sociedad 
esta inscrita en el Registro Mercantil de Cadiz. al 
tomo 41& general de la 'sección tercera del libro de 
Sociedades. al folio 101. hoja 3.865. 

Dado en Jerez de la Frontera a 17 de septiembre de 
1991.-EI Magistrado-Juez. Manuel Blanco Agui
lar.-EI Secretario.¿.901-3. 

* 
Doña Maria José Pereira Maestre. Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Jerez de la Frontera y su partido. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dietada en procedimiento judicial sumario del artí· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, que con el numero 
288/1991 se tramita en este Juzgado. promovido por 
Cája de Ahorros de Jerez de la Frontera, representada 
por el Procurador señor Carrasco Muñoz, contra 
«Hipcrmercados Meta. Sociedad Anónima», y otra, 
sobrc efectividad de préstamo hipotecario, por medio 
del presente se anuncia la venta en publicas subastas, 
por término de veinte días, de las fincas hipotecadas 
que al final se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa de 
este Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
_por 100 efectivo del valor de tos bienes según cI tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Scgunda.-Dcsde el anuncio de este edicto hasta la 
celebración de las subastas podran hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositanto en este 
JUlgado junto a aquél el importe de la consignación 
expresada anteriormente. 

. Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de lo¡ Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado: que se entenderá ,!ue to!j0 iidmdor 
accpta.comQ bJ.st:}me la tituiación, y que las cargas o 
6í71v¡hncncs anteriores y los preferentes -si los 
hubiere_ al crédito del actol' continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y'queda 
subrogado en la respo.nsabilidad de los mimos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fechas de las subastas: 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito en 
avcnida Toma~ García Figuera. 14 (sede de los 
JU7gados), a las once de su mañana, en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El diOl 3 de diciembre de 1991. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a las cantida· 
dcs en que las fincas han sido tasadas en la escritura 
de Constitución de hipoteca y que al final se indican. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará. 

Segunda subasta: El día 3 de enero de 1992. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se admitañ 
posturas inferiorcs a dicho tipo. De darse las mismas 
circunstancias que en la primera, se celebrará. 

Tercera subasta: El día 31 de enero de 1992. Será 
sin sujeción a tipo. si bien para tomar parte en la 
misma habrá_ de oonsignarse el 10 por 100, por lo 
menos, del tipo fijado para la segunda. 
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Bienes objeto de las subastas 

l. Parcela de terreno, en término de Sevilla, antes 
de [Jos Hermanas. procoocntc de la Hacienda de 
Olivar. denominada ~Villanucva del Pilarno» o 
«Villanucva del Pitanil1o», de-cabida 15 hectáreas, o 
sea. 150.000 metros cuadrados. Linda: Al norte, con 
lel ;cnos propiedad de la Universidad Laboral. donde 
arranca esta parcela de terreno. y al eslc, oeste y sur, 
con terrenos de la finca matriz. 

Sobre esta linca se ha constituido lo siguicnlc: 

Al Nave industrial de forma irregular. con una 
superficie construida en planta de 16.055 metros 
cU<ldrados y unu altura a parte inferior de ccrcha de 
cubicrt<ls de 4 metros y 60 decímetros cuadrados. 
Dentro de esta mm:' se ha construido una entreplanta 
para oficinas de 946 metros cuadrados. 

D} Nave industrial de forma rectangular, con una 
superficie construida en planta de 2 [2 metros cuadra
dos y una allura a parte inferior de cerchas de 
cubiertas de 3 metros 50 decímetros cuadrados linea
les. 

e) Urbanización complementaria de las naves. de 
a('ucrdo con el siguicnte detalle:. Calzada de tráfiC"O. 
17.842 metros 75 decímetros cuadrados; acerado 
perimctral na\"(·s. 1.759 mctros 75 decímetros cuadra
dos; aparcamientos. 25.287 metros 50 decímetros 
cuardados. y zona ajardinada, 3.776 metros 25 ded
metros cuadrados. 

Título: La descrita finca se cnCUl'ntra inscrita a 
favor de «Hipcrmcrcados Meta. Sociedad Anónima)). 
por título de compra a la Entidad «Grupo Andaluz de 
Conl(·rcio. Sociedad Anónima» . .scgun escritura otor
gada en Madrid el 12 de febrero de 1979 ante el 
Notario don Juan Manuel de la Puente Menéndez, 
que causó la inscripción quinta de la finca. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Dos Her
manas (Sevilla). al tomo 660, folio 116, finca número 
24.5~5. inscripción sexta. 
Ta~ada en la cantidad de 902.034.000 pesetas. 

2. Parcela de forma de paralelogramo. con dos de 
sus lados curvos, separada del río Guadaira, en 
dirección sureste, a una distancia media de 200 
metros. al sitio de la Hacienda de Olivar. denominada 
~~Villal1ueva del Pitarno» o «Villanueva del PitaniUo», 
en tCrmino de Sevilla y Dos Hermanas, antes. de Dos 
Hermanas. que ocupa una extensión superficial de 
2.272 metros 87 decirnetros cuadrados. Linda: Al 
norle, con la autopista Sevilla a Ulrcra; sur, con 
terrenos de «Hadasa». y por el C"S\C oeste, con terrenos 
propios de la Universidad Laboral de Sevilla. 

Titulo: La descrita finca aparece actualmente ins
crita a favor de ~Hipermercados Meta, Sociedad 
Anónima». por compra de la Universidad Laboral de 
&yilla. según escritura otorgada en Sevilla el dia 5 de 
octubre de 1976 ante el Notario don Luis Marlín 
Martín. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Dos Her
manas (Sevilla), al torno 349, folio 208, finca número 
14.549. inscripción segunda. 

Tasada en la cantidad de 1.640.000 pesetas. 

3. ~arcela de forma irregular, estrecha y alargada, 
cu~a dIstanCIa al río Guadaira. en dirección sureste, 
oscila entre 264 metros. al sitio de la Hacienda de 
Oliyar. denominada «Vill:mueva del Pitamo» o 
«Villanuc ..... o del PitaniJlo», en término de Sevilla y 
Dos Hermanas, antes de esta' ciudad. quC' ocupa una 
supcrfieiC' dc 450 metros cuadrados. Linda: Al norle. 
('011 terrenos de la UnivC'rsidad Laboral de Sevilla, y 
e!>1l' y oeste. con terrenos dC' la mencionada Universi
dad Laboral. 

Titulo: Dicha finca se encuentra actualmente ins
crita a favor' dc «Hipermercados Mela. Sociedad 
Anónima». por el mismo til"Ulo que la finca descrita 
en ct apartado procedente. . 

Inscripción: Registro dC' la Propiedad de Dos Her
manas (Sevilla). al tomo 349, folio 209, finca número 
24.551. inscripción segunda. 

Tasada en la cantidad de 326.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 2 de oclubre de 
199!.-La Magistrada-Juez. María José Pereira Maes
tre.-El Secretario.-7.802-A. 
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LA OROTAVA 

EdiclO 

En virlud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de La 
Orotav8 y su partido. con esta fecha. en el procedi
micllto judicial sumario del arlkulo 131 de la Ley 
Hipotecaria 243/1990, seguido a instancia de «Cons
trucciones Domingo Méndez. Sociedad limitada», 

. representado por el Procurador don Juan Porfirio 
Hern:índez Arroyo. contra don Antonio Miguel Gar
cía Pcrcz y dona Juana Guillén Marlin, en reclama
cIón de l.m""'""pr(·stamo con garantía hipotecaria. se 
sacan a pública subasta, por primera vez las siguientes 
fincas: 

A) Edificio compuesto de planta baja, dos planas 
altas y ático con sus jardines y piscina, situado en 
PUl'rlO de la Cruz. en calle San A.ntonio. destinado a 
re~idencia denominada «Residencia EsquilóM. cuyo 
solar mide 710 metros cuadrados y el resto a jardines 
) pi~rina. La planta baja está destinada a local de 
negocio} habitaciones, cada una con su cuartO de 
b'lIio. «hilH»-rcccpción. salón social. cocina y servi
cio~. Linda el todo: Por el esle o rrcnte. calle San 
Antonio: oeste o espalda y norte o derecha. propiedad 
del señor Lutzow, y sur o izquierda. camino de San 
Antonio. 

Inscrita al folio 133 del libro 126 del Puerlo de la 
Cruz. finca número 8.707. 

8) Edificio compuesto de planta de semisótano 
integrado por dos locales comerciales y dos plantas 
más con dos viviendas o apartamentos por planta, 
SIlo cn el término municipal de Puerto de la Cruz, en 
el punto que denominan «El Esquilón»-, de 380 
metros cuadrados de extensión, de lo que corresponde 
a la parle construida 113 metros 58 dt..'Címetros 
cuadrados, destinándose el resto a jardín. Linda el 
todo: Este. con finca de don Antonio Guitlen y en 
parte con el terreno de entrada: oeste. calle Esquilón; 
norte, solar de don Albeno Puig y don Juan Alvarez, 
y sur, calle Esquilón. 

InscrÍla en el libro 84 del Puerto de la Cruz, folio 
50, finca numero 4.750, inscripción terrera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
eSle Jll7gado. sito en la cal\e Viera, número 2, el día 
14 de noviembre, a las diez horas, previniendQsc a los 
1i~itadorcs. 

Primero.-El tipo de subasta es el de: La finca 
descrita en la letra A. responde de 31.540.659 pesetas 
de principal; 18.459.341 pesetas de los intereses, y de 
9.000.000 de pesetas del credito para costas)' gastos, 
en su caso. Y la descrita en la letra 8, de 14.052.384 
pesetas de principal: 8.317.275 pesetas de los intere
ses. y 6.000.000 de pesetas del credito para costas y 
gastos en su caso. Fijado en la escritura de prestamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Segundo.-Que Para 'tomar parte en la subasta, 
ddlCr:ín consignar los licitadores previamente en el 
JUlgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del arlículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
JU7.gado. entendicndose' Que todo licitador acepta 
('amo bastante la tÍlulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los prefcrentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
senala para la segunda el día I1 de diciembre. a las 
diez horas. para la que servirá de lipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrandose tercera subasta, en su 
caso. el día 9 de enero de 1992, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en La Orotava a 27 de sepuembre de 
1991.-EI Magistrado-J uez.-La Secretaria.-7 .30 I-C 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Doña Elisa Gómez Alvarez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado bajo el número 
953/1990, a instancia de la Caja Postal de Ahorros, 
representado por el Procurador don Manuel Teixeira 
Ventura. contra don Con rada Almeida Macias y doña 
Eulalia Valverde Granados, en reclamación de eredito 
hipotecario. se ha acordado sacar a la venta" en 
publica subasta, por primera, segunda y tercera vez. 
término de veinte días y tipos que se indican, la finca 
que al final se describe: 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascendente 
a 9.137.500 pesetas, cada una de las fincas, haciendo 
un total de 54.825.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el día 20 de noviembre, a las doce 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se senala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el dia 20 de diciembre, a las doce horas. 

Igualmente; caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 20 de enero, a las doce 
horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o aeompañando'el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti~ 
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de 'Ia 
subasta, sin cuyo' requisito no serán admitidos. 

Tereero.-Que los autos y la cerlificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes., si 105 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la resPonsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción"el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

57. Número cincuenta y siete.-Apartamento seña
lado en .el régimen interior con el número 31~E, 
situado en la planta tercera del edificio o cuerpo letra 
E del complejo denominado «Corona Rosada». 
emplazado en"la parcela formada por agrupación de 
los números 318 y 319 de la urbanización «Puerto 
Rico», en el término municipal de Magan, partido 
judicial de Santa Maria de Guía. de Gran Canaria. 

Ocupa una superficie de 55 metros 20 decímetros 
cuadrados, de los que 18 metros cuadrados correspon· 
den a la terraza y el resto, o sea, 37 metros 20 
decímetros cuadrados, a la superficie cubierta. 

Está compuesto de salón estar, office, baño, un 
dormitorio y terraza. 

Linda: Al frente, por donde tiene su acceso, con 
pasillo común; al fondo, en el aire, coñ apanamento 
ser'talado en el régimen interior con el número 21-E; 
a la derecha, entrando. con zona común, y a la 
izquierda, entrando, con apartamento señalado en el 
régimen interior con el número 32-E. 

Cuota de panicipación: Tiene una cuota de partici
pación en los elementos comunes, y para la distribu~ 
ción de beneficios y cargas de la comunidad, 
de 1,66666 por 100. 
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Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa María de Guía. al tomo 823 de Magan. libro 
145, folio 222. tinca 17.932 e inscripción primera. 

58. Número cincuenta y ocho.-Apartamento 
señalado en el régimen interior con el número 32·E, 
situado en la planta tercera del edificio o cuerpo letra 
E del complejo denominado «Corona Rosada~. 
emplazado en la parcela fonnada por agrupación de 
los números 318 y 319 de la urbanización «Puerto 
Rico», en el tennino municipal de Mogan, partido 
judicial de Santa Maria de Guia, de Gran Canaria. 

Ocupa una superficie de 55 metros 20 c;lecimetros 
cuadrados, de los que 18 metros cuadrados correspon
den a la terraza y el resto, o sea, 37 metros 20 
decímetros cuadrados. a la superficie cubiena. 

Está compuesto de salón estar, office. baño, un 
dormitorio y terraza. 

Linda: Al frente, por donde tiene su acceso, con 
pasillo comun; al fondo, en el aire, con apartamento 
señalado en el régimen interior con el número 22-E; 
a la derecha._ entrando, con apartamento señalado en 
el ré¡imen interior .con el nú,"",ero 31-E, y a la 
izquierda, entrando, 'con apartamen,to señalado en el 
(égimen interior con el número 33-E. 

Cuota de participación: Tiene'una cuota de partici
pación en Jos elementos comunes, y"para la distribu
ción de beneficios y cargas -de la comunidad, 
de 1,66666 por 100. 

rnscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa María de Guía. al tomo 823 de Magan, libro 
145, folio 224, finca 17,934 e in&cripción primera. 

59. Número cincuenta y nueve.-Apartamento 
señalado en el régimen interior con el número n.E, 
situado en Ja planta tercera del edificio o cuerpo letra 
E del complejo denominado «Corona Rosada», 
emplazado en la parcela fonnada por agrupación de 
los números 318 y 319 de la urbanización 4CPuerto 
Rico», en ,el término municipal de Magan, partido 
judicial 4e Santa María de Guía de Gran Canaria. 

Qcupa una superficie de SS metros 20 dec;:lmetros 
cuadrados, de los que 18 metros cLUldrados correspon
den a la terraza y el res~0, o sea, 37 metras 20 
decímetros cuadrados, a la superficie cubierta. 

E~1li compuesto de salón estar. office, baño, un 
dor.fnitorio y terraza. . 

J.4nda: Al frente; por donde tiene su acceso, con 
pasillo común; al fondo, en el aire, con apartamento 
señalado en el régimen interior con el número 23-E; 
a Ji-derecha, entrando. con apartamento seiialado en 
ct, ¡égimen interior con el número 32-E, y a la 
izquierda, entrando, con apartamento seiialado en el 
regimen interior con el numero 34-E. 

Cuota de participación: Tiene- una cuota de partici
pación en los elementos comunes, y para la distribu
ción -de beneficios y cargas de la comunidad, 
de 1,66666 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Mana de Guia, al lomo 824 de Mogan. libro 
146,-folio 1, finca 17.936 e inscripción primera. 

60. Número sesenta.-Apartamento señalado en el 
régimen interior con el número 34-E, situado en la 
planta tercera del edificio o cuerpo letra E del 
complejo denominado «Corona Rosado, emplazado 
en la parcela formada por agrupación de los numeros 
318 y 31'9 de la urbanización 4CF'uerto Rico», en el 
tennino municipal de Magan. partido judicial de 
Santa María de Guía, de Gran Canaria. 

Ocupa una superficie de 55 metros 20 declmetros 
cuadrados, de los que 18 metros cuadrados correspon· 
den a lit terraza y el resto, o sea, 37 metros 20 
decímetros cuadrados. a la superficie-cubierta. 

Está compuesto de salón estar, offiee, baño, un 
dormitorio y terraza. 

Linda: Al frente, por donde tiene su acceso, con 
pasillo común; al fondo, en el aire, con apartamento 
señalado en el régimen interior con el numero 24-E; 
a la derecha, entrando, con apartamento señalado en 
el _-régimen interior con el número 33-E, y a la 

. izquierda, entrando. con zona cornUn. 
Cuota de participación: Tiene una cuota de partid

pactón en los elementos comufles, y para la distribu
ción de beneficios y cargas de la comunidad, 
de 1,66706 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Maria de Guía, al tomo 824 de Magan, libro 
146, folio 3, finca 17.938 e inscripción primera. 
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13. Número trece.-Apartamento señalado en el 
régimen interior con el numero II-B, situado en la 
planta primera del edificio o cuerpo letra B del 
complejo denominado «Corona RosadB», emplazado 
en la parcela fonnada por agrupación de los numeros 
3 I 8 y 319 de fa urbanización ~Puerto Rico», en el 
término municipal de Magan; partido judicial de 
Santa Maria de Guía, de Gran Canaria. 

Ocupa una superficie de S5 metros 2Q decímetros 
cuadrados, de los que 18 metros cuadrados correspon
den a' la terraza y el resto, o sea, 37 'metros 20 
decímetros cuadrados, a la superficie cubierta. 

Está compuesto de salón estar, office, baño, un 
donnitorio y terraza. 

Linda: Al frente, por donde tiene su acceso, con 
pasillo común; al fondo, con zona comun; a la 
derecha, entrando. con zona común, y a la izquierda, 
entrando, con apartamento distinguido en el ré¡imen 
interior con el número 12-8. 

Cuota de participación: Tiene una cuota de partici~ 
pación en los elementos comunes, y para la distribu
ción de beneficios y cargas de la comunidad, 
de 1,66666 por 100: < -

Inscripción: Inscrita en el Resistro de la Propiedad 
de Santa Maria de Guía, al tomo 823 de Mogan, libro 
145. folio 134, finca 17.844 e inscripción primer •. 

14. Número catorce.-Apartamento señalado en el 
r-égimen interior con el número 12-8, situado en la 
planta primera del edificio o euerpo letra 8 del 
complejo denominado 4CCorona Rosada», emplazado 
en la parcela fonnada por agrupación de los números 
318 y 319 de, la urbanización ..:Puerto Rico», en el 
término municipal de Magan, partido judicial de 
Santa María de ,Guía, de Gran Canaria. 

Ocupa una superficie de SS metros 20 decímetros 
cuadrados. de los que 18 metros cuadrados correspon~ 
den a la terraza y el resto,. o Sea, 37 metros 20 
decímetros cuadrados,. a la superficie cubierta. 

Está compuesto de salón estar; office, baño, un 
dónnitorio y terraza. 

Linda: Al frente, por donde tiene su acceso, con 
pasillo común; al fondo, 'con" zona común; a la 
derecha, entrando, con apartamento señalado en el 
régimen interior con el número II-B. y a la izquierda, 
entrando; con apartamento señalado en el régimen 
interior con el número 13-B. 

Cuota de participación: Tiene una cuota de partici
pación en los elementos comunes, y para la distribu
ción de beneficios y cargas de la comunidad, 
de 1,66666 por lOO: 

Inscripción: Inscrita en el Regisvo de la Propiedad 
de Santa Maria de Guia, al tomo 823 de Mogan, libro 
14S, folio 136, tinca 17.846 e inscripción primera. 

Título: El de compra a la Entidad mercantil 4CPro
motora Jacamada, Sociedad limitada», mediante 

_ escritura otorgada ante mi en esta ciudad el 2 de 
febrero de 1988, bajo el número 321 de mi protocolo 
general de dicho año. 

El valor de la subasta es de 9.137.500 pesetas cada 
una de las fincas haciendo un total de 54.825,.000 
pesetas. 

Dado en Las PaJinas de Gran Canaria a 4 de 
septíembre de 19QI.-La Magistrada-Juez, Elisa 
Gómcz Alvarez.-EI Secretario.-2.161-D. 

* 
Doña Alicia Cano Murillo, Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numeFQ.2 de de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber. Que en el expediente de suspensión de 
pagos número 517/1989 C, de «(Constructora Masa
jor, Sociedad Anónima», y por providencia de esta 
fetha. se ha acordado celebrar segunda Junta de 
aerttdores de 4(('onstruClora Masajor, Sociedad Anó
nima», convocándose 'a los acreedores a la Junta 
general, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 28 de noviembre y ho~ 
de las once. a fin de- aprobar el nuevo convenio 
presentado en la Junta anterior, previniéndose a los 
mismos que podran concurrir personalmente o por 
m¡;dio de su representante con poder suficiente y se 
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hace extensivo el presente a los acreedores que no 
sean hallados en sus domicilio cuando sean citados en 
la rorma prevenida en el artículo JO de la vigente Ley 
de Suspensión de Pagos. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 12 de 
septiembre de 1991.-LA Magistrada-Juez, Alicia 
Cano Murillo.-EI Secretario.-4.818-3. 

LINARES 

Edicto 

Don Alrredo del Cura Alvarez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de Lina
"',. 
Hago saber.'Que en'este Juzgado de mi cargo se 

siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el 
nÚOlero 334/1988. a instancia de ~Baneo Hispano 
Americano, 'Sociedad Anónima». contra don Manuel 
Hurtado Navarro. dona Rosario Sinchez Uelés, don 
José Rodríguez Lozano, doña Pilar Arroyo del Pozo 
y don Miguel Angel Altcd Juzgado, hoy en tr,iI!lite ~e 
ejecución de sentencia, en los que, por prOVidenCia 
propuesta del día de la fecha. he acordado sacar a la 
venta, en pública y primera subasta, por término de 
veinte días. los bienes inmuebles siguientes: 

l. Parcela de tierra llamada «PcñarrubiB», en el 
tél"mino de Ibros. distrito hipotecario de Baeza. ins
crita en el folio 108 vuelto, libro 147, tomo 1.011, 
finca registral. número 8.628. inscripción 8.a, con 
una superficie de 15 hectáreas 9 areas. Valorada en 
130581.900 pesetas, 

2. Pan;cla plantada de olivos. conocida como el 
~ChaparrillaJ'», anteriorOlente de secano, en el sitio 
conocido como La Salobreja de Ibros. Inscrita al 
rolio 174 vuelto, libro 127. tomo 851, finca 
número 8.632, inscripción 4. 1 Valorada en 
10.677.600 pesetas. 

3. ParCela de tierra cereal, llamada ~Peñarrubia)~, 
en el término de Ibros. distrito hipotecario de Baeza. 
Inscrita al rolio 181, libro 1'43, tomo 970. finca 
número 8.148. Valorada en "18.624.600 pesetas. 

4. Privativa de don Manuel Hurtado Navarro, 
sexta parte indivisa de olivar, de 46 matas, en el sitio 
conocido como El Sordo, de Ibros; distrito hipoteca
rio de Baeza. Inscrita al folio 237 vuelto, libro 47, 
tomo 334. finca número 3.854, inscripción 5.n Valo
rada en 460.000 pesetas. 

5. Mitad indivisa de una casa posada sita en la 
calle LIanete. de la villa de Ibros. marcada con el 
número 46. Inscrita al folio 142, libro 92, 
tomo 547, finca número 3.211, inscripción lO.a, que 
Se valora en un total de 1:000.000 de pesetas. 

6. Olivar con -SO matas en una fanega de tierra. 
Inscrito al folio SS vuelto, libro 114 tomo 745. finca 
nLimero 2.495, inscripción 12.n Valorada en 
500.000 pesetas. . 

7. Olivar con 31 matas, en el sitio de la PiliUa. 
término de Ibras, con una superficie de una fanega. 
Inscrito al folio 169 vuelto, libro 117, finca 
nLimero 7.447. inscripción 3.a Valorada en 
310.000 pesetas. 

8. Tierra destinada a pastos. canavcral y una casa 
situada en terrenos de Casabtanca. del término de 
Linares, con una suPerficie total de dos hectáreas 81 
áreas y 68 centiáreas. La casa, compuesta de planta 
baja. aha y cámara. Va!orándose en 960.480 pesetas. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
el dia 13 de noviembre de 1991, a las once horas, 
previniendo a los licitadores: 

Primero.-Quc el tipo de remate será el import~' de 
la valoración de cada bien a subastar. fijado por el 
Perito en el avalúo ercctuado, no admíliéndose postu· 
ras quc·no cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta habrá 
de consignarsc sobre la Mesa del Juzgado, o estableci
mienlo designado al erecto, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el remat¡¡ a un 
tercero. 

Tercero.-Que las certificaciones de los títulos de 
propiedad de la finca se hallan de manifiesto en 
Secrelaría para que puedan ser examinados por quic-
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nes 10 estimen convenit'ntc. cntendicndose Que los 
licitadores tienen por bastante la titulación aportada 
y quc !;¡S C;lrgas o gravámenes antcriorqs al credilo del 
arlor ~ los preferentes. si los hubiere, se cntc.-ndcrán 
sub!.i~lcnICS. sin destinarse a su extinción el precio del 
r('mlllt'. y que el rcmalanlc~accpta los mismos y queda 
subrogado rn las responsabilidades Que conlien"n. 

Asimismo hago saber, en prevención de que no 
hub1era postor en la primera ~ubasla, se scñala el dia ' 
12 de diciembre- de 1991, a las once horas. para el 
remate de la segunda subasta, en la que cllipo será el 
scnalado nora la anterior, con rebaja del 25 por 100 e 
iguaks condiciones. 

Si tampoco hubicsc postor en la segunda subasta. se 
sCliala el día 1] de enero de 1992, a Ins once horas, 
pnra d rcmnle de la tercaera ~ubasta: esta, sin sujeción 
a. tipo e idcnlicns condiciones dl' las.. anteriores. 

Dado en Linares a 13 de septiembre dc 1991.-EI 
Juez, Alfredo del Cura Ah,arez,-EI Sccretario.-7.33O-C. 

LOGROÑO 

Ediclo 

• Don Luis M Rodrigucz Fernández, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numcro 4 de Logroño, 

Hago saber: Que en los autos de juit:io ejecutivo, 
~eguidos en este Juzgado con el numero 201/1990, 
segUido a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», contra don Jorge Lópcz Merino y 
doiia Maria Cruz Garrido PCrez. sobre rcdamación de 
cantid;¡d (cuantía, 1.537,013 pcsl'tas), he a(:ordado 
!><tc'll" a la \ nlla en publica subasta, por vcinte días. el 
bien embargado al demandado y que despucs se dirá, 
la que tendrá lugar cn la Sala de Audiencia de este 
Juzgado los días 5 de febrero, 5 de marzo y 6 de 
abril de 1992, a las diez horas de su mañana, por 
primera, segunda y tercera vez, respectivamcnte, bajo 
las siguiente condiciones: 

Primera.-Servirá dc tipo para las' dos primeras 
subastas la cantidad en quc ha sido valorado el bicn, 
haciendose una rebaja para la segunda subasta del 25 
por 100, Y siendo la tef('era sin sujeción a tipo alguno, 
no admitiendose posturas que no cubran las dos 
tcrttras partes del avalúo en las dos primera subastas, 
debiendo depositar en la cuenta número 2.261 del 
«Banco Bilbao Vizcaya» el 20 por 100 para poder 
tomar pane en las mismas. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, y el rematante que 
ejercit" esta facultad habra de veriticar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
cllo previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Tereera.-En todas las su·bastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrndo, depositando en la cuenta 
designada, junto a aquel, el impone del 20 por 100 del 
precio de la tasación. acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por la 
Secretaria y serán abienos en el acto del ·rematc al 
publicarse las posturas, suniendo los mismos efectos 
que las que se rea!,!ccn en el acto. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda tipo L en la plan·ta euana del inmueble 
~ito cn la calle Perez Galdós, número 62, de Logroño, 
Tipo de valoración: 7.480.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 4 de scpliembre dc 1991.-EI 
Juez. Luis M. Rodrigucz Femández.-La Secreta
ria,-7.321-C. 

MADRID 

Edictos 

En vinud de lo acordado por don Angel V. lIlescas 
Rus, Magistrado-Juez del Juzgado'de Primera Instan
cia número 26 de los d" Madrid, cn resolución del día 
de la fecha, dictada en los autos de mcnor cuantia que 
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se tramitan cn este Juzgado bajo el numero 733/1990, 
a instancias de doña Isabel de la Cruz Moreno, 
reprcscntada por la Procuradora señora Camargo 
Sánchez. contra {(Parque :'¡orte. Sociedad Coopera
tiva Limitadm~, sobre otorgamiento de escritura 
püblica, JYJr cJ presente se emplaza a la demandada 
{(Parque NOIte. Sociedad Cooperativa limitada». a fin 
de que cn cJ término de diez días comparclca en 
autos, pcrsonandose en forma, bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo será declarado en rebeldía. 
parándole. a su vez, los demás perjuiCIOS a que 
hubiere lugar en derecho. 

y para CU!S.sir\"a de emplazamiento al demandado 
v para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estauo», e,pido el presente en Madrid a 22 de mayo 
de 1991.-El Magistrado-Juez, Angel V. Illescas 
Rus.-El ~ecretario,-6.044-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del JUl

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Lcy Hipotecaria. bajo el numero 1.556/1989, a instan
ClOI de don Jase Solé Armengol y don Francisco 
Lahaven Latorre. contra «Cía. Horóscopo. Sociedad 
AnÓl;lOla», en los .cualcs se ha acordado sacar a 
pública subasta, por termino de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rematc. en primera subasta, el próximo día 29 de 
encro de 1992. a las trece horas de su mañana. en la 
Sala de .Audieneia de este Juzgado, por el tipo de 
72.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuestó de que resultarc desierta 
·la primera, se ha seftalado paro la segunda subasta el 
próximo día 4 de marzo de . 1992. a las docc horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rehaja del 25 por 100 dd lipo Que lo fuc par'ol 
la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sciialado para la te~ra subasta el próximo dia 22 de 
abril de 1991. a las nueve treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de cste.Juzgado, sin sujeción 
a IIpO. 

Cualta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el lipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 10 pOr 100 dd tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signacion"s número 41000-9, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya. 55) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los accpta 
como bastante, y que las cargas y gravámenes antcrio
res y los preferentes al crédito de la actora continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que ei 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin dcstinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, ~. ~'I remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el aniculo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Cnso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres suhastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
suhasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día, 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
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corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli" 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
"·cnta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de lu celebración de la subasta, 
también podrán re~crvarse en depósito las consigna
ciones de los partIcipantes que así lo acepten y. que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplIese 
con su obligación y desearlln aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Gndecima.-La publicación de los presentes edictos 
sin·e como notificación en la finca hipotecada de los 
sciialamientos de las subastas. a los efectos del último 
p¡.irraro de la regla septima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Parcelas nümeros 27,28 Y 29, situadas en el sector 
lOna A de la finca .denominada «Somosaguas», ·en 
término municipal de Pozuelo de Alarcón, aneja a 
Humera, que linda: Al norte, con la calle del Caballo: 
al ~ur, con las parcelas 32, 33 Y 34: al este. con la 
parcela JO. y al ocste, con la calle Gallina, hoy 
denominada Faisan. TIene una superficie de 13,970 
metro~ n decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro tk la Prop.iedad de Pozuelo de Alarcón número 1, 
tomo 147, libro 140, sección primera, folio 68, finca 
9.168. . 

y para su puhlicación en el «Bolelin Oficial del 
Estado», e,pido el presente ·en Madrid a 7 de junio 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enriq,ue Marin 
Lópcl,-EI Seeretario.-4.903-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
di·ciembre de 1872, bajo el numero 1.812/1989, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril contra don Rafael Cécilia 
Carpintero y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a publica subasta, por término de quince dias, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar cl 
remate. en primera subasta, el próximo día 30 de 
encro de 1991, a las trtte treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias dc este Juzgado, por el tipo 
de 2.632.DOO por cada una de las fincas que luego se 
dcseribir,án. 

·Segunda.-Para el supuesto de Que resuhare desierta 
la primera: se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 27 de febrero de 1992. a las trece treinta J 

horas de su mañana. en la Sala de Audiencias dc este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 de 
marzo de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo, 

Cuarta,-En la subastas primera y segu,nda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tiPo, 

Quinta.-Para lomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda~ 

Los depósitos deberán llevarse a cabo .en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia. numero 31 de Madrid, 
cuenta del Juzgado, número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin numero, edificio Juzgados 
Instrucción y Penal, numero de expediente o procedi
miento: 24590000001812-89. En tal supucsto deberá 
acompanarsc el resguardo de ingreso correspondiente: 
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Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
suhastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra]cs. obran1es en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subnsta. entendiéndose que todo licitador los acepla 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubie~. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepla y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán -hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
'quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes de la misma 
semana a aquella dentro de la cual se hubiere seña
lado. seglln la condición primera de, este edicto, la 
subasta suspendida. 

No't'ena.-Se de't'olveran las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasla. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como gara'nlía del cumplimiento de la obli
gación., y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el'acreedor hasta 
el mismo momento 'de la celebración de la subasta, 
tambíen podrán reservarse en depósito las 'consigna
cioncs de los participantes que así lo acepten y que 
hubicran cubierto con sus ofértas los precios de la 
subasta, po;- si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Piso ~gu~dO cuatro, del bloq~e 28. en la calle 
Nuestra Señora de la Merced. Tiene una superlicíe 
util de 69,01 metros cuadrados. Consta de «hall". 
cocina. terraza-lavadero. estar-comedor. distribuidor, 
'tres dormitorios, cuarto de baño'Y terraza eltterior. 
Cuota respecto de su- portal 6,020 por 100. y en 
cuanto al conjunto 1,024 por 100. Inscrita en el folio 
70 del tomo 1.626, libro 1.626, sección segunda, finca 
registral numero 44.681. 

Piso 'tereero 3, del. bloque nümero 28, en la calle 
Nue;>tra Señora de la Mereed. Tiene una superficie 
ütil de 76.17 metros -cuadrados. Costa de «hall», 
cocin:i~ terraza-lavadero, estar-comedor, distribuidor. 
tres dormitorios, cuarto de baño y terraza exterior. 
Cuota respecto de su portal 6,645 por 100, Y cuanto 
al conjunto 1.329 por .lOO. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad nümero I de Córdoba, tomo 1.626, libro 
1.626. numero 540 de la sección segunda, folio 79, 
finca nümero 44.687. ' 

Dado en Madrid a 10 de junio de 1 991.-EI Magis
trado·]uez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-4.905-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría, bajo el numero 00574/1991, a ins
tancia de Caja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador don José Antonio Pérez Martinez, contra 
don Juan Cánovas Cayuela, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
término de vdnte días, _el bien que al final del 
presente edicto se describirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla P del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fecha! y t,ipo de licitación: 

Primera subasta: Fecha 27 de enero de 1992, a las 
dicz cuarenta horas. Tipo de licitación expresado 
7,160.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Segunda subasta: Fecha 24 de febrero de 1992, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación 5.370.000 pese· 
taso sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de marzo de 1992, a las 
trece treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante. debe· 
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta y. en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. cuenta del 
Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
numero. edificio de los Juzgados de Instrucción y 
Penal. número de expediente o procedimiento 
24590000000574/1991. En tal supuesto deberá acom
pai\arse el resguardo de ingreso correspontliente. 

Tereera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacef5e posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
-en, cualquiera'de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sextu del presente. edicto. sin cuyo 
requisito no-sera admitida la postura. 

Cuart,a.-Las pOstura, podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a ,un tercero. cesión que debeiá 
efcctmlf5e en la forma y plazo previstos en ,la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regislro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley HipÓtecaria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendi~ndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubierQode suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiese senalado, según la 
condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. sal\'o la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del prccio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. p{)r si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovcchar el remate los 
otros postores y siempre por el ordcn de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda dúplex, tipo tres, que forma parte de un 
.edilicio en construcción. sito en Totana~ barrio de 
Triana. en prolongación de la calle San Antonio. 
TIene una supcrlicie ut;1 de 90 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.431, libro 495. folio 145. finca 
número 38.073, inscripción primcra.-

Dado en Madrid a 12 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojcda.-EI Secreta
rio.-4.896-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado.Juez del Juz· 

gaoo de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el numero 152/1991. a instancia 
de Caja Postal de Ahorros contra don Jonás Calvo 
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Juez y doña María del Carmen Verdejo del Toro. en 
los cuales se ha acordado sacar a publica subasta. por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá. con 
las siguientes condidones: 

Primera.-Se ha seiialado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta. el próximo dio. n de 
enero de 1992. a las nueve treinta horas de su 
mai'lana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por 
el tipo de 10.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 4 de marzo de 1992, a las docc horas de 
su manana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Terecra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sci\alado para la tereera 'subasta el próximo día 8 de 
abril de 1992. a1as nueve treinta horas de su mañaná, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En la subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitacion. calculándose esta cantidad en la tereera 
subasta, respecto al tipo de 'la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42.000·9.~ del Banco de Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya. 55), de este Juzgado. presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. . 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
díentes cenificaciones rcgistralcs. obrantcs en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
pucdan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ninglln otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al crédito del actor, si los hubicre, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinal"~ ;:, su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificaf5e en calidad de 
ceder a tereero, con las reglas que establece el artícu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma horno para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere seiialado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la 
celebración. o hubiese un número excesivo de subastas 
para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las conSignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en· 
depósito como gnrnntia del cumplimiento de la obli
gación. y. en -su caso. como parte dcl precio de la 
ventn. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acrcroor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
lambien podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cuhierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudic:ltario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
Olros poSlOres y siempre por el ordcn de las mismas. 
Undécima.-La publicación de los presentes ediclOs 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efcctos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del anículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra A. en la planta segunda. la dcr~cha 
mirando desde la calle de su situación de la casa de 
Madrid. calle Getafe, 8. inscrita en d Registro de la 
Propiedad número 16 de Madrid al tomo 945. folio 
120, finca numero 73.102. 

Dado en Madrid a 18 de junio de 1991.-EI Magis· 
trado·Juez, Enrique Marin lópez.-La Secreta· 
ria.-4.884-3. 
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Don ltwn Ucc'da Ojcda. Magistrado-Juel dc1.1u7.gado 
de Primera Instanci<l número 31 de 105 de M3drid. 

. Han." !>aber: Que en e51c JUZIPdo se siguen :lUtos d-: 
procedimiento judicial sumario del artÍl'ulo 131 de la 
Lc\' Hirolccaria. bajo el número 00552/1991. a ins
tarR.·ja del .~B.lnco de Sabadcll, Sociedad Anónimm), 
rerrescnlada por la Procuradora doña Blanca María 
Gr:lndc Pesquero. contra don Francil.CO FOllt:;n de la 
Lla"e. en los cuales se ha acord<ldo sac<lr a la venIa en 
pública subasta. por termino de \'einle dias~ el bien 
que al final del presente edicto se describirá. bujo las 
!>lguicnlcs 

Condiciones 

Primcra.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el-señalamiento 
!>imuh:ínco de las tres primeras que nUlOrizn ia 
regln P del articulo 1] I de la Ley Hipotee~ria 
conforme a las siguicntes fechas y tipos dc liCitaCión: 

Primera subasta: Fecha 23 de enero de 1992, a las 
dore treillla horas. Tipo dc licitación 32.400.000 
IK'~e\as. sin que sea admisible postura inferior. 

Segundn subasta: Fecha 27 de febrero de 1992, a las 
doce horas. Tipo de licitación 24.300.000 pesetas, sin 
quc sea admisible postura inferior. 

Tercer<1 subasta: Fecha 26 de marzo de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin suj¡;-eión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. Iodos los 
postores, a cxcepcióry del acreedor demandante. debe
rán consignar una call1idad igual, por lo menoS. al 20 
por 100 del tipo scñalado para la primera y segunda 
subastas v, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
mcnos, oÍI 20 por 100 del tipo señalado para la 
scgunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tanle debera facilitar los stguientes datos: Juzgado de 
Primera Instanda número 31 de Madrid, cuenta del 
Juzg..1do número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
núlllcr;:¡, cdificio de los Juzgados de Instrucción y 
Pl'nal, númcro de expediente o procedimiento 
24590000000552/1991. En lal supuesto deberá acom
pai'larsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anlerior. El escrito deberá contener necesariamente la 
ILceplaeión expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
rcquisito no será admitida la postura. 

'LuaI1a.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 

. efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los aulos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotccaria están' d"c manifiesto en 
Secretaria, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

SeAta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubicre, al eredito del actor conti
nuanín subsistentcs, entendiendose que el rematante 
los acepta y qucda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la l11i~ma hOf<1 para el siguiente viernes hábil segun 
la condición primera de este edicto la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la sub:!sta. salvo· la que 
corrcsrollda al mcjor postor, la que sc rcsen .. ará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. cn su caso. como parte del precio de la 
vellta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reserVafM" en depÓSitO las consigna
ciones de .Io~ p<1rt1C1pantes que así lo acepten y que 
hubiercn cubierto con sus oferta~ los precios de la 

Miércoles 16 octubre 199'1 

~lIh:l~ta, por si el primer adjudicatano no cum'pliesc 
c()n ~u ohl1gación y descaran aprovechar el remate los 
otro~ postorcs y siempre por e-! orden de las misn1as. 

Bien objeto de subasta 

Tienda número cuatro de la planta baja de la casa 
en Madrid. calle de Joaquín García Morato, hoy 
S<1nta [ngracia, I i. Se compone de varias habitacio
nes l' servicios. Ocupa una superficie aproximada de 
90 n1etros 90 decímetros cuadrados. incluido el anexo 
en c-l \otano. Tiene un anexo en la planta de sótano, 
l'on el cual se comunica directamenle por medio de 
lln" cscalera privativa. Inscrita en el Registro de la 
Propied<1d1mmero 6 de los de Madrid al tomo 510, 
lihro 2.252, folio 55, finca número 11.857-N, inserip-
ción se:\ta. 

Dado ~n Madrid a l de julio de 1991.-El Magis
trado·Juez. Juan Uccda Ojeda.-EI Secreta· 
flo.-4.892·]. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Inrotancia numero 31 de los de Madrid, 

H~ce saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial súmario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el ,número 00766/1991, a ins
tancia de «Bail("O Atlántico, Sociedad Anónima», 
rerresrntada por el Procurndor don Juan Antonio 
Garcia San Miguel ~rueta. contra don Jesus Miguel 
FrmlCisco Jimcnez y doña Esmeralda Paslor Laborda. 
cn los cuales se ha acordado sacar a ia venta en 
pública subasta. por termino de veinte días, el bien 
quc al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una' o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.n· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 29 de enero de 1992, a las 
trecc horas. Tipo de Iic-itaciórt 12.700.000 pesetas, sin 
que foCa admisible postura inferior. 

Segunda suba.sta: Fecha 26 de febrero de 1992, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación 9.525.000 pese
las, sin C]ue sea admisible postura .inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de marzo de 1992: a las 
diez diez horas. Sin ~ujeción a tipo. 

Scgunda.-parf tomar parte en la subasta, todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y, en la tercera. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
-segunda. 

Los depósilos deberá"n llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depoli
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta del 
Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
número, edificio de los Juzgados de Instrucción y 
Penal, número de expediente o procedimiento 
24590000000766/1991. En tal supuesto deberá acom
pal'lUrsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde.eI anunciQ 
hasta su celebración. podrán haecrse posturas por 
c~cnto en pliego cerrado, verificandose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito debera contener necr-sariamente la 
ólcepl:lción expresa de las obligaciones consignadas en 

_ la condición sexta de-! presente edicto, sin cuyo 
l"ClluisilO no sera admitida la postura. 

('ut\rta.-lILs posturas podrán hacerse a calidad dc 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artkulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Qutnta.-Los autm; y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
¡]I dc la Le} Hipotccaria están de manifiesto en 
Secrct<1ria. cntendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulat'ión. 
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Se:\ta.-Las carg;¡s o gra\amcncs anteriores)' los 
pref""fC"11Ies. si los huhkre, al crédito del aclor conti
nuaran subsistc-ntcs. cntendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogada en la responsabilidad de 
los mismos. sin dcstinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séplima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quicra de las tres subasta~. se traslada su celeb,"ación 
n la misma hora para el siguiente viernes hábil según 
la condición primera de este edil,to la subasta l>uspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaCIOnes dectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
·d,-'ró~ito wmo garantia del cumplimiento de la obli
g<1ción y. en .)u caso, como parte del precio de la 
~Ilta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambicn podrán reservarse en depósito.las consign¡¡
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren- cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si d primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas.' 

Bien objeto de subasta 

Tienda o local comercial, izquierda, de la casa 
número 11 de la calle oe San Cosme y San Damián, 
de 1\1adrid. Se ellcucntra situada en planta baja de la 
casa. Consta de \lenda propiamente dicha y una 
trast1cnda situada en su parle ·posterior. Ocupa todo 

. ello una superrICie aproximada de 47 metros 30 
decímetros cU<1drados. Es inherente a eSla tienda una 
cueva situada en la planta de sótano de la c~sa, a la 
quc se tiene acceso por una c:.scalera interior particu~ 
lar, y cuya cueva tiene una superficie aproAimada de 
29.1;; mctros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 3 de los de Madrid, tomo 816 del 
archivo. libro 787 de la sección scgunda~ folio 15, 
finca 31.850, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 8 de julio de 1991.-El Magistmdo
JUC"L, Juan Uccda Ojcda.-EI Secrctarlo.-7.308-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juel: del Juz

gado de Primera Instancia núraero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
pl'ocedimientojudicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria. bajo el número 345/1989. a instan
cia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid~, eontra dona Julia Carvajal Torremocha, en 
los eualcs se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado pa.ra que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 30 dc enero 
de 19n. a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala Audicncia de este Juzgado, por el tipo de 
5.850.000 pesetas la finca numero 44.906. 6.750.000 
pesetas la finca numero 44.908 /23.500.000 pesetas 
las fincas números 44.910 y 44.912, agrupadas en la' 
numero 74.060. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha sena lado para la segunda subasta el 
próximo día 12 de marzo de 1992, a las doce treinta 
hOl"<1s de su mañana, en la Sala Audiencia' de este 
'Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fuc para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
locii.<1lado para la tercera suba.sta cJ" próAimo día 23 de" 
abril de Iqn. a las diez euarent<1 horas de su mañana, 
cn la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipO. 

('uarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
cOfl"cspundiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
~ubaS{as, los licitadores deberán consignar previa
mentc el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en 'Ia tercera 
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subasta respecto al tipo de 1a segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones numero 42.000-9 del «Banco Bilbao Viz
caya» (Capitán Haya, 55) de eslC Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo de! ingreso. 

Scxta.-tos titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte e¡lla 
subasta. entendiéndose que lodo licitador los acepta 
como baslantes. sin que pueda l'xigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y 105 preferen
tes al crédito· del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entcndiéndose que el 
adjudicatario los- acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción -el precio del remate. 

Séptima_-Podnin hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 'de 
ceder a tercero. con las reglas que estableCe el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria." 

'Octava;l.('aso de que hubiere de suspenderse-cual. 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de _la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo -de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las Consignaciones"efectua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito (omo gnraniía del cumplimiento de' la obli
gación y, en-su caso, como parte del ;precio de la 
venta. _ " 

Décima.-Si se "hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismó momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones del'los participantes que asi lo acepten y que 
hubicren:cubierto con sus -ofertas los precios de la 
suoostn, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
ron su obligación y desearan aprovechar e-I remate los 
otros postores, y Siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-la publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la-finca hipotccada de los 
scnnlamíentos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del aniculo 131. 

Bienes objeto de subasta 

I.a Urbana: Número 1. Sótano segundo, corres
pondiente a la casa sita en la calle de Abtao, numero 
12, de Madrid. Linda este: Par sótano su frente, con 
muro a la callc-y local de transformador; derCí'ha, con 
muro derecho de la casa; izquierda y fondo. con los 
rcspce\Ívos,muros de dichos lados de la casa. Tiene 
entradas por el portal con esc;Jlera y por la calle con 
montacargas. Su superfiúe util, 150 metros cuadrados 
12 decímetros._ tambien ruadrados. aproximada
mente. Representa una euot.:\ o participación en el 
total valor de la finca. elementos comunes y gastos de 
6 ent('ros 257 milésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de 13 Propiedad número 2 de 
Madrid, cn el tomo 1.044, folio 15, linca mimero 
44.906. inscripción 4.:1 

2.'1 Urbana: Número 2, sótano primero; corres
pondiente a la casa sita en la calle de Abtno, número 
12. dc Madrid. Linda este sótano: Por su frente, con 
muro a la:mlle y con local de transformador: derecha. 
con muro derecho dela casa; izquierda y fondo. con 
los respei!Üvos muros de la e3sa. Tiene cntradas por 
el portal "Con escalera y por la caltc con montacargas. 
Su superficie, ISO -metros 12 decímelros'cuadrado~ 
utiles, aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad'numero 2 de 
Madrid, en el tomo 1.044, folio 18. finca número 
44.908, inscripción 4.a 
" 3.;\ Local comercial de planta baja y entreplanta, 
correspondiente a la casa número 12, hoy 14. de la 

, calle de' Ablao, de Madrid. Se comunican ambas 
plantas por una csenlcra situada en el ala i7,quicrda de 
la parte postcrior del local. Se distribuye en planta 
baja a nivel del paso al mcrcado; y en entreplanta. se 
distribuYe encima de esta última con un saliente a 
vuelo d~1 citado paso al mercado. Linda: En -cuanto 
plana baja y entreplanta, con la calle de su situación; 
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derecha. entrando, en cuanto a planta baja. con 
servidumbre de paso al mereado. y en cuanto a 
entreplanta, con vuelo de dicha servidumbre; por la 
izquierda. en cuanto a las dichas planta baja y 
cntreplanta. con hueco de- montacargas y eScaleras. y 
por el fondo, referido también a las citadas plantas 
bnjn y entreplanta, con medianería del fondo de la 
casa. La superficie total es de 150 metros cuadrados 
utiles. aproximadamente. Dicha escritura de agrupa· 
ción,está pendiente de inscripción. si bien a efectos de 
identificación los titulas anteriores están inscritos en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Madrid, en 
el tomo 1.044. folios 23 y 26. fincas numeras 44.910 
y 44.912, inscripciones 3.:1 y 4.11 , respectivamente. 

y para su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 10 dejulio de 
1991.-EI Magistrado--Jucz, Enrique Marín López,-la 
Sccretaria.-4.906-). 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proc\.'dimientojudicial-sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo e~ numero 02279/1990.11 ins
tancia de «Banco de _Crédito Agrieola. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Juan 
Luis Perez Mulet y Suárez. contra doña Josefa Truji-
110 Romano. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta cn publica subasta, por término de veinte dias. 
el bien que al final del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes 

. Condiciones 

PrimeTa._EI remate se lIevl;lrá a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamiento 
simultanco de las tres primeras que autoriza la 
l"Cgln 7. 11 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las sigui~ntes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta: Fecha ~7 de cnero de 1992. a las 
doce treinta horas. Tipo de Iicilación 6.025.250 pe-sc
las, sin que sea admisible postura inferior. 

Scgunda subasta: F\.'Cha 24 de febrero de 19Q2, a las 
dicz diez horas. Tipo de licitación 4.518.938 pesetas. 
sin que sca admisible postura inferior. 

Tcrcera subasta: Fecha- 23 de marzo de 199.2, a las 
diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante. debe· 
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del trpo señalado para la' pÍimera y segunda 
subastns y, en la tercem. una cantidad igual, por lo 
mCI10~, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
scgundn. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Bnnco Bilbao Vizcnya, a la que el deposi
tantc deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Jl'rimcrn Instancia numcro 31 de Madrid, cuenta del 
JUlgndo númcro 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
númcl'O, edilicio de los Juzgados de Instrucción y 
Pcn.11. número de expediente o procedimiento 
24590000002279/1990. En tal supuesto debcrá acom
pañnrsc el rcsguardo de ingreso t'orrcspondiente. 

Tercera.-En lodas las subastas, desdc el anuncio 
haMa su cckbración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, \eri(¡cándose Jos depósitos 
en cualllllicra de las formas establecidas en el numeral 
antcrior. El escrito deberá contener necesariamente la 
nceptnción exprcsa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
rcquislto. no será ádmitida la postura. 

Cuartu.-Las posturas podrán hacerse a calidad de... 
cedcr el rcmate a un tercero, cesión que deberá 
cfcctuarse en la forma y plazo prcvistos en la regla 14 
del articulo 131- de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la ccrtificación del Registro de" 
la Propiednd a que se refiere la regla 4.<1 del artíCulo 
131 de 1<1 Ley Hipotccaria están de manifiesto en 
Sl'crctnría. cntendiendose que todo licitador acepta 
como hastante la titulación. 

Sc>.ta.-Las cargas o grnvárnenes anteriorcs y los 
pref¡'>l"entes. si los hubiere, al credito dd actor eonli-
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nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematanle 
los acepta y queda subrogado cn la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quicra de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la mi!lma hora para el,siguiente viernes hábil según 
la condición primera de este edicto la subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efeclua· 
das por los participantcs a la subasta. sa,lvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
dcpósito como g:lranUa del cumplimiento de la obli
gación y. cn su caso. como parte del precio de la 
vcntn. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de.la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depóSito las consigna
cioncs de los participantes que así lo aceplen y que 
hubieren cubierto _ con sus ofertas .Ios precios de la 
subastá. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

. Bie!, objeto de subasta 

Rustica. Trozada de terreno labradío. compuesto de 
varios cercados donde dicen «Los Romeros», término 
de Santa Lucía de Tirajana: que -ocupa una extensión 
supcrficial de 2 fanegadas que equivalen a I hectárea 
10 árcas 7 cenliárens. Inscrita en el Rcgistro de la 
Propiedad de Telde numero 2. al lomo 1.545, libro 
174 del Ayuntamiento de Santa Lucía. folio 63, finca 
registral número 3.156, inscripción cuarta. 

Dado en_Madrid a 16 de julio de 1991.-EI Magis· 
1rado--Juez. Juan Ueeda Ojeda.-EI .Sccre\a
riO.-4.898-3. 

* 
Don Juan Uceda.Qjcda, Magistrado--Juez del Juzgado 

de Primet:a Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago o;aber: Que en este Juzgado se siguen autos' de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el número 00536/1991. a ins
tancin de «Banco del Comcrcio. Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Mnría Rosa 
Vidnl Gil, contra don Fernando Aranda Nicolás y 
dona Aurora Rays Usabinga. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta én publica subasta. por 
termino de veinte dias, el bien Que al final del 
presente edicto se de,scribirá. bajo, las siguicntes 

Condiciones 

'Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas. habiendose efectuado el seliaiamicnto 
simultaneo de las tres primeras Que autoriza la 
regl.:l P del artículo 131 de la ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fCí'has y tipo de licítación: 

Primera subasta: Fecha 22 de enero de 1992, a las 
doce horas. Tipo dc licitación 6.300.000 pesetas, sin 
QUC sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 26 de febrero de 1992, a !as 
doce horas. Tipo de licitación 4'.725:000 pesetas. sin 
que sea ndmisible postura inferior. 

Terccra suba~ta: Fecha 25 dc maTlO de 1992, a las 
uoce horas. Sin'. sujeción a tipo. 

. Scgunda.-Pal'3 tomar parte en la subasta. todos los 
postores, a cxcepción del acrccdor demandantc. dehe
rán consignnr"una cantidad igual. por lo menos. al :m 
por 100 deltipo_sci'mlado para la primera y-segunda 
subasta y, cn la tcrcera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo senalado para' la 
segunda. ' 

Los depósitos deberán llevarse a cabo cn cualquier 
oficina del Ranco Bilbao Vizcaya. a la que el dcposi~ 
lante dcix'rá fndlitar los siguicntes datos: Juzgado de 
Primcra Instancia numero 31 de Madrid, cuenta del 
Juzgado numero 41.000, en In plaza de Castilla, -sin 
numero, edificio de los Juzgados dc Instruedón y 
Pennl, numero de expediente o proc¡,>dimierito 
24590000000536/1991. En tal supuesto debcrá acom
panarse el-resguardo de ingreso corrcspondiente. 
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Tcrccra.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hnsla su celebradón. podnln hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cunlquÍl'ra de lils formas establecidas en el numeral 
:'Ulterior. El escrito deberá contener ncccs,ariamcnlc la 
accptnción expresa de las obligaciones comignadas en 

"la condicíón sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Lfls poslura~ podrán hacerse a -calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
ckclu;lrsc en la fornul y plazo prcvi!>loS en la regla 14 
dd .11"1Í(ulo 131 de la Ley Hipotccaria. 

Quinl<l.-Los aulos y la certificación del RcgistrD-dc 
la Propiedad a que se r('(ierc la regla 4.:1 del articulo 
¡31 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Sccre\;1rin, l'ntl'ndiéndoS{' que todo Jieitndor acepta 
como bastante la titulación. . 

Sexla.-Las ('argas o gravámenes anteriores y los 
prcferl'ntes, si los hubiere, al crédito del aClor conti
Iluarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los <leepln y Queda subrogado el"! la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el prl'Cio del 
rem¡lI", 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a In misma hora rara el siguiente viernes hábil, S\!gún 
la l'ondición primera de esle edicto la subasta suspcn
didn. 

Octnva.-Se devolverán laS consignaciones efectua
dns rol' los rnrtieirantes a la subasta, salvo la Que 
(>ofrl'sponda al mejor pustor. las que S{' reservaran en 
depósito como garantia del cumplimiento de la oblj
g.1Ción y, en su caso, como palle del precio de la 
venta. 

No\'ena.-Si sc hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
t<lmbicn podrán reservarse en depósito las consigna
cmlK's de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los prC'Cios de la 
!>ubasta. -por si el primer adjudicollario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
OIros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objelO de subasta 

Apartamento vivienda numero 3 en la planta 
segunda, correspondiente a la tercera de construcción 
de la casa numero 9 de la calle Barbieri, de Madrid, 
con vuelta a la calle San Marcos. numero 26. Ocupa 
una superficie apro.\imada de 41 metros 8 decímetros 
cuadrados, distribuida en diferentes dependencias y 
scrdeios. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 28 de Madrid, al tomo 2.497, libro 95 d¡> la 
sccción tercera. folio 46, finca registral número 4.526, 
inscripción segunda, 

Dado en Madrid a 16 de julio de 1991.-EI Magis. 
trado-Juez, Juan Ueeda Ojeda.-EI Secreta
rio.-4.887·3. 

* 
El Magistrado-Jucl del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejcelltivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra don FcrnandQ Duran 
Molines y otra, en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado ·que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 15.400.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
estc JUlgado. sito en la plaza de Castilla, número 1, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de enero de 1992 
IlróxinlO y hora de las once cuarenta y cinco, por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 27 de febrero de 1992 próximo y hora de 
las once cuarenta y cinco. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de la~ anteriores. el dia 2 de abril de 1992 próximo y 
hora de las once cuarenta y cinco. sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la segunda. 
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Se advierte: Que no Se admitirá postura, en pnmera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
{»\rtes oe los tipos de licitación: que para tomar parte 
debcnin consignar previamente los liciladores cn la 
Me!'.:!. del JUlgado. o en el establecinlÍento designado 
al efecto. una cantidad igualo superior al 50 por 100 
de los respectivos tipos de licitación: que las suhastas 
~e eelehrnrán en forma de pujas a la llana, si bien, 
adem;i~, hasta el día sena lado para el remate, podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultanea mente a la 
consignación del precio: que a instancia del actor, 
podrán ~varsc los depÓsitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo adl11itun. a 
Crl'CIOS de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, -pueda aprobarse el remate a fa\or de 
los qu(.'" le sigan. por el orden de sus respecti"as 
posturas: que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Sl'Cl"elaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los liciwdores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros: que asimismo eSlarán de manifiesto 
los autoS: r que las cargas anteriores y las prererentes 
-si las hubiere- al -crédito del actor continuarón 
subsistentes y sin cancelar, entendicndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de 'subasta 

Piso séptimo. letra B. escalera izquierda. en la calle 
S;inchel Ban:aiztegui, 40, de esta capital. Linda; Al 
este. reliMO de escalera, hueco de ascensor y vudo de 
ratio interior mancomunado; norte, piso A; oeste, 
vuelo de la escalera de situación. Inscrito l'n el 
R('gistro de la Propiedad número 2 de Madrid, al 
tomo 946, folio 248, finca 38.434. 

Dado en Madrid a 19 de julio de 1991.-EI Magis-. 
trado-Juez.-EI Sccretario,-4.893-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 632/1987, promovido por 
Banco de Crédito Agrícola contra Sociedad de Trans-. 
formaciones Cunicolas. en los Que. por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a 1a venta en pública 
subasta el inmueble que al final sc describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la. Sala Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 23 de enero de 1992 
próximo y hora de las once Quince de su mañana, 
sil'Viendo de tipo el Pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendente a ia suma de 21.000,000 de 
pesetas. .'.. . . . 

En segunda subasta, caso de_ no quedar rematados' 
los bienes en -la primera, el día 21 de febrero de 1992 
próximo y hora de las on,*quincc de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercer.a subasta, si no se remataran en ninguna 
de las nnteriores, el día 2 de abril de 1992 próximo y 
hora de las oncc quince de su mañana, con todas las 
dC'mós co~iciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
do!>C hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción 'del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previanlente, en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos. el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
licitación. 

Tereera.-Que la subasta sc celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día s('ñalado 
(lara el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
Que se refiere la regla <-uarta del articulo 131 de la Ley 
Hipúte('aria. están de manifiesto en Secretaría, enten
dicndose que todo licitador acepta como. bastante la 
titulación y Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferente~ -s_i lo~ hubicre- al crédito del actor 
continuarán sub5islentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dcl remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Prado rcgadío, al sitio de Vidal, termino de 
Quilos (León), de unas 49 áreas. Linda: Al norte, 
I~idoro López .--\1\'arC'z: .. 1 eSle. camino: al sur, Manuel 
Guerrero. ), al 0l'~1C. Domingo Fernández y aIro. 
Parcela 66S del rolígono 8, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cacabelos. al tomo 990. folio 52, 
linca 6.505. Asimismo se hace extensivo cl presente 
edicto, para notificación c;n forma a la demandada. 

Dado en Madrid a 19 de julio de 1991.-El Magis
trado-Juez,-EI Seerctario.-4.89l-3, 

* 
Don 'José' María Fernández Rodríguez. Magistrado

Juez de Primera Imtancia número 20 de Madrid, 

Hago saber: Que 1:11 los tlutos de juicio ejecutivo, 
seguidos ante este Juzgado con el núm('ro 741/1984, 
~\ instancia de ((Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
AnÓnim¡m. contra don Jo~ Luis Cid Mnrtínez y dona 
M¡1ría Pilar Peláez Rodríguez, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado por resolución, de este día 
sacar a la vcnta en primera, segunda y tercera pública 
subasta. por término de veinte días y 'en c1lipo de 
21.182.500 pesetas. fijado en la eseritu(a, 'la finCa 
e~pecia[mente hipotecada que es la siguiente: 

Urbana.-Vi\'icnda sita en Madrid, planta 5.a, 
puerta izquierda. de la finca número 3 de la calle 
Claudia Cocllo. Se cncuentra inscrita en el RegTstro 
Ml'rcantil número I de Madrid. al folio 79, libro 517, 
inscripción I.n, fincn número 12.020. Linda: Al frente, 
en linea de 8 metros, con la calle Claudia coeno; 
d..-:rccha o norte, en linea de 16 metros, con casa 
número 5 de la citada calle, en linea de 1.50, 3 Y 1,50 
metros, con el patio número 2; en linea de 3,50 
metros, con casa número 5 de la calle de su situación 
y 1,5 Y 4,22 metros con patio numero 4; izquierda o 
sur, en línea de 4 metros. con piso 5.°, puerta derecha; 
en línea de 1.3.25 y 3 mctros, con patio número 1: en 
línea de 4 metros, piso 5.° der('('ha; 1.35 y ;J metros, 
con escalera d(' servicio; 50 centímetros, 3 metros y 
1.50 metros, al patio número 6. y 4 metros, piso 5.°, 
puerta derecha, y fondo u oeste, con ca&a numero 5 de 
la plaza de la Independencia, en linea de 8 metros; 
Tiene como anexo el sótano número 10 y le corres· 
ponde una cuota de propiedad en el condominio y en 
el valor del edificio de 7,75 por 100, Ocupa una 
superficie de 117,46 metros cuadrados, de los cuales 
4,50 metros cuadrados corresponden a la terraza. 

Para eracto del remate se ha señalado la Sala de 
Audiencia de esle Juzgado, sito en la calle de Capitán 
Haya, número 66, 4.a planta. y los días·29 de enero, 
27 de febrero y 26 de marzo de 1992, a las diez treinta 
horas de su mafiana, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deben\n presentar 
los licitadores resguardo acreditado de haber ingre
sado en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta con el número 1.448, en el 
Banco Bilbao-Vizcaya, sucursal de Capitán Haya, 
número 55, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. La segunda 
subasta será con la rebaja del 25 por 100, y sin 
sujeción ti tipo. la tercera. pudiendo realizarse el 
remale a calidad dc ceder a un tefcero. Desde la 
publicación del presente al momento del remate 
podrán realizarse pujas en sobre cerrado, al entregarse 
el ('ual deberá igualmente hacerse entrega del res
guardo antes aludido. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
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todo licitador -acepla como bastante la titulación 
existente, sin que tenga derecho a exigir ningulNl otra. 

las cargas anteriores- y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuar.ín 5ubsistenl~ 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda -subrogado en su obligaCión sin que se 
destine a su extinición el precio del reamle. 

Por si no se pudiere llevar a efecto Ta notificación 
de tos señalamientos de las subastas 'acordadas a la 
demandada sep'irá a la nUsrnn de notilicación en 
forma del presente edicto. 

Dado en Madrid a 25 de julio de 199-I. ... EI Magis
trado-Juez, Jo~ Maria Fernandcz _ Rodríguez.-EI 
SecretariQ.-4.900-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-}uez del Juzgado 

de Primern Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimi<:'!1~O judicial sumario pd artículQ tU de la 
le\' Hipotecaria, bajo el número 00334/1991~"a íns
tañeia de «Credit Lyonnais, Sociedad Anónima de 
c:rédito, Hipotecario». representada por la, Procura
dora doña Rosa María AJvarez Alons,?, contra doña 
Begona &.rriócanal RQmán., en· los. cuales se ha 
acordado sacar a la venia en pública subasta. pqr 
termino de' veinte días, el bien que al tinal del 
presente edicto se deseribitá. bajo las siguientes 

. Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a ,~bo en una o 
va~i"as sUbnSt,as, habiéndose efectuado el- señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que_ au\oriza la 
regla 7.n del aniculo 13¡' de la Ley Hipotecaria 
conforme a la~siguientes fcehas y tipos Ele licitación: 

~ . 
Primera subasta: Fecha 27 de enero de 1992, a las 

diez cll;Urenta. horas~ Tipo de licitación 34 .. 740.000 
pesetas .. sin que sea admisible. postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de marzo de 1992. a las 
diez cuarenta horos. Tipo de licitació" 26.055.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera $ubasta: Fecha 6 de abril de 1992, a las diez 
cuarentá horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta, tocios 105 
postoTCs, a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual, por, lo menos. al 20 
por 100 del tipo senalado para la primera y segunda 
subastas y,- en la _tercera. una cantidad igual, por lo 
menos, a1 '20 por ,100 del tipo señalado para la 
segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a tabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instanein núme'ro 31 de Madrid. cuenta del 
JU7gado número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, .edificio de los Juzgados de' Instrucción Y 
Penal, número de expediente 0, procedimiento· 
:24590000000334/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondíente. 

Tereera.-En todas [as subastas, di.'Sde ti anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
cscrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecid<,ts en el numeral 
nnlcrior. El escrito deberá, contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presenle edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cunrta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tereero, cesión que deberá 
e:feetuurse en la forma y plazo previstos en ~a, regla 14 
dcl articulo- 131 de la Ley Hipotcqlria. 

Quinta.-Losautos y la eenificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de-la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
SeeTCtaría. entendicildose ,que todo licilador acepta 
como bastante 'la titulación. ' . . 

Scxta.-Las cargas o gravámeoes arltenores y los 
preferentes. si to'S hubiere, al crédito- del ~ctor conti. 
nuaran 5ubsistelites, enlendiehdose que el' rc.matante 
los acepta y queda subrogado en-la rcspons-abilidad de 
los mismos. 'sin destimlrse'a su' e~tineió~'el_ precio del 
rematc. 

Miércoles 16 octubre 1991 

SCptima.-Cuso de que hubiere de suspenderse cunl
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguienté viernes hábil'según 

~ la condición primera de este edicto la' subasta suspen
dida. 

Octava.:-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participant\.'S a la subasta; salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
dCPosito como garantla del cumplimiento de la obli
gación y, cn su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-St se hubiere pedida por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tamblen podrán reservan.e en depósito las consigna
ciones de los participantes 'que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios' de la 
subasta, por si el'primer adjudicatario no cumpliese 

, con su obligación y descaran aprovechpT el remate los' 
olr~s postores Y, siempri: por el orden de las mism~s. 

Bieh· objeto de subasta 

.En Alcobenda:t(Madr-id), ialle Valencia. II.,Consta 
de_tres plantas. Planta primera con una superficie de 
41 metros 15 dccimetros cuadrados; la planla segunda 
con una superficie-construida de 46 metros 15 decí
metros cuadrados. La. superfieie 11til total construida 
de la vivienda cs- de 108 metros. 44' decímetros 
cuadrados, incluido el garaje. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcobendas al tomo 542, libro 480. 
fotio 129. finca registral numero 32 .. 565. inscripción 
quinta. 

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1991.-El 
M<lgistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Seereta
rio.-4.897-3. 

* 
Don Juan Ueeda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

d(' Primera Instancia núm('ro 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en-este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el, nUmero 00510/1991. a 
instancia del «Banco Hipotecario de Espana, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
FranciSCo José Abajo Abril contra Claro 8crmúdez 
Tena y doña Maria Dolores Martínez Fernández. en 
los· cuales sc ha acordado sacar á publica subasta._por 
término de quince días. el bien que luego se dirá, con 
las siguien.tes condiciones: 

Primera.-Se ha -scñ;:¡lado para que tenga Jugur el 
remate, en --primero subast;:¡. el próximo día 22 de 
enero de 1992, a las doce: horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencias de este JULgado, por el tipo de 
4.266.000 Pesctas. 

Segunda.-Para el supuesto de que TCsultare desierta 
la primero, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 26 de febrero.de 1992, a las diez cua
renta horas de su manana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la -primera. 

Tercera.-Si resultare dflSierta la segunda, se ha 
señalado para la: tercera subasta el próximo día 25 de 
marzo de 1992. a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de e,te Juzgado, sin sujeción a 
tipo. , .. _. . 

Cuarta.-En la subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas q'ue sean inferiores a las dos 
terccras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte cn cualC)~a de las tres 
suoostas los ,licitadori.'S deocrán consignar previa
mente cl,20 por 100 del 'tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta _ cantidad, en I_a tercera 
subasta, respecto al tipo de 101 segunda. 

los depósitos debl:'rán llevarse a cabo-en cualquicr 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
cuenta dcl,Julgado. número 41.000 de la tigcneia sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
tnstnlceión y Penal nümerO' de expediente o.procedi
miento: 24S900000 051091. En tal· supuesto deberá 

<ae,ompaña.rsc el resguardo de ingreso correspondiente. 
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Sexta.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs. obrantcs en au.ws. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan e.\nminarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes: sin que put."da exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes' al ('redito del actor. si los hubiere, eontinuarnn 
subsistentes y- sin cancelar. entendiendose que el 
adjudic:uario los acepta y queda subrog.1do en la 
necesidad de satisfaccrlos. sin destinarse a su extin
ción el prccio del rematé. 

Scptima.-Podrán hacme posturas en· pliego 
cerrado. y el remate podrá· verificarse en calidad- de 
ceder a tereer-o. 

Oétava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quicra de las tres subastas., se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguientc viernes hábil; según 

. 11! condición primera de 6te ed'tcto. la subasta suspen
d-ida.· 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efecllla
das por los participantcs a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como ,g¡¡rantia del e,umplimiento de la obli
gación. y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. I 

lk'cima.-Si se--hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la sub<]sta, 
también podrán reservaTS( en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubiero'n eubicno con sus ofenas los precios de la 
subasta; por si el primer adjudieatarip no cumpliese 
eon su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien, objeto de subasta 

Urbana. Piso bajo 2, del bloque número 26. de-la 
calle Nucstra Scftora de la Merced, provincia de 
Córdoba. Ocupa una superficie de 16 metros 11 
decimetros cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Córdoba. al tomo 1.624. libro_ 558 de la sección 
segunda, folio :240, 'finca número 44.629, inseripción 
segunda. -

Dado en Madrid a 11 de septiembre de.l991.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojcda.-EI Secreta
rio.-4.88Q-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado se sigue proce
dimknto especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipot('earia, con el número 168/1986, promovido por 
Banco Hipotcc¡lrio de España. conlra «Inmobiliaria 
Andaluza de la Construcción, Sociedad Anónima», en 
105 que por resalución de ('sta fecha se ha acordado 
snear a la venia en pública subasta 105· inmuebles que 
al linal se describen. cuyo remate que tcndra lugar en 
la Sala de Audiencia de CSIC Juzg.1do, en forma 
siguientc: 

En primera'subasta el día 28 de enero próximo y 
diez horas de su mañana. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
dc 400.000,000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 25 de febrero pró:-.:imo 
y die7. horas de su mañana. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo. de la primera. 

Yen terecra subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 11 de marzo pró:-.:imo r diez 
horas de sú mañana, con todas las demas eondicioncs 
de la segunda. pcro sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la ~ubasta 

l'rimeTa.-No admitirán posturas que no cubran el 
lipa dl' subasta. en primera ni en segunda, plldil\ndo~c 
han'r el n'mate en calidad de ceder a lerceros. < 

Scgunda.-los que deseen tomar parte ~'n la subasta, 
a e:-':l'c~'ión del acr~cdor ejl'cutuntl" dctx.'rán consig
nar previllfllente en la cuenta provisional de consigna_ 
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ciones de estc JUlgado (DBV) el 50 por 100 del tipo 
c);prcsíldo. sin cuyo requisito no serán admitidos a 
lit'ilación. 
, Tcrccra.-Quc la subasta se celebrara en la forma de 
puj;¡S a la llana. si bien. además. hasta el dia señalado 
p'lra fCmate podrán hacerse posturas por escrito en 
plil'gO ccrrado. 

Cuarla.-Los autos y la certificación del Rrgislro a 
que M: refiere In regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
HipOIí.'C:1ria están de manifiesto en Secretaria. coten· 
diéndosc que IOdo licitador acepta como b..1slanlc la 
titulación. y que las cargas o gra\'rimcncs anteriores y 
los preferentes -si los hubicrc- al erMita del actor 
colllinuar¡in suosislenlCs. entendiéndose que el rema
lanle los acepta y queda subrog.1do cn la responsabili· 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinla.-Para el caso de que hubiere de suspenderse 
eU:llqukra dc las tres subastas. se traslada su celebra~ 
r.:iÓn para el día siguiente hábil a aquél en que 
cstu\-ir.:ra selialrldrlla subasta. a la misma hora. con las 
fl'slanles mndiciones contenidns en d presente 
r.:diclo. según la subasta de que se tratare. 

Bienes objeto de subasla 

En Granada. Edificio «Inanco~ y también «Villa~ 
m.\gna dc C:llvo Sotdo»: 

1. Dr.:pl'ndencia de sótano en la planta de su 
!lombre. destinado a trasteros, en el bloque B del 
edilkio. sin número de orden. Tiene una superficie 
construida de 184 metros 95 decímetros cuadrados y 
útil de 120 metros cuadrados. Cuota: 0.814 enleros. 
Inscritrl en el Registro de la Propiedad numero t de 
Granada. a¡libro 310, folio 72. finca numero 41.154, 
inscripción primera. 

2. Local comercial en la planta primera o baja del 
edificio. sin número. Se identifica con c1número 3 de 
la planta de locales comerciales. debajo-del bloque C. 
Tiene una superficie construida de 106 metros 31 
deeímctros cuadrados y útil de 82 metros 55 decíme
tros cuadrados. Cuota gencral: Se Ic asigna la de 0.304 
cnteros. Inscrita cn el Registro de la Propiedad 
número 1 de Granada. al libro 310, folio 94. finca 
número 41.176. inscripción primera. 

y para que sirva de notificación en legal forma a 
«Inmobiliaria Andaluza de la Construcción, Sociedad 
Anónim3)} (INANCOSA). y para general cono
cimiento. se expide el presente en Madrid a 12 de 
septiembre de 1991.-EI Magistrad!>"Juez.-EI Seerela~ 
rio.-4.899~3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 1:\1 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 00175/1991. a ins
tancia d(' «Banco de Crédito, Sociooad Anónima», 
repres('ntado por el Procurador don Carlos lbáñez de 
la Cadiniere, contra doña María Orliz Ruiz,. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
!>ubnstn. por término de veinte dias. los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condieipnes 

Primera.-EI remate se llevará a, cabo en una o 
varias sub..1stas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla 7.tl del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confor'me a las siguientes fechas y tipo de licitaclon: 

Primera subasta: Fecha 29 de enero de 1992. a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación expresado en 
cada uno de Jos 101es, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 de marzo de 1992, a las 
doce treinta horas. Tipo de lieilación el indicado en 
cada 'uno de los lotcs, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 8 de abril de 1992, a las diez 
y diez horas. Sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parle en la subasta, todos los 
postores. a excepción del-acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
5ul1.1Sla .y. en la tercera, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por lOO del tipo señalado para la 
segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid, cuenta del 
JU7gado numero 41.000. en la plaza de Castílla. sin 
númcro.mficio de los Juzgados de Instrucción y 
Penal. número de expediente o procedimiento 
24590000000175/1991. En lal supuesto deberá acom~ 
paiiarse el resguardo de ingrcso correspondiente. 
Terc~ra.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formasestableddas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo. 
requisito no será admitida la postura. 

('uarta.-Las posturas podrán haccrse a calidad de 
c~'der el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-los aUlaS y la ·eertifieaeión del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse eual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil. según 
la condición primera de ~te edicto la -subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el aereedor hasta 
cI mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las eonsigna~ 
dones de los participantC1i que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Biene~ objeto de subasta 

lote primero:. 

Tipo primera subasta: 2.682.500 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 2.01 1.875 pesetas. 
Urbana. Numero sesenta. Vivienda tipo C~I, 

situnda en el fondo del laterar derecho del edificio, 
sito en el polígono del faro, playas de Torre del Mar. 
término de Vélel~Málaga. sin numer:o de gobierno, 
que forma parte de los bloques o edificios «Toto~, 
conocido por el nombre «Monteri-c». planta quinta; 
con una superficie construida incluidos elementos 
comunes de 67 metros cuadrados, y sin estos elemen
tos comunes de 67 metros cuadrados. Se compone de 
vestíbulo. estar-comedor, dos dormitorios, cocina. 
cuarto de ba,no y terraza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vélez~Málaga al tomo 915, libro 27, 
folio 17, finca número 2.34&, inscripción segunda. 

lote segundo: 

Ti"o primera subasta: 4.070,000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 3.052.500 pesetas. 
Urbana. Casa sin nU·mero. en el paraje de las 

Albarradas, hoy avenida de· Andalucía, de Laja; 
conSla de planta de sótanos y planta alta, distribuida 
esta en porche, vestibulo, estar-comedor. cuatro dor~ 
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mitorios, cocina y baño~ ocupa una superficie de 282 
metros ]5 decimetros cuadrados, estando edificados 
12] metros 50 decímetros cuadrados en cada una de 
sus plantas. sótano y baja: la restante superficie no 
edificada está destinada a patio, existente en la parte 
posterior y a jardin en su parte delantera. Inserita_en 
el Registro de la Propiedad de Laja, tomo 268. libro 
134. folio 119, finca número 16.618, inscripción 
cuarta. 

Lote tercero: 

Tipo primera subasta: 92.500 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 69.375 pesetas. 
Urtwna. Solar sin numero, en el paraje de Los 

Pinos, término municipal de Laja: con una superficie 
de 25 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Loja. tomo ]95. libro 201, folio 69, 
finca registral número 21.189, inscripción tercera. 

Lote ~uarto: 
Tipo primera subasta: 5.180.000 peseta-s. , 
Tipo segunda subasta: 3.885.000 pesetas. 
Urbana. Casa, sin número, sita en la carretera de 

Circunvalación. paraje del Mirador. hoy avenida de 
Andalucia. de esta ciudad de loja, consta de una sola 
planta. con diferentes habitaciones y sótano; ocupa 
una superficie de 243 metros 7 decimelros cuadrados, 
de ellos 105 metros cuadrados edificados y el resto 
solar. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Loj<l, 
tomo 395. libro 201. folio 70, finca registral numero 
14.841, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 199 l.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta~ 
rio.-4.902-3. 

* 
Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbina. Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 52 
de los de Madrid, ._-

Hace saber: Que en este Juzgado de mi" e~o se 
stgucn actuaciones de expediente de declaración de 
herederos. bajo el número 96/1991, a instancia de 
doi\a María del Pilar. Abarzuza Alonso, sobre declara~ 
ción de herederos de doña María Alonso Crespo. 

Scg~idamente se hace tonstar que las ~rsonas que 
conc'umn a la herencia de la·falleeida son las siguien~ 

. tes: Dalia Pilar· Abarzuza Alonso, ~n representación 
de su madre dona María Concepción Alonso Crespo 
y doña "María Elena Alonso GÓmez. en representación 
de su padre don Manuel Alonso Crespo ... 

Por el presente se cita a cuanlaS pcrsonas·lgnoraoas 
pueda interesar el expediente y se crean con igualo 
mejor derecho sobre la herencia para que en el 
lérmino de treinta días siguientes a -partir del 1 
siguiente a la presente publieación puedan compare
cer ante este Juzgado y alegar. lo que estimen conv~ 
lliente: a· su derecho sobre la pretensión formulada 
conforme a lo dispuesto en el artic"ulo 984 de la Ley 
de Enj~i~iamiento Civil. 

Lo que se hace ,publico a los efectos oportunos. 
Madrid. 19 de septiembre de 1991.-EI Magistrado

Juez, Eduardo de Porres Ortiz de Urbina . ..,.EI Secreta~ 
rio.-7.J39~C, 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado~Juez del Juz~ 

gado de Primera Instancia numero 32 .de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia numero 32 de Madrid. 
con el número 2.347/1990, instado por «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Jase Luis Pinto Marabotto, 
contra don Jesus Herrojo Oarcía y otros., se - ha 
acordado notificar a «Promociones Inmobiliarias de 
Guadalajara». de conformidad con lo establecido en 
la regla quinta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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La finca objeto de ejecución es la sita en Guadala
jara, avenida del Ejército. 17. E-S.o, B (finca registrol 
nlimero 22.690), y Constitución, 22. A, 5.°, B (finca 
registral numero 22.549), 

la cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 1.058.953. La finca registral numero 
22.690 y 712.852. La finca registral numero 22.549. 

y para que sirva de notificación a «Promociones 
Inmobiliarias de Guadalajara», y para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», libro el presente en 
Madrid a 20 de septiembre de 1991.-EI Magistrado
Juez. Enrique Marin lópez.-EI Secretario.-7.311-C. 

* 
Pon Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instan,da número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario dcl articulo 131 de la 
ley Hipoternria. bajo el numero 406/1991. a instan
cia de Caja de Ah(lrros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador don F.rancisco Anaya 
Monge. contra doña Ana Maria Nuñez de Arenas 
Martín-Gil. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte dias. 
el bicn Que ar fin¡tl del presente edicto se describirá. 
bajo las sigu,icntes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a Cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la ley' Hipotecaria 
confarme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta: Fecha 22 de enero de 'i992. a-las 
diez -cuarenta horas. Tipo de licitación 10.400.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 19 de febrero de 1992, a, las 
doce horas. Tipo de licitación 7.800:000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tcrccra subasta: Fecha 18 de marzo de 1992. a las 
di~z cuarenla horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante. debe
rán ronsignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y. en la tercera, una cnntidad igual. por lo 
menos, tll 20 por 100 del tipo señalado JXlra la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier' 
ofici:t.1 del Bnneo Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid, cuenta del 
Juzgado numero 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio de los Juzgados de Instrucción y 
Pennl, numero de expediente o procedimiento 
24590000000406/1991. En tal supuesto deberá acorn
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tereera.-En todas las'"subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el numeral 
a-nterior. El escrito deberá contener nl.'(csariamente la 
aceptnción expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no sera admitida la- postura. 

Cuarla.-Las posturas podrán hacerse a cnlidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión (lue deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en' ia regla 14 
del 2'rt i eu-

Quinta.-Los autos y la certificación del Rf'gj.¡lro de 
la Proriedad a que se refiere la regla 4,u del al,icu;') 
IJ ¡ de la Le:y Hipotecaria est:in de manifiesto eH 
Secretaria. entendiéndose que todo licittldor acepta 
como ba~lante la tituiación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes- anteriores y los 
prefcrentes, si los hubiere, al credito del actor conli
nuanin subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima:-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de J"s tres subastas, se .raslada su celebración 
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a la misma hora,para el siguiente viernes hábil. según 
la condición primera de este edicto la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panieipantcs a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como pane del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor haSla 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantcs que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descamn aprovechar el remate los 
aIras postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivitnda unifamiliar en el término de-Villalbilla 
(Madrid). construida sobre la pareela constituida por 
las números 11 y IS'de la z.ona de viviendas agrupa
das. grupo quinto dc la urbanización «El Robledal». 
Consta de ¡>Ianta semisóta'no. planta ba-ja y planta 
altn. El semisótano que - ocupa una superficie de 
131.25 mciros cuadrados construidos se destina a 
garaje. ron dos cuartos trateros y un lavadero. La 
planta baja ocupa una superficie de 122.35 metros 
cuadrados. distribuidos en sala de estar. salón-t'omc
dar, cocina. dos dormitorios, un baño. dos terrazas y 
pasillo de distribución. Y la planta alta ocupa una 
superficie de '49.21 metros cuadrados construidos. 
distribuidos en dos dormitorios y un baño. El resto de 
la superficie no ocupada por la edificación se destina 
a jardín. en el que se ha construido una piscina. 
Cuenta con fos servicios' generales de agua corriente. 
luz eléctrica y aicantarillado. Toda la finca ocupa una 
supcrficie de 638 mctros cuadrados y sus linderos son. 
los mismos Que los de la' parcela sobre la que se ha 
construido antes descrita. Inserita en el Regislto de la 
Propiedad de Alcalá de Hennres. tomo 3.322, libro 22, 
folio 63, finca numero 4.905, inscripción tercem. 

Dado en Madrid a 23 de septicmbre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Ueeda Ojeda.-EI Secreta
rio.-4.888-3. 

* 
En virtud de providencia de hoy, dictada por, el 

ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 7 de Madrid, en el juicio de menor 
cuantia seguido con el número 8S7/1984-C-L; a 
instancia del Procurador señor Estévez Rodríguez. en 
nombre y representación de doña VisitUI.·ión Rodrí
guez Feijoo, conira doña Encarnación Elena Rodrí
guez lópcz. don Jase Jaime Rodriguez lópez, don 
José Luis Rodríguez Tribe y desconocidos herederos 
de don Jase -Benito Rodriguez y Qya de Benavides, 
sobre división de finca, en los que en providencia de 
esta recha he acordado saear a públicas subastas. por 
primera. segunda y tereera vez. término de veinte dias 
cada una de ellas, por precio de tasación la primera, 
rebaja del 25 por 100 de dicha tasación la segunda y 
sin sujeción a tipo la- terceril. IQ'; biencs embargados a 
la parte demandada que se rescñanin. habiéndose 
sci\alado para los actos de los remates su~ivamente 
los días J3 dc enero. 13 de febrero y 12 de marzo 
de 1992, a las diez treínta horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones 
liiguier.tes: 

P:-imcr!1.-P:m¡ t~m:lr par~e en I:l primera ~ubasta 
deberán los licitadores consignar previamt:nte en la 
Mesa del Juzgado o establecimiclHo publico desti
nado ill efccto una cantidad -igual por lo menos al ~ 
por IOO'del valor de los bienes, y para la segunda y 
terccfil, el 20 por tOO expresado. con la rCbaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Scgunda.-En la primera y !oCgunda subasta.no se 
admitirán posturas que no cubran las dos· terceras 
partes de los lipos Que se expresnran. l:r. tercera lo es 
sin sujeción a tipo. 

Te(cera.-Dcsdc el presc-nte ¡muneio y hasta la 
tdebratión de las suba~tas podrán tl::'C-CI'SC posturas 
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por escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la consigna
ción anteriormente dicha o acompañando' el res
guardo de haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-En cualquiera de las subastas el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero. los 
deudorcs podrán liberar el bien embargado antes del 
remate. abonando cI principal y costas reclamados. 

Quinta.-Quc los autos y los títulos de propiedad. 
suplidos por eenificación del Registro. sc cncuentran 
de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulaeíÓn. sin tener 
derecho a exigir ningunos otros, 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes.' si los hubiere. al credito de la nctora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que cI rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Ca$<l numero lO moderno. 8 antiguo. de la calle. de 
Ponzano de Madrid; inscrita en el Registro de la 
Prop,iedad del Norte. al rolio numero 44. libro 616 del 
nrchivo'y 91 de la sección 2.a, finca numero 1.703, 
in~ripción I,n 

Dicha finca sale a subasta por el tipo de 73.777.774 
pesetas. en que ha sido tasada pericialmente. 

y para su publicación en el «Boletín Oficia"1 del 
Estado» y ademas para que sirva de cédula de 
notificación de los sci\alamientos de las subastas a los. 
demandados doña -Encarnación Rodriguez lópez. 
don José Jaime Rodriguez López, don José Luis 
Rodrfguez Tribe y personas desconocidas e inciertas 
que traigan causa del causante excelcntisimo señor 
don José Benito Rodriguez y Oya de Benavides. 
expido el 'pre~nte en Madrid a I de octubre 

. de 1991.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.347-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de" 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 2273/1990. a 
instancia del «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Albita Martinez Diez, contra don Juan l.ópez Castilla 
y doña Ana Elisa Rivera Castilla, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
quince dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 11 de 
noviembre de 1991, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo-de 10.419.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 16 de diciembre de 1991, a las doce horas 
de sU mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 2.5 por 100 del tipo que lo 
rue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sei\alado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
cnero de 1992, a las nueve euar~nta horas de su 
mañana, en la SalOl de Audiencia de este Juz.g:ldo, sin 
sujeción" a tipo. 

CUllrta.-En las subastas primera y segunda. no $C 

admitirán posturas que !otan ¡nferiore,- a las dos 
tClccras partes del tipo. 

QuinLa.-Ful.il lomar p&rte en cualquiera de las in:s 
subastas los licitadores 'deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo, JXlra ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 

. subasta, respecto al tipo de la segunda. 
Los depósitos deberán !levarse a cabo en cualquier 

oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid~ Cuenta del 
Juzgado numero 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla, sin numero; edificio Juzgados Instrueci<..n y 
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Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000227390. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

,Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon~ 
dientes certificaciones registrales. obrantcs en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ni,ngun otro y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séplima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Onava,-Caso de que hubiere· de suspenderse_ cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la condidón primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario DO cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate 10$ 

otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

. Urbana.-Vivienda duple'x, que se compone en las 
dos plantas de «hall», estar-comedor, cocina, cuatro 
dormitorios, dos cuartos de baño y un garaje anexo a 
la vivienda, teniendo dicho ¡araje la condición de 
anejo inseparable. La vivienda propiamente dicha 
tiene una superficie construida en las dos plantas de 
107 metros 44 decímetros, que con 21 metros 88 
decímetros ('uadrados que ocupa el garaje hacen una 
superficie total construida de 129 metros 32 decime
tros cuadrados. Está construido sobre un solar de 81 
metros 65 decímetros cuadrados, en la denominada 
parcela A-I, en Santa Maria del Aguila, ténnino de El 
Ejido, antes de Dalias. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Berja, al tomo 1.204, libro 473, folio 
147, finca número 39.455. 

Dado en Madrid a ti de octubre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-7.48~. 

* 
Don Juan Urcda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

dc Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimientojudiciaJ sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipote('aria, bajo el número 1.268/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad, represen
tadn por el Procurador don' Luis Estrugo Muñol, 
('ontra ((T('('nivisa, Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado saear a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.~ del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
eonrorme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 19 de noviembre de 1991, 
a las nueve cuarenta horas de la mañana. ·Tipo de 
licitación: 16.463.865 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 
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Segunda subasta: fcena 10 de diciembre de 1991, a 
las nueve cuarenta horas dl' la mañana. Tipo de 
licitación: 12.347.898 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Ten:era subasta: fecha 14 de enero de 1992, a las 
diez cuarenta horas-de la mana na. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todo' los 
postores -a ('xccpción del acreedor demandanie
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo seiialado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual. 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo seiialado para ia 
segunda. --

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina de! Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientcs datos: Juzgado de 
Primera Tnstancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio ((juzgados de Instrucción y 
Penal», Número de expediente o procedimiento: 
24590000001268/1990. En lal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun('ío 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener ncresariamente la 
ac('ptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condl('lón sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarla.-Las pasturas podrán haéerse a calidad de 
ceder el remate a un tereero, cesión que deberá 
('fect.uarsc en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubieTC- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado enJa responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rt"matc. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente "ierrtes hábil, 
según· la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del ('umplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por e! acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas. los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligaCión y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subaSta 

En San Sebastián de los Reyes (Madrid), calle 
Vizcaya, número 47, finca número l.-Vivienda uni
familiar adosada numero 10. Está situada en el 
extremo dcrecho de la edificación. segun se mira 
desde lá calle Vizcaya, y adosada a la vivienda 9. Se 
compone de tres plantas: Sótano. baja y primera. Con 
una superficie total construida de 212 metros 30 
de('ímetros cuadrados. La planta sótano ocupa una 
superficie total ('onstruida de 82.66 metros cuadrados, 
y ('onsta de garaje, cuarto de instalaciones y escalera 
interior. A esta planta se accede a través de una rampa 
que arranca desde la zona retranqueada que da a la 
calle Vizcaya. La planta baja ocupa una ,superficie 
total construida de 63 metros 96 decímetros cuadra
dos, y consta de porche de acceso, vestíbulo. cocina, 
asco. salón comedor y escalera. A esta planta se 
accedc a traves dc un jardín delantero privativo, que 
es anejo inseparable de la vivienda. Y planta primera. 
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ocupa una superficie tata! constrUIda de 65,68 metros 
cuadrados, y consta de tfes dormitorios, dos cuartos 
de baiio. distribuidor y terraza. 

Inscrito en el Regi!>tro de la Propicdad de San 
Seba!>tián de los Reyes, al tomo 409, libro 333, folío 
124, finca 25.329, inscripción segunda. 

Madrid, 14 de octubre de 1991.-EI Magistrado
Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-7,474-C 

MAlAGA 

Edictos 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Pnmera Instancia número 2 de los de 
Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial ~umario del artículo 131 dc la Ley Hiputeca
ria que se siguen_ en este Juzgado bajo el número 
280/1991, a instancia del Pro('urador don Carlos 
García Lahesa. actuando en nombre y representación 
de Monte de. Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
contra la finca que después se· expresará ql,le fue 
hipotecada por don Jose Abraham López Aranda, ha 
acordado la venta de la misma en pÚblica subasta. 

Se ha señalado para la primera subasla el día J 8 de 
diciembre próximo. a las doce de su maiiana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle Córdoba, 
IllIR1Cro 6, tercera planta, bajo las siguientcs condicio
ncs: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que la finca fue tasada \!,n la elocritura de hipoteca 
y que se dirá. no admitiéndose posturas inferiores a 
dicho tipo. debiendo los licitadores consignar previa
mentc el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta. 

Sl.'gunda.-Los autos y la certificación del Registro 
dc 1:1 Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entenJiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes ant('riores y los preferentes. si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarnn subsistentes. enteodién·-' 
dose también que el rematante los acepta y queda 
subrog.1do en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

De no haber postor ese día. se celebrará segunda 
subasta con la rebaja del 25 por 100 en el tipo_de 
tasación. el día I S de enero de -1992, a las doce horas; 
y sin tampoco a cIJa coneurrriesen postores. se cele
brat'á tercera subasta; sin sujeción a tipo, el dia 12 de 
febrero de 1992. a las doce horas, ambas en-el mismo 
sitio que la primera. 

finca objeto de subasta 

A) Número 57, piso tipo C. letra C, en planta 
primera, en alto, con acceso por' el portal 2, del 
edificio sciialado con los números 2, 4, 6 y 8 en calle 
de nueva apertura en la urbanización denomipada 
Los Arcos de Benamiel, en la barriada de Arroyo de 
la Miel, término de Benalmódena. Cuota; 1,64736 
por 100. Inscrita al tomo 414, libro 414. folio 53, finca 
número 20.339, inscripción I.a del Registro de la 
Propiedad de Benalmádcna. Valoraoa a efectos de 
subasta en 6.900.000 pesetas. 

B) Número 12. plaza de aparcamiento número 3 
de la zona con'Cspondiente a los partales 2 y 4 situada 
en la planta baja a nivel de,calle del edificio seiialado 
con los números 2. 4. 6 y 8 en calle de nueva apertura 
:1biert:1 en la urbamzación del edifi('io denominado 
«Los Arcos de Benamiel», eo la barriada de Arroyo de 
1:1 MiC'l, término de Bcnalmádena. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Benalmádena al tonlO 
413, libro 413. folio 183, finca número 20.249, 
ins('ripción I.a Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 1.000.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 10 dc septiembre de ·1991.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Medina Pérez.-EI Secreta
rio.-7.326-C 
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Don José Aurelio Parés Madroñal. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta 
capital. 

Hago saber: Que este Juzgado se tramitan. al 
número 307/1990. autos de juicio ejecutivo. a instan
cia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Córdoba. contra «Mercantil" Luis Reyes Hermanos. 
Sociedad Limitada»; don Luis Reyes del Río. y doña 
Esperanza Reselló Balaguer, en reclamación de canti
dad. en los que acuerdo sacar a pública subasta. por 
primera vez, término de veinte días y precio de 
tasación pericial. los bienes embargados a la parte 
demandada y que despues se dirán. para cuyo acto se 
señala en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 
13 .de noviembre próximo y hora de las doce de la 
mañana, bajo los requisitos y condiciones que igual
mente se dirán. y en previsión de que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento que
dan anunciadas una segunda y tereera subasta. para lo 
que se señala el día 13 de diciembre próximo y hora 
de las doce de- la mañana. para la segunda. y el dfa 
13, de' ('nero próximo y hora de las doce _de la 
mafulna. para la tereera. . 

-Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar pane en las subastas 
deberán IDs licitadores presentar previamente en este 
Juzgado, D establecimiento' destinado al efmo, el 
justificante del Banco Bilbao Vizcaya, sito en la calle 
Marqués de Lario, número 12, de Málaga, de haber 
ingresado, por lo menos, el 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirve de tipo para cada subasta, que es el 
valor pericial para la primera; rebaja del 25 por 100, 
para la segunda, y' sin sujeción a tipo, para la te~ 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segunda 
subasta no se admltinin posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo que sirve para cada una de 
ellas,' y en la t¡:rcera se admitirá cualquier postura que 
se haga, pudiendo hacerlo·a c:aJidad de ceder el remate 
a un tercero .. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anuncio 
baSta la ceJebración podrán ,hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y junto a él el justificante del impone de 
la consignación mencionada en el apartado primero 
de este edicto, acompañando el resguardo correspon~ 
di«nte.. , . . . 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido aportados 
a los autos los títulos de propiedad de la finca que se 
subasta. " 

Quinta.-Que las éargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y' los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entenditndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
~eS1inarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de. _subasta 

Urbana.-Finca número 24. Vivienda tipo «8» de la 
planla quinta del edificio en esta ciudad. en la calle 
Cristo de la Epidemia, números 44, 46 Y 48. Com· 
prende una e"tención. superficial, incluida -la pane 
proporeional de elementos comunes.. de 189 metros 
72 decímetros cuadrados. Finca inscrita en el Regis
tro de la ': Propiedad número 2 de Málaga, al 
tomo 770, folio 178, finca número 20.557-N. Ha 
sido valorada a efectos de subasta en la ~uma de 
12.000.000 de pesetas. 

Uroona.-Nave industrial situada' sobre la parcela 
de terreno señalada con el número .cC» 21 en el 
plailo parcelario del polígono industrial denominado 
«Ronda Exterio!», en el termino de Mátaga. Ocupa 
una superficie de 2.236 metros 96 decímetros cua~ 
drados. Su localización actual,-en el camino. de San 
Rafael, 7S-,y n. 'Finca inscrita en-e! Registro de la 
Propiedad número 1 de Málaga, al tomo 602, 
folio 236, linea número 6.634. inscripción 2.a. Ha 

·sido valorada a efectos de subasta en la suma de 
50.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Casa sila en esta ciudad, calle Ancha 
Madre de Dios. demarcada con los números 23 
moderno y 13 antiguo, manzana 150. Tiene una 
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superficie de 190 metros cuadrados correspondiendo 
a la panc edificada 114 metros cuadrados y la desti
nada a patio. 10 metros cuadrados. Finca inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 9 de Málaga. al 
tomo 431, folio 231, finca numero 1.854. Ha sido 
valorada a efectos de subasta en la suma de 
3.700.000 pesetas. 

Ullbana.-Predio situado en la alameda de Baredó. 
de esta ciudad. con una superficie total de 591 metros 
cuadrados. en la que actualmente existe un solar. 
Finca inscrita en d Registro de la Propiedad 
número 9 de Málaga. al tomo 1.456, folio 65, finca 
número 29.715. Ha sido valorada a efectos de 
subasta en la suma de 25.360.000 pesetas. 

Urbana.-Piso tereero de la casa antes sin número. 
hoy 120, dé la calle Héroes de Sostoa. Malaga, con 
una extensión superficial de 80 metros 97 decime
tros cuadrados. incluidas las terrazas. Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Málaga. 
al tomo 108, folio 142. finca numero 36.115. ins
cripción segunda. Ha sido valorada a efectos de 
subasta en la suma de 4.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de septiembre de 1.991.-EI 
Magistrado-Juez. José Aurelio Parés Madroñal.-la 
Secretaria.-7.323-C. 

* 
Doña Maria Dolores Moreno Torres. Magistrada

Jucz del Juzgado de Primera Instancia número 11 
de esta ciudad. 

Hago saber: Que en este juzgado ,se tramitan. al 
número 1/199IH, autos dc procedimiento del aniculo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Sociedad 
de Cr&lito Hipotecario Bansander, Sociedad Anó
nima». contra dona Ritva Aila Tuulikki Ylijoki, sobre 
reclamnción de cantidad. en cuyos autos se acuerda 
sacnr a pública subasta. por -primera vez. termino de 
veinte días y precio fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. los bienes que luego se dirán, para 
cuyo neto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el próximo día 23 de ('nero de 1992, y 
hora de Ins once treinta, bajo los requisitos y condi
ciones que se dirán. y en prevención de que no 
hubiese postores en dicha subasta. desde ('ste 
momento quedan anunciadas una segunda y tereera 
subastas. para- las que se señala. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el próximo día 24 de 
febrero de 1992. y hora de las once treinta, para la 
segundn, y cI próximo día 23 de marzo de 1992, Y 
hora de las once· treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Scrvirá de tipo de la subasta el pactado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo ('n la primera de las subastas; en 
la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
e igualmente no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, y la tercera, sc anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Segunda.-Para tomar pane en las subastas, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
debC'rán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al ::!O por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera. una cantiJlad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya. sita en calle .l.!rios, núme
ro 8, de esta capital, debiendo los depositantes facili
tar los siguientes datos: «.1 uzgado de Primera Instan
cia número I1 de Málaga. Concepto: Subasta. 
Número de procedimiento: 7/1991 H», y ap.onar antes 
del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

'No se admitira el depósito de dinero en metálico en 
la Mesa del Juzgado. 

Terccra.-Que desde la publicación de este anu!lcio 
de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mésa del 
Juzgado, y, junto a el, el resguardo de ha.bcrse 
efectuado el depósito de la consignación mencionada 
en cI numero 2 de este edicto. 
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Cl1arta.-Que 105 autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotctaria sc .. encuentran de manifiesto en Secreta
ria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al credito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad dc los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del rematc. 

Ql1inta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podran reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofenas los precios de la 
subasta. pOr si el primer. adjudi,catario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de I¡¡s mismas. 

Bien objeto de subasta 

49. Vlvienda tipo A en planta primera del panal 
número 6 de fa torre cuana del edificio denominado 
unce del Sol. sito sobre una parcela de terreno 
procedente del predio denominado Haza de los Alma
cenillos. en el pan ido de Pajares, término de Fucngi. 
rola. Ocupa una superficie util de 14 metros 60 
dccimetros cuadrados. distribuida en vestibulo, salón 

. estar. dos dormitorios. baño y cocina. linda: Al 
frente. vestíbulo. escalen, y vivienda tipO C_I; dere
cha. entrando, fachada sur principal del inmueble; 
izquierda. fachada trasera dcl inmueble, y fondo. 
vivienda tipo B. del portal 7. Cuotas:_ En los elemen
tos comunes del conjunto 1,63 por 100, y en los 
elementos comunes del edificio, 3,26 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuengi
rola en cI tomo 1.148, libro 518 dcl Ayuntamiento de 
Fucngirola. folio 111 vuelto. finca número 26.0!4, 
inscripción 3.a . 

Dicha finca ha sido tasada a efectos de suoosta en 
la escritura de hipoteca en la suma de 1.120.000 
pesetas. . 

Dado en Málaga a 16 de septiembre de 199J.-La 
Magistrad¡¡-Jucz. Maria Dolores Moreno Torres.-La 
Secretaria judicial.-7 .314-C 

* 
Doña Maria Dolores Moreno Torres. Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 11 
de esta ciudad. por sustitución. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, al 
número 116/1991-H. autos de procedimiento del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Atl:'lntico. Sociedad Anónima», contra doña 
Mireille Juliette Gautron, sobre reclamación de canti
dad. en cuyos- autos se acuerda sacar i' pública 
subasta. por primera vez. término de veinte días y 
precio fijado en la escritura dc constitución de hipo
teca, 105 bienes que luego se dirán. para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el próximo día 27 de enero de 1992. y hora de las diez 
treinta. bajo los requisitos y condiciones que sc diran, 
yen prevención de que no hubiese postores en dicha 
suth1sta, desde cste momento quedan anunciadas una 
segunda y tercera subastas, para las que se señala. en 
la Snln de Audicncias de este Juzgado. el prpximo día 
27 de febrero de 1992, y hora de las diez treinta. para 
la segunda, y el próximo dia 21 de marzo de 1992, y 
hora de las diez treinta. para la tercera. 

Requisitos y condi,cioncs de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado cn 
el escrito de constitución de hipoteca, no admilj¡~n
do!iC postura inlcrior a dicho tipo en la primera de las 
subastas; en la segunda, servirá de tipo el 75 por 100-
de la primera, e igualmente no se admitirán poslUras 
inferiores a dicho tipo. y la tercera, se anuncia sin 
sujctión a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero. I 

&.'gunda.-Para tomar pane en las subastas, todos 
los postores. a excepción del acr'CCdor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
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!>('~undtl subastas. y en la tercera. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo sciialado para la 
segunda. 

Los.dcpósilos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizca"3. sita en calle Larios. numero 
8. de esta capital, débicndo los depositantes facilitar 
los siguientes datos: «Juzgado 'ie Primera Jnstancia 
número 1I de M<ilag.1. Concepto: Subasta. Numero de 
procedimiento: clc 2.901». y aportar antes dc-1 inicio 
de la subasta el resguardo de ingreso corrcspondicnlc. 

No ~c admitirá d depósito de dinero en metálico en 
la Mesa del Juzgado. 

Tt'ITl'ra.-Quc desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración podrán hace~ 
pmturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa del 
Juzg.1do. y. junto a él. el resguarda de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencionada 
en el numero 2 de este edicto. 

Cuarla.-Quc los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Se{"fetaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
C01110 bastante la titulación, y que las cargas o 
gra vámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dcslinarfoC a su extinción cl precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebf<lción de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofcl1as los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-NUmero 39, vivienda en la planta primera 
del módulo 13, del complejo urbanistico denominado 
Jardincs de Calahonda; en la urbanización sito de 
Calahonda, término municipal de Mijas, tiene una 
superficie de 83 metros cuadrados. Lindante: Al 
frente, tomando como tal la puerta de entrada a esta 
vivienda, con elementos comunes y con proyecto 
vertical de zona o jardín comun; a la derecha, 
entrando, con la vivienda de la misma planta en el 
módulo. 12 y proyección venieal de zona o jardín 
comun; a la izquierda, entrando, con la vivienda de la 
misma planta en el módulo 14 y con proyección 
vertical de zona o jardín común, y al fondo, con 
proyección vertical de zona o jardín eomun. 

Inscripción al tomo 1.007, libro 282, folio 140 
vuelto, tinca numero 22.415. inscripción 4.a del 
Registro de la ·Propiedad de Mijas. 

Dicha tinca ha sido tasada a efectos de subasta en 
la eserilUm de hipoteca en 9.101.419 pesetas. 

Dado en Málaga a 20 de scptiembre de 199L-La 
Magistrada-Juez, María Dolores Moreno Torres.-La 
Secretaria judicial.-7.32S-C. 

* 
Doña Maria Dolores Moreno Torres, Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero l1 
de estn ciudad, por suslÍtución, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, 
al número 20/1991-H. autos de procedimiento del 
arlÍculo ]JI de la ley Hipotecaria, a instancia de 
;(Banco Central. Sociedad Anónima». contra don 
Rarael GulÍérrez Grimaldi y Cloña María del Carmen 
Vargas Duarte, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se acuerda sacar a publica subasta, por 
primera \'CZ, termino de veinte días y precio fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca, el bien que 
lucgo se dirá, pam cuyo acto se ha seilalado, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 20 de 
marzo de 1992 y hora de las diez treinta, bajo los 
requisitos y condiciones que se dirán, y en prevención 
de que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
lercelOl subastas, para las que se sena la, en la Sala de 
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Audiencias de este Juzgado, el próximo día 20 de abril 
de 1992 y hora de las diez treinta, para la segunda, y 
el pró\imo día 20 de ma·yo de 1992 y hora de las diez 
treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Scrvirá de tipo de la subasta el pactado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo, en la primera de las subastas; en 
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
e igualmente no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, y la tercera se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo heeerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Scgunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a ex.cepción del acreedor demandante, 
deberán eensignar u'na cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al io por 100 del lipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao-Vizcaya sita en calle Larios, numero 8, 
de esta capital, debiendo los depositantes facilitar los 
siguientes datos: «1 uzgado de Primera Instancia 
número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. Numero de 
procedimiento, cuenta comente 2.901», y aportar 
antes del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico en 
la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa del 
Juzgado, y, junto a él, el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencionada 
en el numero segundo de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.- del articuJo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 105 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las eonsiana. 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas 105 precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Unidad registral numero 28.-l.ocal comercial 
tipo 1, en planta baja y primera del edificio denomi
nado «Cielomar», en el ala sur de la edificación, 
situado en terr~nos procedentes de la Segunda de 
Abajo, sitio conocido por Arroyo de la Miel, partido 
del Tomillar y la Canada. El acceso a esta finca se 
efec\ua a través de la zona comün y escalera y se 
comunican sus plantas mediante accesos interiores. 
Comprende una extensión superficial construida en 
planta baja de 64 metros 23 dedmctros euadrac;los, y 
le corresponde una parte proporcional de servicios 
comunes de 22 metros 2 decímetros cuadrados, y en 
planta primera comprende una extensión superficial· 
construida de S4 metros 23 decimetros cuadrados. y 
le corresponde una parte proporcional de servicios 
comunes de 19 metros 3S decimetros cuadrados. 
Tomado en su conjunto, linda: Por su frente, derecha 
e izquierda, con zonas comunes del edificio y local 
comercial; por su izquierda y fondo, con zona comun. 
Inscripc:ión: Al t(,lmo 607, libro 180 del Ayunta
mIento de Benalmadena, folio 19 'vuelto, finca 
numero 5.378·A. Dicha finca ha sido tasada, a efec
tos de subasta en escritura de hipoteca, en 
14.000.000 de pesetas. '-

Dado en Málaga a 25 de septiembre de 1991.-La 
Magístrada.Juez, Maria Dolores Moreno Torres.-La 
Secrctaria.-7.31 8-C. 
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Don Bernardo M. Pinaza Osuna, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 4 ,1c los de esta capital, 

Hago saber: QU(! en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaría del que refrenda se tramita expediente de 
dedaraeión de fallecimiento numero 975/1987, a 
instancia de doña Maria de la Fuensanta Pozo Gue
rrero, mayor de edad. sin profesión especial. casada y 
vecina de Caín, domiciliada en caHe Gallardo. 5, 
rcpresentada por el Procurador don Andrés Vázquez 
Guerrero. con referencia a su hermano don Rafael 
Pozo Guerrero y de los fallccidos Francisco y Pedro 
Pozo Guerrero. 

Don Rafael Pozo Guerrero, hijo dc Francisco y 
Fuensanta, había nacido en Coin el 20 de enero de 
1920, el cual se ausentó de su domicilio en Caín a raíz 
del mes de cncro de 1952, sin que a pesar de las 
numerosas gestiones practicadas se haya vuelto a 
tener noticias suyas, siendo su ultimo domicilio en 
calle Gallardo. número S, en Caín. 

La solicitante ha sido declarada pobre legal. 

lo que se hace publico en cumplimiento de lo 
estatuido en el artículo 2.042 de la ley de Enjuicia
miento Civil, debiendo insertarse por dos veces con 
intervalo de quince días en los lugares correspondien
tes. 

Dado en Málaga a 28 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo M. Pinazo Osuna.-EI 
Set:rclario.-13.685-E. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera "Instancia 
número I de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado sc tramita juicio 
ejccutivo-otros titulas numero 58/1990, a instancia de 
«(Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra «Lorente Giménez, Sociedad Anónima», y en 
ejecución de sentencia dictada en el10s se anuncia la 
venta en publica subasta, por término de veinte días. 
de los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad que 
se dirá. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma sigui~nte: 

En primera subasta, el día 22 de enero de 1992, y 
hora de las doce, por el tipo de .tasaeión. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera .. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo;' el día 18 de febrero próximo, a la miSma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de marzo próximo. a la . 
misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitació·n; que ·para tomar parte 
deberán, consignar previamente los licitadores, en la 
cuenta 3.084 de fa agencia sita en el Infante Don Juan 
Manuel, del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», cantidad igualo superior al 20 por 100 de los 
respectivos tipos~de licitación; que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado pata el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitafS(' en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que s610 podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse 'el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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las mismas, sin dcstínane a su extinción el precio del 
remate. Entiéndase que de resultar festivo alguno de 
los anteriores señalamientos. la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil, a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

1. Local comercial. destinado a tienda, que forma 
parte de un edificio destinado a Mercado Minorista. 
está situado en planta baja. en el término de San 
Pedro del Pinatar. paraje de La Arboleda. avenida del 
Taibilla (mercado de San Pedro), tiene una superficie 
de 11,05 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de San Javier. libro 219 del Ayunta
miento de Pinatar. tomo 702. folio 9. inScripción I.a, 
finca 16.196. Valorado en 2.700.000 pese·tas. 

2. Local comercial, destinado a tienda. que forma 
pane de un edificio destinado a Mercado Minorista, 
está situado en planta baja, en el término de San 
Pedro del Pinatar, paraje de La Arboleda. avenida del 
Taibil1a (mercado de San Pedro), tiene una superficie 
de 11,0' metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de San Javier, finca 16.198. libro 219 del 
Ayuntamiento de Pinatar, tomo 702. folio 11, inscrip
ción I.a Valorado en 2.700.000 pesetas. 

3. Es un local, marcado con el número 16. desti4 
nado a almacén, está situado en la planta baja de un 
edificio destinado a Mercado Minorista" en la planta 
baja del término de San Pedro del Pinatar. paraje de 
La Arbolcda, avenida del Taibilla (mercado de San 
Pedro), tiene una superficie de 2,56 metros cuadrados. 
Inscrito cn el Registro de la Propiedad de San Javier, 
finca 16.242, libro 219 del Ayuntamiento de Pinatar. 
tomo 701, folio 55, inscripción l,l! Valorado en 
310.000 pesetas. 

4. Es un local, marcado con et no.mero 27, desti
nado a almacen, está situado en la planta baja de un 
edificio destinado a Mercado Minorista, en el termino 
·dc San Pedro del Pinatar, paraje de La Arboleda, 
avenida del TOlibilla (mercado de San Pedro), tiene 
una superficie de 4,19 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de San Javier. finca 
16.144, libro 119 del Ayuntamiento de Pinatar, tomo 
702. folio 57, inscripción 1.3 Valorado en S24.ooo 
pesetas. 

5. Es un local, marcado con el número 28~ desti
nado a almacen, está situado en la planta baja de un 
edilicio dcstinado a Mercado Minorista. en el término 
de 5<'10 Pedro del Pinatar, paraje de La Arboleda, 
avenida del Taibilla (mercado de San Pedro). tiene 
una superficie de 2,85 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la PropiedOld de San Javier. finca 
16.146, libro 219 del Ayuntamiento de Pinatar, tomo 
702, folio 59, inscripción J.:! Valorado. en 360.000 
pesctas.· 

6. Es un local destinado a almacén, sito en la 
planta baja de un edificio destinado a Mercado 
Minorista, en el término de San Poora del PlOatar, 
paraje de La Arboleda. avenida del Taibilla (mercado 
de San Pedro), tiene una superlicie de 2.85 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
San Javicr, finca 16.248, libro 219 del Ayuntamiento 
de Pinatar. tomo 702. folio 61, inscripción l.:! Valo
rado cn 360.000 pesetas. 

7. Es un local, marcado con el número 30, desti
nado a almacén, sito en la planta primera de un 
edificio destinado a Mercado Minorista, en el término 
de San Pedro del Pimltar, paraje de La Arboleda, 
avcnida del Taibilla (mercado de San Pedro), tiene 
una superficie de 23.20 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de San ·Javier, finca 
16.250, libro 219 del Ayuntamiento de Pinatar, tomo 
702, folio 63, inscripción I.~ '(alorado en 4.200.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 23 de septiembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.328-C. 

OCAÑA 

Edicto. 

DOña Concepción González Soto, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e lnstruceión número 2 de 
Oc:i.ña (Toledo), 

Hace saber: Que en este Juzgado penden autos de 
juicio de faltas, seguidos con el número 347/1989, por 
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accidente de circulación con el resultado de lesiones y 
danos. que se sigue contra Christ Gerald Walter como 
denunciado, La Empresa' «Transportes Gazeau Gene
viv(')) como responsable civil subsidiario, y en la que 
figuran como perjudicados Ridouan e Ismael. 
Benaissa y Ahmed Benaissa. todos ellos en la actuali
dad en paradero deseonocido. y en los Que ha recaído 
~ntencia cuya parte dispositiva dice telttualmente: 

«Que debo condenar y condeno a Christ perald 
Walter como civilmente responsable de las leSiones y 
danos ~njuiciados. a indemnizar a Ahmed Benaissa 
en la cantidad total de 1.054.712 pesetas y al pago de 
las costas proccsales, declarando la responsabilidad 
civil directa de la Compañia aseguradora "Mare 
Nostrum" y la responsabilidad civil subsidiaria de la 
Empresa "Transportes Gazeau qenevive". Así. por 
ésta, mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo."Firmado C. González.-Rubricado.» 

Di~-ha sentencia fue publicada el mismo día de su 
fecha. el día 20 de septiembre de 1991. 

y para que sirva de notificación en forma. ~I 
condenado Christ Gerald Walter. al responsable CIVIl 
subsidiario. la Empresa «Transportes Gazeau Gene
vive» y a los perjudicados Ridouan e Ismael Benaissa 
y Ahmcd Benaissa. expido el presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado». en Ocaña a 21 
de septiembre de 1991.-La Jueza. Concepción Gonú-
lez Soto.-La Sccreta~a.-13.4S2-E. ' 

ONTENIENTE 

Edictos 

Doña Raquel Iranzo Prades, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Onte-
rlÍente, 

Hago saber: Que en este Juzgado. con el número 
17/1990. se siguen autos de juicio ejecutivo. a instan
cia de «Banco Hispano Americano. Sociedad Anó
nima», representado por la Procura~ora señora Pas-
cual.fontra «Dopali. Socicdad·AnóOlma». en los que 

. se ha acordado saear a la vcnta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
quc a continuación se relacionan. para cuya celebra
ción se ha sena lado el dia 22 de noviembre de 1991 
y hora de las once, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones establecidas ~n. I.os 
artículos 1.499 y siguientes dc la Ley de EnJUICia
miento Civil. 

Caso de resultar desierta la primera subasta •. se 
celebrará la segunda. con rcbaja del 25 por 100. el día 
17 de dicicmbre de "J991, y si también esta resultare 
desicrta. tendrá lugar la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, el día 13 de enero de 1992, ambas a I~ mislJla 
hora que la primcra. Si por fuerza mayor tuviese Que 
suspenderse. se cclebraría al siguiente día hábil o 
sll,cesivos. a igual hora, hasta Que se lleve a efccto, en 
todos los casos bajo las. siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes seftalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que estan valorados 
los biencs. no admitiéndose posturas que no Cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debernn 
los lidtadores consignar previamcnte. en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de Onteniente el 20 por 100 
del precio de tasación que sirva de lipo para la 
subasta; sin cuyo requisito no podrán~r admitidos a 
IkÍlación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tcrccro. 

El número de cuenta del Banco Bilbao Vizcaya para 
ingresar es: 440600021001790. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en la 
Secrctaría de este Juzgado, para Que sean examinadas 
por quien desee tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Quc las cargas antcriorcs y preferentes al 
crédito del actor quedan sU'bsistentes, si e:tisticran. sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 

·entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrog.1do en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 
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Bienes objeto de subasta • 
l. Rústica con edificación. partida Ciariano, lla

mada Alquería de San Francisco. del término ml,lOici
pal de Onteniente; superficie, 3.000 metros cuadra
dos. Finca registral número 20.744. Valorada en 
I UOO.OOO pesetas. 

2. Mapas de varias medidas (30. 37. 75. 100 
centimetros. aproximadamente 350 unidades. 
150.000 pesetas. 

3. Rernmbios de mopas {30. 37. 45. 60. 75. 100 
ccntímetros, apro:\imadamente 800 unidades, 
105.000 pesetOls. . 

4. Ambientadores «Limón» (una caja). «Qua» 
(una), «Rochas» (una). «Hierbm) (dos). «Xanel» 
(tres). «Drae» (dos). «l.dewe» (dos), 20.000 pesetas. 

5. Garrafas (2S kilos cada una),. «Suik» (dos). 
«Eternum» (tres). «Tripalx» (tres), «Emerel» (cinco). 
«Abrillantador Universal» (dos). detergente «Aguas 
Duras» (ocho). «Forza Quitagrasas» (cuatro). «Gene
ral» (cuatro), «Forza Lavavajillas» '(tres), «AssctJ+ 
(tres). «supcrTapi». (una). «Ocrmatol», (siete), «Strip 
Off» (una). «Multi» (cuatro), «Ulvaz» (cuatro), 
«Nuevo Lava¡¡» (una). «Oloco Rojo» (cinco), 
«OIoco» (ocho). 350.000 pesetas. . 

6. Bayetas de distintos modelos. aproXImada
mente 1.600 unidades. 48.000 pesetas. , 

7. Gamuzas do's cáras, aproximadamente 12.500 
unidades. 200.000 pesetas. 

8. Bayetas. punto blanco corriente. punto lotes, 
punto gris grande, muletón crudo, fibrana. punto 
blanco grande. aproximadamente 11.500 uriidades. 
18S.000 pesetas. 

9. Panas, aproximadamente 4.500 unidades. 
190.000 pesetas. '. . 

lO. Recambios. apra¡¡imadamcnte 4.900 untda
des. 230.000 pesetas. 

11. Palos, aproximadamente 1.000 unidades, 
50.000 pesetas. 

12. «Raid Cebo» (cuatro cajas), «Pronto» (cua
tro), «Drastic» (cinco). «Triplex» (tres). «Gloco» (cua
tro), «Abrillantador Universal» (dos), «Detergente 
Aguas Duras» (cuatro). «Forza Lavavajillas» (dos\. 
«Multi» (dos). ((General» (tres), «Germatol» (cuauo). 
«Suik» (tres). «Emeral» (cuatro). 190.000 pesetas. 

13. «Four Gril1» (tres), «Drax» (tres): «Glade 
Baño» (una). «Fombra» (una). «Suik» (seis), «Multi» 
(seis). «Dastric» (cuatro), «Vitrex» (cuatro). «Cente
lla» (tres). «Forza Total» (siete), «Terranov3») (cinco). 
«General» (dos). «Activo» (10), «Frckogel» (10), 
(Crusair» (tres). «Rollo Scott Brite» (una). «Magis 
Mop» (dnco), «Raid Matamoscas» (trcs), «Raid 
Matacucarachas» (dos). «Glade $cco» (tres), «<llade 
antit;¡baco» (trcs), 350.000 pesctas. 

y para que así conste y sirva a los efeclo'! lC'~alcs 
oportunos, eltpido y firmo el presente en Onte~lente 
a 17 de septiembre de 1991.-La Jucz de Pnmcra 
Instancia, Raquel franzo Prades.-La Secreta
ria.-7.3J3-C. 

* 
Doña Raquel ¡ranzo Prades, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción número 1 de Onte
nientc, 

Hago saber: Quc en cste JU1:g~d.o .. con. el 
núnll..'1"O 260/1991, se sigucn autos de JUICIO eJeCUllvo. 
a inst;¡ncia de «Iriserom, Sociedad Anónima». repre· 
sentado por el Procurador señor Valls, contra «Fletcx. 
Sociedad AnÓfloima», en los que se ha acordado sacar 
a la vcnta en pública subasta, por primera vez y l?or 
término de veinte dias, los bienes que a continuaCión 
se relacionan, para cuya celebración se ha señalado el 
día 27 de noviembrc de 1991 y hora de las once. en 
la S .. ,la de Audiencia de este Juzgado, con las condi
ciones cstablccidas cn los anículos 1.499 y siguÍl'ntcs 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso dc resultar desierta la primera sub.asta, se 
cekbrará la segunda, con rebaja del 2S por 100, el dia 
23 de diciembre de 1991, y si también &sta resultare 
d(.'Sil.'rta tendrá lugar la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, ~I día 20 de enero de 1991, ambas a la misma 
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hora que la primera. Si por fuerza mayor tuvic-sc que 
!;l1~pcnd("rse, se celebraría al siguiente día hábil o 
5(1('('siv05. a igual hora. hasta que se lleve a erecto, en 
todos los casos bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en Que estiln valorados. 
no admi¡icndosc posturas que no cubran las dos 
tcrn;oras partes del avaluo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta debC'rán 
los licitadores consignar previamente, en la sucursal 
del B;lIlCO Bilbao Vizcaya de Onlcnicntc ellO por 100 
del precio de tasación que sirva de tipo para la 
~llbasta. ~in cuyo requisito no podran ser admitidos a 
licitación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el rCI1H1.lc a un tercero. 

El número de cuenla del Banco Bilbao Vizcaya 
es 440600022026091. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. Maquinaria: Formado por: dos urdido
res. dos filetas, seis tensores de aceile, unas pinzas 
ponaronos, tres peines de púas, tres máquinas 
«Racop). cinco molones de guía viscosa, tres barreras 
«IiI-stop)). tres marcodores de telo, seis cuenta metros, 
tres alimentadores hilo positivo, 12 banquetas para 
pleg.1dores, 12 plegadores de balonas, seis carros 
recogedores de tela, dos ·carros para urdimbre, tres 
\'al!nmarquines, tres máquinas «LibUl), un carro tra
lllndora. una máquina de quemar orillas, tres máqui
nas «Kellen», dos traspaletas y JO metros de estante
rias. Se valora este lote en 12.975.000 pesetas, 

Segundo lote: Mercaderías: 500 kilos de hilo para 
urdir, 3.000 metros de telas varias, 400 cajas de 
«Bacon», 600 edredones, 500 colchas. Se valora en 
2.100.000 pesetas. . 

Tercer 100e. Mobiliario y elementos de oficinas: 13 
,mesas. 36 sillas, ocho módulos de archivo, seis 
archivadores. tres máquinas de escribir. un calenta
dor, un ambientador, tres calculadoras, un ordenador 
y una fotocopiadora, Se va [ora en 650.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva a los efectos legales 
Opol1ul10S, expido y firmo el presente en Onteniente 
a 4 de octubre de 1991.-la Juez de Primera Instancia, 
Raquel Iranzo Prades.-la Sccretaria.-7.315-C. 

PALENCIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Palencia y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría se 
tramitan autos de juicio ejecutivo número 311/1990, 
a instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», contra María Rosario Baranda Sanz y 
Antonio Carda Tranche. sobre reclamación cantidad, 
en los que, por providencia de esta fecha y de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 1.488, 1.495, 1.496. 
1.497, 1.499 Y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, he resuelto sacar a pública y judicial subasta, 
por término legal los bienes y en las condiciones que 
se relacionarán a continuación, scñalándose para que 
tenga lugar la primera subasta el día 23 de enero de 
1992; para la segunda. en su caso, el día 20 de febrero 
de 1992, y para la tercera, el día 23 de marzo de 1992, 
todas a las doce horas, 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal de Palencia, número 
3.435, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve de base para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta se celebrará, en su 
caso, con la rebaja del 25 por 100 de Ja tasación. 
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Quinta.-Que la tereera subasta. en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo, 

Scxta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción a que se refiere la tercera de estas condiciones o 
neompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establc-cimiento destinado al efecto. 

Séptima.-Que por carecerse de títulos de propiedad 
se sacan los bienes a pública subasta sin suplir 
prl:viamenle su falta de acuerdo con el artículo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Octa,"a.-~ los autos y la certificación del Regis

tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los posi
bles lidiadores, y se entenderá que todo licitador 
acepla corno bastante la titulación, y que las cargas o 
g1'avámenes anteriores y los preferentes. si [os 
hubiere. ni credilO del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana. Piso tercero, letra A. en la avenida 
Modesto lafuente, 29. de Palencia, Superficie, 90,95 
melros cuadrados y tiene además una carbonera en el 
pa\io de '1,32 metros cuadrados, según nota simple 
informatlva. Inscnta al tomo 1.551. folio 72, finca 
número 14.550, inscripciones cuarta y quinta del 
Registro de la Propiedad de Palencia número L 

Valorada en 7.700.000 pesetas. 
2. Un quinto de casa en.la calle Fulgencio Garcia, 

en el barrio del Otero, sin número. Consta de planta 
baja y corral. Ocupa lo edificado 56 metros cuadra
dos, y lo descubierto, 32 metros cuadrados, haciendo 
una superficie total de 88 metros cuadrados, según 
nOla simple infonnativa. Inscrita al tomo 1.491. folio 
14, finca nümero 12.158, inscripción cuarta del Regis.. 
tro de la Propiedad de Palencia nümero 1. 

Valorada e¡;l 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Palencia a 10 de septiembre de 1991.-El 
MagiSlrado-Juez,-EI Secretario.-4.8~3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1, 122/1990-2-M, se siguen autos de juicio 
ejecuth'o-Ietras de cambio, instados por el Procurador 
don Gabriel Tomás GiIi, en representación de «C0Q00 
pcrativa de Restauración de Mallorca» (COREMA), 
contra Francisco F10rit Vila. en reclamación de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venia en primera y. pública subasta,. por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas al demandado don Francisco Aorit Vila: 

l. Mitad indivisa de la urbana, edificio de varias 
plantas que alberga una industria hotelera, denomi
nada «Hotel la Cartuja», de categoria de una estrella; 
se halla construido sobre una porción de terreno solar 
procedenre del predio Paguera, en Calvia, que es el 
lote 73 y 74 del plano, cuyo terreno tiene una cabida 
total de 2.190 metros cuadrados. Linda: al frente, sur, 
con calle denominada hoy Gaviotas, con el lote 75; 
espalda, norte, con el lote, 72; izquierda, oeste, con 
lole .75; espalda, norte, con terreno remanente. ins
crito en el Registro de Palma número 6 de Calvia, 
libro 621, tomo 2.053, finca 2.678-N, folio 141, 
inscripción 26, 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, silo en calle General Riera, nümero 113, 
primero, el pró"ímo día 4 de diciembre de 1991. a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será 60.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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• St'gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dt'bcrán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efwo el 20 por 100 del tipo del rem;¡le. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego terrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIO con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor [as consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
!klbilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la' 
segunda el próximo 16 de enero de 1992. a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el dia 18 de febrero de 1992, también a la 
misma hora. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. . 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 
1991.-El Magistrado-Juez.-EI SecretariO.-2,138-D. 

* 
Don Antonio Terrasa García, Magistrado-Juez del

Juzgado de Primera Instancia nümero 7 de Palma -
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 454/1991~ se siguen autos del artículo 131 ,," 
de' la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
seiior Bauza Miró. en representación de «Banco de 
Comercio, Sociedad Anónima», contra María Jesús 
Rodríguez Casanueva en reclamación de 4.107.806 
pesetas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y püblica subasta, por término de 
vcirite días y precio de la valoración estipulado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, la finca 
siguie~tc; 

Porción de terreno destinado a la edificación com
prensiva del solar nümero 3 de la urbanización Ses 
Rotcs Velles, lugar de Santa Pansa, término de 
Calviá, mide unos 1,300 metros cuadrados aproxima
damente, y linda: Norte, con el solar número 12; sur" 
calle A; este. solar número 2, y oeste, con el nümero 
4, todos de la misma manzana, 

Inscripción: Pendiente en cuanto ni título .citado, 
estando el anterior inscrito al folio 154, tomo 1.91 S, 
libro 528 de Calviá, finca número 28.699, inscripción 
segunda. 

Valorada la finca a efectos de subasta en: 12.350.000 
pesetas, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera, número 12, 
primera, el próximo día 16 de enero, a las diez horas, 
con arreglo a las c9ndiciones generales establecidas en 
el citado prect'pto y. además. se hace constar que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
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mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Deberá consignarse en la Secretaría del Juz
gado, anles del inicio de la licitación, el 20 por 100 del 
tipo, lanlO en la primera como en la segunda subasfa. 
en su caso, para tomar pane en las mismas: en la 
tercera o ulteriores que en su caso puedan celebrarse. 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda: en todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cemdo. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Para el Supuesto de que resultare desierta la pri. 
mera sub,asta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 17 de febrero. a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se ,celebrara una tercera. sin sujeción a tipo, 
el dia 17 de marzo. también a las diez horas. 

Dado en Palma de Mallofl:a a 30 de septiembre de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Antonip Terrasa Gar
CÚl.-EI Sccrctario.-7.344-C 

* 
Don -Antonio Terrasa García, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 7 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 275/1990, se siguen autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
señor García Ontoria, en representación de March 
Hipotecario, contra Aurelio Bozada Camacho y Car
men -Lon;nte Hervás, en reclamación de 3.000.000 de 
pesetas, en cuyas actuaciones se há acordado sacar a 
la vcnta en primera y pública subasta. por término de 
veinte dias y precio de la valoración estipulado en la 
eseritura de constitución de la hipoteca, la finca 
siguiente: 

Po.:ción de tierra o' terreno, de -forma trapezoidal. 
que tiene una superficie de 1.000 metros cuadrados, 
procedente par segregación de otro mayor que, a su 
vez. procedía de la finca llamada Sa Tanca de Ses 
Uliveres, sita en 111 Parroquia de, San Fernando, 
termlno de Fonnentera, sobre dicha porción se 
levan'ta una edificación de planta baja, compuesta de 
ocho apartamentos de 39 metros 70 decimetros cua
drados, cada uno de ellos, que hacen un total de 317 
metros 60 decímetros cuadrados. La superficie total 
construida es 466 metros 96 decímetros Cuadrados. 
Tomo 1.223, libro 109 de Formentera, folio 49. finca 
número 8.727, inscripción segunda. 

Valorada la finca a efectos de subasta en 21.600.880 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en [a Sala de Audiencia de 
este Juzgndo, sito'en calle General Riera, número 12, 
primera. e[ próximo día 4 de febrero, a las-diez horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas en 
eI'citado precepto y, además. se hace constar que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotccaria están de manifiesto en ra Secretaría de 
este Juzgádo: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y' los preferentes, si los 
hubiere, at crédiw de la aClara continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta 'y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dcstinarse a su extinción el precio del 
remate. Debera consignarse en la Secretaría del Juz
gado, antes del inicio de la licitaci&n,.el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda- subasta, 
en su caso, pilra tomar parte en [as mismas: en la 
tercera o ulteriores que en su caso pucdan celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por roa, por 10 menos, 
del tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrán ~acerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 
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Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 4 de marzo. a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 6 de abril. también a las diez horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de septiembre de 
1991.-EI Magistrado-Juez. Antonio Terrasa Gar
cia.-El Secretario.-7.346-C. 

PAMPLONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 11 de 
noviembre. 10 de diciembre de 199[ y 7 de enero de 
r992 tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez,' respectivamente, la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se relacionan 
en autos de juicio ejeeutivo-otros titulos, seguidos en 
este Juzgado con el numero 484/199O-B, a instancia 
de doña María del Carmen Lirón de Robles Riezu 
contra doña Amelia Clavija Jarat¡ta. haciéndose cons
tar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado. mimero de asunto y año, 
o el 20 por 100 del tipo señalado en la primera 
subasta, del 20 por lOO de dicho valor rebajado a la 
del 25 en la segunda y,tercera, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, debiendo presentar en el momento 
de la subasta el oporuno justificante de ingreso. 

Scgundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran [as. dos terceras parleS del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor con 
rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción a tipo 
y podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tcn:cro. 

Tercero.-Que no se han suplidos los titu[os de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados parlas que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto:-Quc las cargas o gravámenes anteriores y 
prcferentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentc;s, entendiéndose que el rematante 
los accpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
[os mismos, sin destinarse a su extinción el preCio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en [a Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el resguardo del importe estable
cido en el apanado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda sita en travesía de Sayona, numero 2, 
priml'ro G. 

Inscrita al tomo 187, libro 56, folio 123, finca 
número 3.346. 

Valorada en 7.427.280 pesetas. 

Dado en Pamplona a 24 de julio ~ 1991.-EI 
Magistrado-J ucz.-EI Sccrctario.-7.276-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de Pamplona, . 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 14 de 
noviembre. 12 de diciembre y 10 de enero tendrá 
lugar en este Juzgado, por "rimera, segunda y tercera 
vez. respectivamente, [a venta en" pública subasta de 
los bienes que luego se relacionan, en autos de juicio 
ejecutivo, diligencias preparatoriás de ejecución, 
seguidos en este Juzgado con el número 233/1990-B, 
a instancia de «Mo ... ies Distribución. Sociedad limi
tada», contra don Victor Manuel Montero Rodríguez. 
haci(-ndosc constar: 
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Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores, en el Banco Bilbao 
Vizcaya (indicando Juzgado .. numero, asunto y año), 
el 20 por 100 del tipo señalado en [a primcra subasta. 
del 20 de dicho valor con rebaja del 25 por 100 en la 
segunda y tercera, sin cuyo requisito no seran admiti
dos. debiendo presentar en el momento de la subasta 
el oportuno justificante de ingreso. . 

Scgundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda. dicho valor con 
rebaja del 25 por lOO, y en la tercera. sin sujeción a 
tipo, y podran hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tornar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda Subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en [a Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el"resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bien" objeto de la subasta 

Vivienda en planta séptima, tipo C-S, cinco del 
bloque número 10 de [a urbanización «Barceló», 
situado en el camino Viejo de Churriana, de Málaga, 
inscrita al tomo 2. 107. libro 118. folios 217, finca 157-
B. del Registro de la Propiedad número 1 de Málaga. 

Valorada en 5.850.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 31 de julio de 1991.-EI 
Mp.gistrado-Juez.-El Secretario.-7.277-C 

* 
Don Guillermo Ruiz Po[anco, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Pam
plona y su panido. 

Hace saber: Que a las doce horas de [os días 18 de 
diciembre de 1991, 16 de enero de 1992 y 12 de 
febrero de 1992 tendrá lugar en este Juzgado, por 
primcra, segunda y tercera vez, respectivamcnte, la 
venta en pública subasta de [os bienes que luego se 
relacionan. los cuales fueron embargados en autos de 
juicio ejecutivo promovidos por Caja de Ahorros 
Municipal de Pamplona contra don Angel María 
Moreno Baquedano, litigando la primera con benefi
cio de justicia gratuita, haciendose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadorcs consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto. 
una cantid:ld igual. por lo menos. al 10 por 100 del 
valor de la tasáción de la primcra subasta, del 20 por 
100 dc dicho prccio. con rebaja del 25, cn la segunda 
y tercera. 

Segundo.-No se admitiran posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los biencs en la 
primera suba'sta: en la segunda, de dicho valor, con 
rebaja del 2S por 100. y en la tercera sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
,1 ti 1\ tl·reero. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos ,de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a [os 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomal' parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámcnes anteriorcs y. 
[os preferentes. si los hubiere, al credito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante [os acepta y queda subrogado cn la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Quc podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego ccrrado, <k-positando cn [a Mesa del Juz
gado, junio a aquC!. el importe establecido ('n el 
apartado segundo, o acampanando el resguardo de 
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hnocrl0 hecho C'n la curnta de eslc Juzgado en el 
Banco de Santander d" esta ciudad. numero 1.400. 
hasta c-1 momento dI.' la celebración de la subasta. 

BIenes objeto de la subasta 

l. Vivienda sita en Pamplona, travesía Acclla. 
número 2. piso tercero, D. con una superficie de 113 
metros cuadrados y util de 87 metros cuadrados. con 
plaza de garaje en sótano, número 45, de 12 rnctrns 31 
decímetros cuadrados. y trastero ('ntrecubierta, núme
ro 8, y superficie de 8 metros 92 decímetros cuadra
dos. Valorada en 14.640.000 pesetas. 

2. Vehículo «Rangc-Rovcl"» turbo diese1 2p, 
NA-lÓ66-Y. con pequeña abolladura puerta 
izquierda. V¡¡!orado en 2.800.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 9 de septiembre de 1991;-EI 
Mag"ii.trado-Jucz, Guillermo Ruiz PoJanco.-La Sccre
taria.-7.806-A. 

* 
El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 

numero 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 20 de 
enero de [992, 13 de febrero de 1992 y 9 de marLO 
de 1992 tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de las finca especialmente hipotecada 
para garnntia del prestamo que se réclama, en autos 
de! arlículo 131 de la ley Hipotecaria. seguidos en 
éste Juzgado con el número 718/91-.'\, a instancia de 
«Banco Hispanoamericano, Sociedad Anónima", con-
1:'a dona Julia Domingucz Sónchez y Manuel Luque 
Amelin, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
ran consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicándose clase de Juzgado, numero de 
asunto yana, el 20 por 100 de la valoración en la 
primera y segunda subasta, y en la tercera e! 20 por 
100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo rcquisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación: 
en la segunda. el 75 por 100 del valor, y la tereera será 
sin sujeción a tipo. 

Tereero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se reficre la regla cuarta de dicho articulo, 
estaran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Cuarto.-Quc las cargas o gravámenes antcriores y 
los prefcrentes. si los hubiere. al cn~dito de la aetora 
continuarán subsistentcs, entcndiéndose quc el rema. 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio dcJ remate. 

Quinto.-Quc podrán hacerse posturas por' eserito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa dcl Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe estable
cido cn el apartado segundo, en la Entidad bancaria 
nntes nludida. hasta cl momento de la celebración de 
la subasta, debiendo contener la aceptación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla octava, sin 
cuyo rcquisito no serán admitidas. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Local comercial en planta baja correspondiente 
a la ('asa número 14 de la citlle de las Hucrtas de 
~l.Ipcrficic ]74 n1clros 74 decímetros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Pamplona. al 
lOmo 574.lihro 263. folio 107, finca 15.274. Valorado 
en 16.652.000 pesetas. 

2. Bajero o locol comercial de planta baja sito a 
muna jzquierdu de los dos que están al lado izquierdo 
dl'l panal. mIrando a la fachada de la casa numero 12 
provisional de calle sin nombre. que desemboca en la 
tral'csía dC' las Huertas. cn el barrio de la Rochapca; 
o{'upa una superficic de 252 metros 75 decímctros 
cl.I'ldrados. Inscrita cn el RC'gistro de la Propicdad de 
Pamplona. al tomo 574. libro 263. folio 113. finca 
4.66J-!\!. Vnlorado en 11.222.000 pesetas. 

Pamplona, 28 de septiembrc dc 1991.-[1 Magis
trado-.Iuel.-El SecrctariO.-7.329-C 

Miércoles 16 octubre 1991 

POLA DE lAVJANA 

~dicto 

Don luis Manucl Gamonal CeJis, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
laviana, 

En este Juzgado' se tramita expediente verbal civil 
lramitado con el número 152/199 [ a instancia dc don 
Alronso González Poli. representado por la Procura
dora senara Esperanza Alonso Sánchez. contra don 
Al:lin Prado Llera. doña Corine Prado llera y doña 
Claudine PtíW.o Llerd. los cuales residen en el extran
jero. lIbro el presente a fin de citarles al juicio que 
tendra lugar en la Sala de Audiencias de.es\e Juzgado 
el pró",imo día 14 de octubre de 1991, a las once horas 
de la mal)ana. apercibiéndoles de que en caso dc no 
comparecer les parará el perjuicio a quc hubiere lugar 
en derecho. 

y para que sirva de citación cn legal forma a los 
demandados don Alain Prado llera. dona Corine 
Prado llera y doña Claudine Prado llcra, libro el 
prescnte. que firmo en Pala de laviana a 18 de 
septiembre de 1991.-EI Juez, Luis Manuel Gamonal 
Celis.-EI Sccretario.-7.303-C. 

PUERTOLlANO 

Edicto 

Don Ramón Gallardo Sánchez, Juez de Primera 
Instancia numero 1 de la ciudad de Pucnollano, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguc. proce-· 
di miento judicial sumario del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, numero 338/1990, a instancia dc' Caja de 
Ahorros de Cuenca y Ciudad Real, representada por 
el Procurador senor López Garrido, contra don Javier 
Cano López. p!ra hacer efectivo crédito hipotecario y 
en cuyos autos, a instancia de la parte actora, se ha 
acordado sacar a la vcnta cn publica subasta, por 
termino de veinte días, por primera y, en su caso, 
scgunda y tcrcera vez, para el supucsto dc no cxistir 
fOstorC"S, la finca hipotecada que se describirá, 
habiéndose señalado para que tcnga lugar la primera 
subasta el día 20 dc diciembre próximo, a las once 
horas dc -su mañana, y para la segunda y tercera. en 
el supuesto antes aludido, el dia 20 dc enero y 20 de 
febrero del próximo año 1992, a la misma hora, es 
decir, oncc dc la mailana, en la Sala de Audiencia de 
cste Juzgado de Primera Instancia númcro 1 dc 
Pucl1.ollano (callc Cruces, numcro 8, planta 1.11 ), y 
todo dio con arreglo a las siguientes eondicioncs: 

Primera:-Que para lomar parte en las subastas 
debcran los licitadores consignar previamcntc cn el 
Juzgado o cstablecimiento destinado al efecto una 

. cantidad igual, por lo mcnos, al 20 por '100 del tipo 
que se dirá. tanto cn la primera como cn la segunda, 
si hubiere lugar a cllo.· sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
. Seg\lnda.-Que SCfVirá de tiPo para la suoosta el 

pactado cn la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiendose posturas que sean inferiores a dicho 
tipo y pudicndo hacerse aquéllas a calidad de ceder el 
remate a un tercero, y también por cscrito. cn pliego 
crrrado. depositando cn la Mc~ del Juzgado, junto a 
aquél. el importe dc la consignación o acompañando 
el rl'sguardo de haberla hecho en el establecimicnto 
correspondientc. 

TC'rcera.-Si no hubiera postura admisible- en la 
primera subasta y no se hubiera hlX"ho por cl acrcedor 
uso de las facultades que le confiere la Ley HipotecD
riJo se Ik'l'ará a efecto la celebración de la segunda 
~ub<lsta, sirvicndo de tipo el 75 por 100 de la primera 
y ~in que se puedan admitir posturas inferiorcs al 
mi~mo, y para el supueslO de que en ella tampoco 
hubiere postura admisible. tendrá lugar la celebración 
de la tercera subasta. sin sujeción a tipo. pero obser
vandose todas las demás condiciones exigidas. 

Cuarta.-Que los autos y la cenificación del Rcgistro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encucntran de 
manifiesto en la Secrctaría para que puedan ser 
naminados por todos lo~ que desecn lOmar parte en 
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la subasta: que se l'ritcnderá que todo lidtador acepta 
como oostante la titulación. y que las cargas o 
gravámcncs anteriores y los preferentes. si los 
hulliere. al crédito del aC.lar continuaran subsistentes. 
entcndit\ndosc que- el rematantc los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su e¡,.tinción el precio del remate. hacien
dme constar que las posturas Que se formulen por 
escrito, para que pucdan ser aomitidas. han de' 
contencr la cxprcsa aceptación de cstas obligaciones. 

Inmueble objeto de subasta 

Local comercial en planta baja dc la finca 
numero 2-B del l'dilicio sito en Puerto llano, con 
acceso directo e independicnte por la calle Juan 
Br<1vo. número 11. y por la calle Goya. número 9, con 
ulla superlit'ie dc 345 metros cuadrados. y que linda. 
por su frente. con la calle Goya: por la dcrecha. 
e\ltranuo, con casa propiedad de heredcros dc Emi
liallO Gómez Jiménez; por la izquierda, cntrando. 
finca 2-D, 2-3 y p..1.rte dc la 2-A. más el portal y la 
escalera del cdificio. Se encuentra inscrita en el 
Rcgis!fo de la Propiedad de Almodóvar del Campo al 
tomo 1.417, folio 32. libro 354. finca número 19.176 . 
. Tasada a efectos dc subasta en 21.700.000 pesetas. 

Dado én Puertollano a 26 de septiembre 
de I 99 l.-El Juez, Ramón Gallardo Sánchez.-EI 
Secretario cn funciones, Javier San'io Montene
l;ro.-4.9Ii-IO. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Santa Coloma de Gramanet, 

Hace saber: Que cn este Juzgado se tramita juicio 
incidcntal sobre liquidación de bicncs gananciale!l 
numero 110/1987, a instancia de don Miguel Banas 
Diaz. contra doña Ascensión Ortiz Guliérrez, cjecu
ción de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en publica subasta, por termino de veinte días, de los 
bicnes inmucbles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmcnte en las cantidades que se 
dirán. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala d~udien
cia dc este Juzgado, sito en paseo Alameda, 21.23, de 
csta ciudad en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 15 de enero de J 992, y 
hora de las doce, por cl tipo de tasación, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 2S por 100 del 
tipo, cl día 12 de febrero de 1992, y hora de las doce. 

y cn tcrcera subasta, si no se rematara cn ninguna 
de las anteriores, el día II de marzo de 1992, y hora 
de las doce, sin sujeción a tiPt' pero con las dcmás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en scgunda subastas, que no cubran las dos tereeras 
p3l1cs de los tipos de licitación; que para tomar parte 
dcberán consignar previa.mente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en' el establceimiento designado a 
tal efccto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; quc las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para cl remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de eeder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamcnte a la 
consignación del precio; quc a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aqucllos postores 
que hayan cubierto el tipo dc subasta y lo admitan, a 
efcctos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
lo~ que le sigan, por el orden de sus rc~pectivas 
posturas; que lo~ títulos de propiedad, suplidos por 
certificación rcgistra!. cstarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarsc con 
ello~ los licitadores, que no tendran derecho a exigir 
ningunos otros; que. asimismo, estarán de manifiesto 
los autm, y qU"C" las cargas anteriores y las prcferentes, 
si las hubiere, al -crédito del actor continuarán subsis
tcntc~ ~ sin cancelar, enlendicndose que el rematante 
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las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin deslÍnarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de licitación son [I:ls siguientes 

Urbana. sita en esta ciudad. calle Mn. Camilo 
Rosell, 63, cuyo valor, según peritaje efectuado, es de 
.7.000.000 de pesetas. 

Urbana, sita en esta ciudad, pasaje Ciudadela Alta, 
departamento 3. puerta 3. a, escalera A, peritada en 
5.900.000 de pesetas. 

Parcela ZN E-42 de la manzana E de la urbaniza
ción C\La Rimbalda», sita en Pontons (Vilafranca del 
Pcnedcs), peritado en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Santa eoloma de Gramanet a 29 de julio 
de 1991.-EI Magistrado-Jucz.-EI Secreta-
yio.-4.919-16. . 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

, Don Angel Pantin Reigada, Magis,;ado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5·de Santiago, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
19/1991, se sigue expediente para la declaración de 
fallecimiento de don Francisco Tarrio Adrán y don 
José Antonio Tarrio Adrán. naturales y vecinos de 
Tea, nacidos. respectivamente, el I de abril de 1872 
y el18 de julio de 1876. quienes emprendieron viaje 
a Buenos Aires antes de 1907. no teniéndose de ellos 
notidas desde entonces., ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para que losquepul"dan dar 
noticias del desaparecido puedan compareeer en el 
Juzgtldo y ser oídos. 

Dado en Santiago a 19 de abril de ·1991.-EI 
'Magistrado-Juez. Angel Pantín Reigada.-6.841-C. 

y 2.8 16-1Q.1991 

SEGOVIA 

Edicto 

_ Don llafael Puen!e Moro, Magistrado-Juez de Pri
'o: mera Instancia del numero 2 de Scgovia y su 

pnrtido, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario, número 264/1989, al 
amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 
instado por la Procuradora dona Carmen de Aseen
SiÓll Día'z, contra la finca hipotecada por doña Petra 
Cristóbal López y su esposo,..don Manuel Rodnguez 
Vi!lasante, en reclamación de préstamo hipotecario, 
en el cual se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, la finca hipotecada que se 
describe a continuación: 

Casa sita en Sepúlveda (Scgovia), calle del Salva
dor, número 20, con un corral al norte o en su parte 
posterior, midiendo todo ello 445.48 metros cuadra
dos, de los que aproximadamente 220 metros cuadra
dos corresponden a la parte edificada, y el resto, al 
huerto y corral. Consta de piso bajo. principal y 
desván, con puerta al mediodía. y linda: Derecha, 
enlrando, casa-convento de religiosas; izquierda, calle 
Subida al Salvador; espalda, casa de herederos de 
Antonio de Frutos. y frente. calle del Salvador. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sepúlveda 
al lomo 1.609, libro 26. folio 242, finca 604-4.a 

Tipo: 7.200.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: Tendrá 
lugar la misma en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle de San Agustín, numero 28 
-Palacio de Justicia-. el dia 22 de enero de 1992, y 
horn de las once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

El tipo sera el señalado anteriormente a efectos de 
subasta. No se admitirán posturas que no cubran el 
mismo, pudiéndose hacer en ·calidad dc ceder el 
remute a un tercero. Podrán hacerse posturas por 
eSCrito en plicgo cerrado en In Secretaria de! Juzgado. 
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Para tomar parte en el remate deberán consignar 
previamente los licitadores en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal de Segovia, cuenta número 
39240000 I 026489, acreditando, en este caso, el 20 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no seran 
admítidos. En tercera subasta habrá de consignarse 
igual cantidad que en la segunda. 

Fecha de la segunda subasta: Se, celebrará en el 
mismo lugar el dia 25 de febrero de 1992, y hora de 
las once de su mañana. 

Tipo: 5.400.000 pesetas. 
Fecha de la tercera subasta: Tendrá lugar la misma 

el día 24 de marzo de 1991. y horas de las once de su 
mañana. 

Tipo: Libre. 
Manteniu.dose en lo demás. para ambas, las condi

ciones de la primera subasta. 
Se hace constar que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 4.11 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria. y,se entendera que todo licitador acepta 
como bastante la '. titulación, ,y que las cargas o 
aravámenes. anteriores y. 101 preferentes. si los 
hubiere, al credito, de la aClara continuarán subsisten
tes., entendiéndose que ,el rematante los acepta y 
qucda subrogado en la responsabilidad de los mismas, 
sin destinarse a su' extinción el precio del remate. 

Sirviendo esta notificación; conforme a lo dis
puesto en la regla séptima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria: caso de 'no ser recibida la oportuna 
notificación pcrso~l. . ' 

Dado en Se¡ovia a 9 de septiembre de 199L-Et 
Ma¡istrado.Juez, Rafael Puente Moro.-EI Secreta
rio.-4.886-3. 

. SEVILLA 

EdictO! 

Don Rafael Cercs Ga~ia, Magistrado-JUez titula~ del 
Juzgado de Primera Instancia nUIWCro 14 de los de 
Sevilla, 

Hace saber. Que en este Juzgado, al numero 
376/199I-M, se si¡ue pr'ocedimiento judici:ll sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
la Caja- Postal de Ahorros. representada por el ProGIJl
radar don Manuel Martin Toribio. contra don Fran
cisco del Fresno Fontalba, con domicjlio en núdeo 
residencial «San Diego», bloque 49,' piso séptimo, C; 
de Sevilla, en reclamación de crédito' hipotecario; en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por ténnino de .veinte dias, por el 
tipo pactado en la escritura, la finca especialmente 
hipotecada que se dirá. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en barriada «El 
Juncal», calle Altlerche, sin número, 'el próximo dia 
11 de enero de 1992, a las doce horas, en primera 
subasta; si resultare desierta la primera, el día 21 de 
febrero de 1992, a la misma hora. la segunda, y el dfa 
:!.O de marzo de 1992, a m misma hora, la tercera. si 
rcsultare desierta la segunda, bajo. las condiciones 
siguicntes: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en primera 
subasta la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera y 
segunda subastas deberán consignar previamente los 
liciwdorcs, en la ~1,csa del Juzgado o establecimiento 
dC'Stinado al efecto, una (.<lntidad C..aletálico igual, 
por lo menos, arlO por 100 de su correspondiente 
tipo, y en tereera subasta el 20 por 100 del tipo de la 
segunde" sin curo requisito no serán admitidos. 

Al té-rmino del acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo -la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
del rL'mate, que si se solicita podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. • 

Tercenl.-Pu(.-deQ. hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrndo. que deberá ser presentado en la 
SL',:rcUlría del Juzgado, con el'justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 
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Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
de' la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los interviniemes. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas y gmvámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubicrc- al crédito 
del actor quedarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los .mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mcdiante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

La finca objeto de s1,lbasta, valorada en la cantidad 
de' 5.902.000 pesetas, es la siguiente: • 

Vivienda denominada séptimo, C. ubicada en la 
planta del mismo .nombre, edificio número 49 de la 
VIII fase de construcción de la urbanización «San 
Dic¡o». conjunto residencial, de Sevilla. Tiene una 
superficie ,útil aproximada de 70 metros 23 decíme
tros cuadmdos, que se corresponden con una superfi
cie construida de 88 metros 63 decimetros cuadrados. 
Consta de varias habitaciones y servicios. Sus linde- , 
ros son: Frente. o entrada, vuelo a zona libre interior 
de la parcela propia, patio exterior: este, hueco de 
ascensor y rellano de escaleras; derecha. vivienda letra 
D de esta planta; izquierda, vuelo a parcela destinada 
a zona común de la urbanización. y fondo, vuelo a la 
citnda parcela destinada a zona comun de la urbaniza· 
eiÓn. Cuota: 3.05 por 100. Inscripción: En el Registro 
de- la Propiedad número 5 de Sevilla. al folio 34 del 
¡amo 756,' libro 155, finca 55.880, inscripción pri-
m~. . 

Sevilla. 3 de septiembre de 1991.-EI Magistrado· 
Juez. Rafael Ceres Garcia.-EI Sccretario.-4.883·3. 

* 
Don Rafael Ceres Garda, Juez titulal del Juzgado de 

Primera Instancia numero 14 de los de Sevilla, 

Hace saber. Que en providencia dictada en esta 
fecha en el juicio ejecutivo número 679/1990·M, 
seguido a instancia del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Huelva y Sevilla, representada por el 
Procurador señor Lópcz de Lcmus, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, por término de .veinte días y con 
arreglo al tipo-de tasación del inmueble embargado a 
don Luis León Tejada y a dona Maria Lados Jiménez. 
sita en Castilleja de la Cuesta, urbanización «Los 
Rosale!», parcela 'número 4. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de-cste Juzgado el día 24 de enero de 1992. a las doce 
horas. 

En prevención de que no hubiere, postores en 
primera subasta. se señala para la segunda, por igual 
término y con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, el día 25 dt= febrero de 1992, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Para cJ supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la scgunda subasta. se señala para la tcreera, por 
igual termino y sin sujeción a tipo, el dia 15 de marzo 
de 1992, a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

. Para tomar parte en la primera subasta deberán los 
licitadores, además de acreditar la pcsonalidad, depo_ 
sitar en la Mesa dcJ Juzgado o en uno de ,los 
establecimientos destinados al efecto, el 20 por 100. 
como mínimo. dcJ tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; para tomar parle, cn su caso, en 
la scgunda y tercera subasta, los licitadores habrán de 
consignar ellO por lOO dcJ tipo que sirve de basc para 
la segunda convocaloria. 

Se advierte que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirve de 
base para cada subasta; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros; que podrán hacerse 
hasta la fecha s('ñalada para la celebración posturas 
por escrito, en pliL'go cerrado, depositando en la Mesa 
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dd Juzgado. junio a aquél. el importe del referido 2U 
por 100. o acompañando resguardo de haberse hecho 
en el establecimiento destinado al cfcelo. 

Finca Que sale a subasta 

Finca propiedad de don Luis león Tcjada y de 
dona Maria Larios Jimémcz. Inscrita al folio 73, lomo 
348, libro 91 y registrada con el numero 5.969. Sita en 
la urbanización «Los Rosales», en Castillcja de la 
Cuesta, parcela número 4. 

Tipo de tasación: 6.984.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 11 de septiembre de 1991.-EI 
Juez, Rafad ecres García.-El Sccrclario.-4.894_3. 

* 
Doña Francisca Torrecillas MarHncz, Magistrada

JuC'z de Primera Instancia número 1 de Sevilla. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con esta 
(echa en los aUlaS, juicio ejecutivo seguidos C1I eslc 
Juzgado con el número 1.887/1 Q83-2'<'. a instancias 
de «Banco Occidental. Sociedad Anónima», contra 
<ion José Francisco Naval Martín y doña Rafacla 
Barca Junquera. se saca a pública subasta. por pri
mera vez y, en su caso, segunda y tercera. término de 
veinte días y ante este Juzgado. el hien que al final se 
de~cribir.:í. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el día 30 
de enero de 1992. a las once horas de su maliana, 
sirviendo de tipo la cantidad de 16.000.000 de pese
tns. en que han sido valorados, no admitténdose 
posll1l'aS que no cubran las dos terceras partes de 
didlO tlpo, pudiendO hacerse éstas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Scgunda.-Para tomar p.1rte en 1.1 subasta, los licita
dores deberán consignar previamente. en la Cuenta de 
Depósitos y Consignacion~s .. de este Juzgado, en' el 
Banco Bilbao-Vizcaya. número 3997000. una. canti
dad igual, cuando menos, al 20 por lIJO efectivo del 
tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán admiti
dos. También podrán hacerse posturas por eSCrito en 
pliego Cl'rrado. depositando igualmente en el mismo 
Banco. el 20 por 100 antes mencionado o acompai'uín
dose resguardo. con el escrito. 

Tercer~.-La segunda subasta. de quedar desierta la 
pri mera, se celebrará el día 2 de marzo de 1992, a la 
misma hora y con las mismas condiciones expresadas 
anteriormente, pero con la rebaja del 25 por 100 sobre 
el lipo de la primera. 

Cuarla.-La tercera' subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda. se celebrará el día 2 de 
abril de 1992. y también a la misma hora, sin sujeción 
a tipo, debicndo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo base de la segunda. 

Quinla.-Si, por causa de fuerza mayor. hubiera de 
suspendcrse alguna de estas subastas, tendrá lugar al 
día siguiente hábil. 

Sexla.-Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en Secretaría, 
pal'a que puedan ser examinados por las personas que 
se propongan intervenir en la subasta, entendiéndose 
quc todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefercntes -si los hubicre- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. cntendicndosc que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la rcsponsabili
dad dc los mismos, sin destinarse a su -extinción el 
precio del r('mate. 

Séptima.-Para el caso de que no pudiera notificarse 
estos senalan'lientos a los demandados, scrvira de 
notificación el prescnte edicto. 

Finca objeto de la subasta 

Piso segundo. C, de la planta segunda del bloquc l .. 
módulo 1, del conjunto residcncial «Los Conquista
dores» de csta ciudad, CJ1 la avcnida de Las Villas de 
Cubas, propiedad de los demandados. Finca registral 
número 70.3:!2. inscrita en el Registro de la Propic
dad número 4 de esta ciudad. causando embargo la 
anotación letra G de dicba finca al folio 58 vuelto del 
tomo 1.070, libro 50 de la quinta sección. 

Dado en Sevilla a 26 de septiembre de J991.-La 
M;¡glstrada-Juez, Francisca Torrecillas Martinez -El 
Secretario. -4.904-3. . 
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TARR.:\.GONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el i1ustrisimo señor 
Mngislrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Tarragona, en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotccaria, número 303/1989, instados por Caja de 
Pcnsiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y 
Balearcs. QUC litiga en concepto de pobre, represen
tada por el Procurador don Juan Vidal Rocafort, 
contra finca especialmente hipotecada por don Bruno 
Rino Aita: RQL.el presente sc anuncia pública subasta 
de la finca Que se dirá, por primera vez, para el 
próximo dia 20 de enero de 1992. a las diez horas, o. 
en su caso, por segunda vez, término de veinte dias y 
rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, para 
el próximo día 17 de febrero. a las diez horas. y para 
el caso de que la misma Qucdase desierta, se anuncia 
la pública subasta, por tereera vez. termino de veinte 
días y sin sujedón a lipo, para el próximo día 16 de 
marzfl, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria: que se acepta como bastante la 
titulación obrante en autos y Que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán, aceptándolos y quedando 
subrogado en ellos el rematante, sin destinarse a su 
e¡¡:tinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 24.000.000 de pcseta'i y la finca objeto de subasta 
es la siguientt: -. 

Vivienda·unifamiliar aislada, sita en Roda de Bara, 
partida Francas, parcela lO, manzana 10, con fachada 
a la calle Enric Borrás, 33. Se asienta sobre solar 
de 540,76 metros cuadrados. Consta de planta baja, 
con ascos. cocina, garaje, local comercial. almacén y 
porte. Superficie útil de 139,10 metros cuadrados y 
garajc de 47,88 metros cuadrados; y plan~a piso. se 
accede mcdiante escalera intrior: consta de recibidor, 
comedor estar, cocina. baño, aseo, cuatro habitacio
nes y terraza; superficie util "39 metros cuadrados. 
Diferencia de superficie entre solar y la' carra corres
ponde a patio. Linda: Norte y frente, Ef!ri Borrás y 
avenida Principal; derecha, oeste y fondo sur, resto 
finca Que se segregó. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de El Vendrell 3 al tomo 696, libro 95 de 
Roda de Bara, folio 134, finca nú.rnero 2.154. 

Sirviendo el presente de notificación subsidiaria o· 
supletoria de las fechas de celebración de las subastas 
a los demandados arriba indicados. 

Dado en Tarragona a 18 de septiembre de 1991._EI 
Magistrado-Juel.-EI Secre:tario.-7.807.A. . 

TERRASSA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
Terrassa, 

Hace publico por el presente: Que en este Juzgado, 
númcro 182/1990, se siguen aulOS de ejeeutive-otros 
titulos, promovidos por Caixa d'Estalvis de Terrassa, 
con justicia gratuita. contra don Francisco Luque 
Mérida. doña Maria Consuelo Lecha Yébencs, doña 
Elena Y ébenes Sánchez y doña Elena Lecha Y ébcnes. 

. en los que, cn resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su valoración; para 
cuyo acto se ha sena lado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. el día 12 de diciembre de 1991, a las Once 
horas, los bienes embargados a doña Elena Lecha 
y ébcnes, doña Elena Y ébenes Sánchez, dona María 
Consuelo Lecha Yébenes )' don Francisco Luque 
Ménda: y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la 
segunda subasta. en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 
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por 100 de la primera. el día 14 de enero de 1992. a 
las once horas: y QUC, para el caso de no rematarse los 
biencs en las anteriores subastas, se celebrará tercera 
subasta de los referidos bienes, en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior. excepto que' será si'n 
sujeción a1ipo, la Qu.e tendrá lugar el dia 1I de febrero 
oc 1992. a las once horas, celebrándose las mismas 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores previamente acreditar haber depositado 
con anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
6]60, sucursal, de Tcrrassa, calle Portal de Sant 
Roc. en la cuenta a nombre del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Terrassa 
n(lfllCfO 0867000010018290, una suma igual, al 
menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración de 
los bienes: Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de licita
dón: quc podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, dcsde ef anunciQ de la subasta hasta su 
celebración. dcpositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo bancario conforme se ha 
consignado una cantidad iguak al 20 por 100 del 
remate; que el mismo podrá cederse a tcrcero, previa 
o simultáneamente a la consignación del precio: que, 
ti instancia del aelor, podrán reservarse los depósitos 
dc aquellos postores Que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si· el primer 
adjudicatario no cumplicse sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favo( de los que le sigan, por 
ordcn dc sus respectivas' posturas; que los litulos de 
propiedad, suplidos con certificación registral, se 
hallan en Secretaría a su disposición, debiendo éon
formarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros. y Que las cargas anteriores y 
preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepla y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma a 
los interesados, caso de no ser notificado personal
mente. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana. Número 14. Vivienda en la planta tercera, 
puerta tercera, Que forma parte de la casa sita eFl esta 
ciudad, que tiene su entrada por el vial que tiene su 
entrada por la calle Guadalhorce. Ocupa una superfi~ 
cie de 80 metros cuadrados. Inscrita en el Registro'de 
la Propiedad de Tcrrassa número 3, al tomo 2,060, 
libro 429.1,D., folio 58, finca número 17.579. 

Urbana. Numero 2. Local comercial. letra B, en la 
planta baja de la escalera I del inmueble sito ~n esta 
ciudad de Terrassa. con frente a la rambla dé Francesc 
Macia, antes calle Maestrazgo, donde le corresponden 
los números 8 y JO. Que tiene una superficie de 39,38 
metros cuadrados. Se compone de una sola nave, sin 
distribución intcrior. Inscrita en· el Registro de 'Ia 
Propiedad de Terrassa numero 1, al tomo 1.985. libro 
883-2.:1, folio 11,. finca numero 59.533, 

Valoración¡ 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Terrassa a 28 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-J uez.-El 5ecretario.-7 .80 loA. 

TOLOSA 

Edicto 

Dona Maria Teresa Alejandro Aranzamendi, Juez de 
Primera Instancia número 2 de la villa de Tolosa y 
su partido, 

Por el presente edicto hace saber qúe en este 
Juzgado, y bajo el número 183/1989, se tramitan 
UUIOS de juicio ejecutivo, instados por el Procurador 
don Femando Castro Mocoron, en nombre y repre
sentación de «Bankinter. Sociedad Anónima», contra 
don José Bercciartu Madinaveitia y otros, e[I reelama· 
ción dc 720.287 pcsclas. en tuyos autos. por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
primera, segunda o tercera públicas subastas, en las 
condiciones que se expresarán seguidamente, los 
bienes embargados al demandado y que son los 
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siguientes. Asimismo se anuncia que se ha acordado 
la suspensión de las subastas señaladas para los días 
30 de octubre de 1991, 28de noviembre de 1991 y 19 
de diciembre de 1991. 

Bienes embargados que salen a subasta 

1.0 V!!hiculo «Renault 18 GTD», matrícula 
SS-3029-U, cuyo valor venal es de 200.000 pesetas. 

2.° Vehículo «Renault. 18 GTD». matricula 
55-5453-0. cuyo valor venal es de 125.000 pesetas. 

3:° Vehículo «Renault. 12 GTE»>. matricula 
55-96251, cuyo valor venal es de 25.000 pesetas. 

4.° Vivienda derecha de la J)lanta cuarta del 
portal numero 2, parcelas 5 y 6, polígono 11, en 
BilIabona. Inscrita al tomo 1.292, libro 53, folio 164 
vuelto. finca 2.874. Valorada en la cantidad de 
7.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta o subastas 

Primera.-a) Para la primera subasta servirá de 
tipo el "'alor de los bienes segun su tasación periCial. 
no admitiéndose posturas, qjJ~ '.l_o cu~ran ¡,:as. ~os 
tercera:; partes del avalúo. . 

b) Para la segunda' subasta servirá de tipo el 75 
por 100 del valor de. los bienes, y no se admitirán 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

e} _Para la tercera subasta no existirá sujeción a 
tipo. si bien se estnrá a lo dispuesto en el _artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en cuanto a 
la aprobacion del remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los- licitadores consignar previamente en la 
Mesa . del Juzgado o establecimientQ destinado al 
efecto una cantidad no inferior. c.uando menos. al 20 
por 100 del valor de los bienes embargados, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera,-Que podrá intervenirse en las subastas en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-{Sólo para los inmuebles.) Que el rema~ 
tante acepta las cargas y gravámenes preferentes al 
eredito del actor, si los hubien.\ los cuales continuarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

.'Fechas y lugar de la subasta o subastas 

En uso de las facultades que confiere el articulo 
1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y por si 
fue~n'declarndas desienas algunas de las precedentes, 
SC' se~alan para que tengan lugar la primera y, en su 
caso",: Ja segunda y tercera subastas, las siguientes 
fechas: 

Primera: Día 28 de noviembre de 1991; a las once 
horos. 

Segunda: Día 19 de diciembre de 1991. a las once 
horas. 

Tercera: Día 22 de enero de 1992, a las once horas. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida de Navarra, 
numcro 4. de esta localidad. 

Dado en la villa de Tolosa a 1 de octubre de 
!991.-La Juez, Maria Teresa Alejandro Aranza
mendi.-EI Sccretario.-4.881-3. 

VALENCIA 

Edictos 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia numero 1 I de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
mienlO especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecario. con el número 501/1991, promovido por 
Banco Hispano Americano. contra don Jose Vicente 
Estelles Estelles y doña Cristina Brines Gimenez, en 
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a lá venta en públicl!- subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de 'este JU,zgado, en la forma siguiente: 

En primera s'ubasta, el día 9 de diciembre próximo 
ya las doce horas de- su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 10.246.500 pc5etas. . 

Miércoles 16 octubre 1991 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 29 de enero de 1992 
ya las doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en niguna 
de las anteriores, el día 24 de febrero de 1992 y a las 
doce horas de su manana. con todas las dtmás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudien
dosc hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepeión del acreedor ejecutante. deberán consi'g
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. ade'más. hasta el día señaladQ 
para el remate, podrán hacerse posturas por eserito en 
pliego cerrado. " 

Cuarta.-Los autos·y la certificación del Rcsistro a 
que se refiere la regla 4.a ,del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria, enten
diendose que todo lidtador'aeepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
lante los'acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, -

Bienes objeto de subasta, 

Vi~ie~da c~n acceso pOr el zaguan número 3 d~ la 
calle Sarrión. de Valencia, puerta 4, situada en 
segunda planta alta. ·Tiene una superficie util de 71 
metros 99 dccimetros cuadrados. Inscrita en el Regís
tro de la Propiedad de Valencia ID, linea registral 
número 25.847. 

Dado en Valencia a 10 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-El Sccretario.-7.331-C 

* 
. I 

la Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1.211}1989, se Siguen aUlOS de- ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don Ignacio 
Zaballos Tormo. en representación de «Banco His
pano Americano, Sociedad Anónima», contra. don 
Fernando Bono Celda y do~a Margarita Calvo Cor
bera. en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio
nes sc ha acordado sacar a la venta, en primera y 
pÚblica subasta, por término de veinte días y precio 
de su avaluo, las siguientes fincas embargadas a los 
demandados: 

1. Rústica. Pan ida del Pies., termino municipal de 
Alfarp. Tierra algarrobos, de 4 áreas 99 centiáreos. 
Finca registral numero 4.304. Valorada en 174.650 
pesetas. 

2. Vivienda en tercera planta, plaza de España, 2. 
d.' Catadau. Superficie, 123.15 metros cuadmdos. 
Finca registral numero 4.628. Valorada en- 5.541.750 
pesetas. 

3. Rustica. Partida Pandera D. Pcdro, en término 
municipal de Alrarp.· Tierra secano; superficie, 39 
áreas 46 centiáreas. Finca 'registral -ftW.nlero 3.896. 
Valorada en 2.367.600 pesetas. 

4. Rústica. Partida Pandera D. Pedro. en término 
municipal de Alfurp. Tierra secano; superficie, 43 
áreas 62 centiáreas. Finca registral numero 3.897. 
Valorada en 2.617.200 pesetas. 

5. Rústica. Partida Pla. en término municipal de 
Alrarp. Tierra _5«ano; 'superficie, 58 áreas 17 centiá .. 
rcas. Finca numero 6.104. Valorada en 3.490.100 
pesetas. 

6. RustiCa, Panida Realet, término municipal de 
Alfarp. Tierra secano; superficie, 12 áreas 46 centiá
reas. F¡nca numero 4.719. Valorada en 747.600 
pesetas. 
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7. Rustica. Partida Ondara, término municipal de 
Alfarp. Tierra de regadía; superficie. 20 árcas 77 
centiáreas. Finca numero 7.115. Valorada en 
1.246.200 pesetas. 

8. Ru'stica. Partida Pla, término municipal de 
Alfal'p. Tierra secano: superficie. 49 áreas 86 centiá
reas. Finca número 7.116. Valorada en 1.991.600 
pesetas. 

9. RUStiea. Partida Malla. término municipal de 
Alrarp. Tierra secano; superficie, 49 áreas 86 centiá
Í"eas. Finca numero 7.117. Valorada en 2.991.600 
pesetas. 

10. Rústica. Partida Foyela, término municipal de 
Alfarp. Tierra secano; superficie. 16 áreas 62 centiá
reas. Finca numero 7.1 18. Valorada en 999.000 
pesetas. 

11. Rústica. Panida Chorro, término municipal 
de Alfarp. Tierra regadío; superficie, 24 áreas 93 cen
tiáreas. Finca numero 2.156. Valorada en L495.800 
pesetas. 

12 .• Rustica. Partida Racons, término municipal 
de Catadau-. Tierra. secano: superficie, 52 áreas 2 
centiáreas. Finca numero 551. Valorada en 1.820.700 
pesetas. 

13. Rústica. Partida Racons. término municipal 
de Catadati. Tierra secano; superficie. 16 áreas 62 
centiáreas. Finca número 239. Valorada en 518.700 
pesetas. 

14. Rustica. Partida Racons, termino municipal 
de Catadau. Tierra secano; superficie, 60 áreas 91 
centiáreas. Finca numero 5.423, Valorada en 
1.131.850, pesetas. 

IS, Rustica. Partida Raeons, témlino municipal 
de Catadau. Tierra secano; superficie, 29 areas 58 
centiáreas. Finca numero 5.228. Valorada en 
1.035.300 pesetas: . 

16, Rústica. Partida Racons, termino municipal 
de Catadau. Tierra secano: superficie. 85 áreas 30 
centiáreas. Finca numero 5.988. Valorada en 
2.985.500 pesetas. 

17, Rústica. Partida Racons. término municipal 
de Catadau. Tierra secano; superficie. 52 áreas 56 
centiáreas. Finca número 3.932. Valorada en 
us39.600 pesetas. 

18, Rustica. Partida Racons, termino municipal 
de Catadau. Tierra secano; superficie, 79 árcas 40 
centiáreas. Finca número 3.678. Valorada en 
2.779.900 pesetas. 

19. Rustica, Partida Bco. Ample, termino munici
pal de Catadau. Tierra secano; superficie, 33 áreas 24 
centiáreas. Finca numero 2.652. Valorada en 
1,163.400 pesetas. 

20. Rústica. Partida Bornaig, termino municipal 
de Llombay. Tierra secano; superficie, 47 áreas 78 
centiáreas. Finca numero 6.577. Valorada en 716.700 
pesetas. 

Todas ellas eA el Registro de la Propiedad de Carlet. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever
ter, 1, el próxima día 19 de diciembre. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su tasación. 
sin quc se admitan posturas que no cubran' las dos 
terceras partcs de dicha suma, 

Segunda.-Par.1- poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadorcs consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se dcstine al 
efeclo el 10 por 100 del tipo del remate. 

Tl'rcera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego c('rrado, desde el anuncio de la subasta hastil su 
cekbración. depositando en la Mesa dd J ulgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

('uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tcreero. 

Quinto.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acrel'dor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el rcmate a fa\'or de los que le slgan 
por d ordt.'n de sus fl..'spcclÍvas posturas 

Scxta.-Los titulos-de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, sc encuentran de manifiesto en 
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la SCC"n.'lalía dd JU7gado. debiendo los licitadores 
conformanc con dios. sin que puedan exigir OlroS. 

SC!)lima.-L1s cargas y grayáDlcncs anteriores y los 
prcrcrcntrs. ~i lo~ hubiere. al {'redilo dd actor queda
ran 'subsistentes y sin cancclar, cntcndiéndo'>C que el 
lemalante los acepta y queda s\lbrog.'1do en la respon
sahilidad de lfts mismos. sin dcstinarse a su extinción 
el precio del remate. 

<klava.-Para el supuesto de que f('Sultarc desierta 
la primera subasta, sc senala para que Icngn lugar la 
!i('gullda d próximo dia 23 de enero de 1992, a las 
dot'e horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. exceplo cltipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera. y coso de resullar desierta dicha 
segunda subasta. se cdebrará una te1"Cera. sin sujeción 
a HIJO, el día 27 de fcbrero de 1992, también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda, 

Novena.-Sc notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del aniculo 1.498 de la Ley de Enjuieia
miento Civil. 

Dado en Valencia a 25 de sePliemJ:.re de 1991.-La 
Magistrada-J uez.-El Sccrctario.-7 .327-C. 

VALLADOLID 

Ediclos 

Don José Miguel Tabares Gu\Íérrel. Magistrado-Juez 
ue Pnnwra Instancia numero 5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ej,;-culi\'o. con el núml'ro 481/1990-A, a instancia de 
«Sociedad de Ventas a Crédito Bancaya. Sociedad 
Anónima». contra dona Ramira Herrero Pena y don 
Francisco Fuentes Campo, sobre pago de cantidades, 
en el que, a instancia de la pune ejcclltante y en 
periodo de ejecución de sentencia, se sacan a la venta 
en pllblica subasta, por término de veinte dias. los 
bienes embargados que después Se reseñan, advirtién_ 
dose: 

Primcro.-Que la subasta' es primero y se celebrará 
en cste Juzgado el dia 22 de enero de 1992, a las once 
horas de la mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previam~nte, en la mesa' del 
JUlgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
ereetivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos ni 
tampoco se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras p.1rtes de la tasadón, 

T~rC('ro.-Dcsde el anuncio hasta la celebración de 
. la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación antes 
indicada o acampanandO el resguardo de haberla 
hc.cho en el establecimiento destinado al efecto, cuyos 
plil'gos serán abiertos en el acto del remate al publi
carsc las posturas, suniendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto, y las posturas 
podran hacerse a calidad de ccder el remate a un 
tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere postor 
en la pri¡nera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda. con la rebaja del 25 por ,100 de la tasación, 
el ti ¡<l 19 de febrero de 1992, a las once r;e la mañana. 

Quinto.-$i en la segunda subasta tampoco hubiere 
poslOre~e procederá a .Ia celebración de la tercera, 
sin sujec'rpn a tipo, el día 18 de marzo de 1992, a las 
once de la mañana, con las mismas condiciones 
eSlllblecidas anteriormente, y si en esta se ofreciere 
postura que no cubra las dos terreras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda. se suspender.á la 
aprobación del remate para dar cumplim1ento a lo 
dispuesto en el artículo 1.506 de la Le) de Enjuicia
miento Civil. 

Scxto.-Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaría para 
ser examinada: que los bienes se sacan a subasta sin 
suplir los titulas dC' propiedad a instancia de la parte 
actora, lo que se acepla por los que tomen parte en la 
subastn, y que las cargas o gravámenes ~nteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti_ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante. 

Jos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarsc a su extinción el precio del 
remOlle. 

Séptimo.-Que los gastos de adjudicación serán de 
cuellta del renlatante. 

Bienes objetQ de subasta 

'Prim¡'r 101e: V1vienda numero 9 de orden, letra F, 
t'n planta primera de la casa situada en el casco 
municipal de Vall:Jdolid, calle C'islcrniga. J. In~rita 
al tomo 416. folio 183. finca 5.549 del Registro de la 
Propiedad númcro 2 de Val"ladolid. Ocupa una super
ficie titil de 59 melrofo 6J decímetros cuadrados, 
Valorada. a CJCctos de subasta, en 3.539.718 pcsclas. 

Segundo lote: Camión «Pegaso». modelo 1236-T, 
matricula VA-2977-O. Valorado en.3. 745.000 pesetas. 

Tercer lote: P1alat'orma «Fru.chauf» 0-0851-R. 
Valorado én 600.000 pesetas, 

Cuarto 101e: Finca numero ! 35 del plano. Secano 
(futuro regadía), Ayuntamiento de VilJaveza del 
Agua. al sitio de los Navajos. de 43 áreas 35 centiá
reas. Indivisible. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Benaventc (zamora) al tomo 1.589, libro 28 de 
VilJa\"C'za del Agua, folio 132, finca número 2.924. 
Valorada en 346.800 pesetas .. 

Quinto lote: Rústica. Finca numero 752 del plano, 
cereal secano, Ayuntamiento de VilIaveza del Agua, al 
Silio de la Mayada. de I hectárea 32 áreas 50 
centiárcas. Indivisible. Inscrita en el Rcgistro de la 
Propiedad de Bcnavente (Zamora) al lomo 1.642 del 
archivo, libro 32 de Villa veza del Agua, folio 51, finca 
número 3,543. Valorada en 331.250 pesetas. 

Sexto lote: Urbana. Casa en casco de Villa veza del 
Agua, en la calle del Tesoro, número.5: compuesta de 
plantas baja y alta con diferentes habitaciones y 
corral. Oc'upa toda ella una extensión superficial de 
200 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Benavente (Zamora) al tomo 1.642 del 
archivo. libro. 32 de VillavCUl del Agua, folio 161. 
finca numero 3.648. Valorada en 600.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a '16 de julio de 199I.-EI 
Magi5lrado-Juez, José Miguel Tabares Gutiérrez.-EI 
Sccretario.-4.885-3. 

* 
Don José Miguel Tabares Gutierrez, Magistrado-Juez. 

de Primera Instancia numero 5 de ValJadolod, 

Haga saber. Que en el procedimiento del .al1ículo 
131 de la Ley Hipotecaria 711/1990-B, seguido por el 
Procurador don Javier Gallego Brizuela, en nombre 
de Caja Espana de Inversio'nes, para la efectividad de 
una hipoteca constituida por don José Luis Pérez de 
Frutos y otra, se ha acordado sacar'a subasta la finca 
o fincas hipotecadas que Se relacionaran, bajo 'Ias 
siguien\es condiciones: . 

Primera.-La primera subasta se celebrará cl día 21 
de cnero de 1992, a las once horas, sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad pactada en la esctitura de 
constitución de hipoteca, "no admitiendose postura 
infedor a dicho tipo. _ 

Scgunda.-Para tomar parte en eila deberán consig
nar los licitadores en el Juzgado o en el estableci
miento publico destinado al cf!=Cto el 20 por 100 del 
tipp dc subasta, pudiendo hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero. . 

Tereera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotccaria están de manifiesto en SC('retaría, enten
dicndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, C'ntendiéndose que el rema
tante 105 acepta y queda subrogado en la responsabili
dad dc los mismo!>, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarl.a.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta. se celebrará la segunda el día 18 de febrero de 
19"92 )' a la misma hora, rebajándose el tipo y, por 
consiguiente, la cantidad a consignar, en un 25 por 
lOO. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
subasta. se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el 

día 17 de marzo de 19Q2. a la misma hora. Para lOmar 
parte en eSla subasta será net'esario consignar ct 20 
por 100 de la cantidad 'fue sirvió de llpo a la segunda. 

Scxta.-En todas las subastas, desde d anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pli,'go cerrado, que se depositarli en la Mesa del 
J,uzgado, con el justificante que acrcdite el ingreso de 
Ia..eonsigna~-ión en la Caja General de. Depósitos. 

Sl'ptima.-Los gastos de adjudicaéión seran a cargo 
de! rematante. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno .situada en la zona 
residencial «las Fuentcs)~. del término municipal de 
MOjados (Valladolid). en cJ parque número 26, seña
lada como parcela 206~207. Superficie: 1.889 metros 
euadr'ldos. Linderos: Derecha, entrando. parcela :W8, 
de Francisco Fernándcz Léon:.izquicrda, parcela 205. 
de Jesús Gonzálcz Lópcz; fondo, zona verde elemento 
común de la urbaniza7ión. y frentc~ con .Ia ca!le 
numero 13, por la que tiene ~u entrada. Inscnta en el 
R('~i~lro de la Propicdad de Olmedo, en el tomo 
1.908, libro 90, folio ¡ 36, finca número 8.421, inscrip
ción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 15.600.000 pese
tas. 

Dado en Valladolid a 17 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Miguel Tabares Gutiérrez.-EI' 
Secrctario.-4.881-3. . 

VINAROS 

Ediclo 

Doña Maria de Hoyos Flórcz, Juez de Primera 
Instancia numero 1 de Vinaros "(Castellón) y su 
,parLido,. .~ 

. Hago saber. Que el día 25 de noviembre, a las diez 
horas: se sa,-ará a. publica subasta la finca después 
descnta, por el precio. tipo que se senala. 

De declararse desierta dicha primera' subasta, se 
anuncia también la segunda para el día 20 de diciem
bre, a las diez horas, y por el 75 por 100 de la tasación 
inicial, si tampoco en esta hubiera postor, se señala 
para tercera y ultima subasta para el día 27 de enero 
dC' 1992, a las diez horas. sin sujeción a tiPo. 

la subasta se cclebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado .. 

las condiciones de la licitación, así como el certifi
cado del Registro de la Propiedad. estan de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, en los autos numero 
275/1987. seguidos por «.Jesus Alonso. Sociedad Anó
nima» (JEALSA), contra don Juan Millán Vicente y 
dooa Maria Esteller Ferrcres. 

Todos los que como licitadores participen en la 
subasta aceptaran como sufitiente la titulación; asi
mismo continuarán subsistentes las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes que tengan las fincas, 
subrogándose en su responsabilidad. 

Fincas que se subastan 

1. Casa sita en Benicarló, calle de Pedro Breto, 
nÚlllero 18; que linda: Derecha, entrando, Vicente 
Soriano; izquierda, Pascual Montia, hoy Vicente 
Lores, y espaldas, Benito Masip, hoy Teófilo Masip; 
o sca, la casa que se describe a continuación, teniendo 
la que se describe una superficie de 32 metros 
cuadrados, es decir 4 metros de ancho por 8 de 
profundidad. Inscrita al tomo 418_ libro 72, folio 217, 
finca número 1.359 duplicado. . 

2. Casa-habitación situada 'en Benicarló, calle de 
José Antonio, número 37; que consta de planta baja 
y ocupa una superficie de 49 metros 150 milímetros 
cuadrados; lindando: Por la derecha, entrando, y' 
espaldas, Benito Masip, hoy por espaldas, la finca 
antes descrita: e izquierda,.José Martincz. Inscrita al 
tomo 87, libro 29. folio 201.·finca nLimero 3.614 .. 

la. hipoteca consta inserita en el Registro de la 
Prop1edad de Vinaros. 

Tasación dC' la's fincas para primera subasta: 
14.774.445 pesetas. 

:,' 
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Cada finca se valora para primera subasta en 
7.387.223 pesetas. 

Dado en Vinaras a I de octubre de 1991.-La Juez. 
Maria de Hoyos F1órez.-EI Sccretario.-4.879-J. 

VITIGUDINO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucci~n de Vitigudino y su partido judicial. 

Hace saber: Que en CS1c Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo. numero 65/1991. seguidos a 
instancia de la Procuradora doña Alicia Rodriguez 
Ramfrez. en nombre y representación del Banco 
Español de Credito, contra don Ezequiel Almendra 
Moro y doña Rosa Viéentc Almendra. sobre reclama
ción de cantidad. y en los que a instancia de parte se 
ha acordado ~acar a publica subasta, PQT término de 
veinte dlas. lo!! bienes que al final se deséribirán. con 
las condiciones siguientes: . 

Primera-Las subastas tendrán lligar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. señalandose para que 
lenga lugar la primera de ellas el día 14 de noviembre. 
a las once homs. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasla deberán 
l,os licitadores consignar previamente. en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo a la subasta. sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos. 

Tercem.-Que no se' admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hacersc en calidad de ceder el remate a un tercero, 
quien dcbcra aceptarla mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado. 

Cuarta.-Que obran en poder. del Juzgado los titulos 
de propiedad del bien subastado, pudiendo scr exami
nados en J¡i Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al en!
dito del actor, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y se subroga en las 
mismas, por no destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Sexta.-Si la primera subasta quedara, desierta, se 
anuncia una segunda, con la rebaja del 25 por 100 en 
el tipo de la primera, y tendra lugar d día 10 de 
diciembre. a la misma hora. 

Séptima.-Si la segunda subasta quedara desierta, se 
anuncia una tercera subasta, sin sujeción a lipo, para 
el día 7 de enero de 1992. 

Octava.-Estas dos últimas subastas se celcbrarán en 
d mismo lugar y hora que In primera, debiendo 
consignarse el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda en la calle Honda. nlunero l. tercero C. de 
Viligudino; que ocupa una superficie de 148,26 
metros cuadrados construidos y una superficie util de 
102,91 metros cuadrados. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas 

Dado en Vitigudino a 19 de septiembre de 1991.-El 
Secretario.-7.311·C. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 3 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 630/1990, a 
instancia del aC\.or Caja de Ahorros de la Inmaculada, 
representada por el Procurador don Andrés Laborda. 
y siendo demandado don Juan Pena Garza, con 
domicilio en Zaragoza. carretera de Madrid. kilóme· 
,Ira 316. se ha acordado librar el prcsente y su 
publicaCIón, por lérmino de veinte dias, anuncian
dose la venta pública de los bienes embargados como 
de la flfOpiedad de ~ste, que con su valor de tasación 
sc e.\presar.:in, en las siguientes condiciones: 

Primcra.-Para tomar parle deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 
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Scgunda.-Se admitinin posturas por. escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgad.o con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dieho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-
Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez. 

horas de las siguientes fechas: 

Primera sl.lbasta: El dfa 15 de novíembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avaluos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 16 de dicíembre siguiente.: 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancías. 

Tercera subasta: El dia 16 de enero de 1992 
próximo inmediato; y será sin sujeción a tipo. 

Es" dicho bien: 

Rustica sobre la que se ha construido l,!!Ia nave 
industrial' en Zaragoza. término de Miralbueno. 
paraje de Valdefierro. de sólo una planta baja y con 
una superficie, de 2.925 metros cuadrados, figura 

. inscrito a nombre de don Juan Peña Garza. Es la finca 
numero 46 .. 546. tomo 2.236, folio. 42. 

Valoraci6n: 40.000 . .000 de pesetas. 

Se advierte: 

Primero.-Que se anuncia la subasta a in-stancia de 
la actora, sin haber sido suplida previamente la falla 
de títulos de propiedad. . 
~undo.-Que los autos y certificación del Registro 

a que Se reftere la re.la -cuarta del articulo 131 de la 
Lcy'HipD'ecaria están de m;:lllificsto en Secretaría., 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la tilulación. y que las eargas o 
gravámenes antmores y los subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
a la responsabilidad de los mismos. sin dest.inarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Zaragoza a 25 de septiembre de 19.91.-EI 
Juez.-EI Secretario.-7.808-C. 

* 
La Magistrada-Juez. del Juzgado de Primera Instancia 

del número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, a instancia de .icCentral de Leasing. Socie
dad Anónima Lico», contra la Entidad mercantil 
(CEurobambU. Sociedad Limitada», Pablo Gorrindo 
Lasheras y Pilar Angos Romero. y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta. por término de veinte días. de los 
bienes inmuebles. embargados al demandado que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 12.525.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza del 
Pilnr, 2, en la forma siguiente: 

En primerá subasta, el dla 27 de noviembre prólti· 
mo y hora de las diez. Para tomar parte deberá 
consignarse el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación; en ella no se admitiran posturas inferiores a 
los dos tercios de dichos avalúos. Oc no cubri~e lo 
reclamado y' qUL"CIar desierta en todo o en parte: 

En segunda subasta se admitirán ppsturas por 
estrilO e,n sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación; en 
ésta las poturas no senin inferiores a la m,tad de los 
avalúos. De darse las mismas circuns.uwcias: El día 10 
de enero próximo y hora de las diez. 

Yen tereera subasta, dicho remate podrá cedene a 
terceros. Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto. y que.sc entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravamcnes anteriores y los preferentes, si los 
hubicre, al crédito de la actora contin'uarán subsisten
te~ que los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y sera sin sujeción a tipo. d día 17 
de'febrero próximo de las diez. horas, sin sujeción a 
lipo. pero con las demás condiciones de la segunda. 
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t.4s fincas objeto de licitación son Ins siguientes: 

2. Rústica.-Heredad en Nao, Hortezuela. de 7 
áreas 15 centiareas. Inserita a favor de doña Maria 
Pilar Angos Romero. Es la finca número 3.885, tomo 
638. libro 58. faifa 194. 

Valor: 75.000 pesetas. 
3. Urbana.-Nave industrial de una sola planta. 

con terreno anexo, en partida Matadero, Hondos o 
Menglanillos. sin 'numero. La superficie de la nave es 
de 675 metros cuadrados, y la del terreno anexo sin 
edificar es de 480 metros cuadrados, que se sitúan a 
la izquierda. entrando. y al fondo de la nave. Figura 
inserita a nombre de don Pablo Gorrindo Lasheras. 
Es la finca número 6.312, tomo 868. libro 81. folio 17. 

Valor: 12.000.000 de pesetas. 
l. Rústica.-Heredad en partida de la Arquilla, 

Navallo, Corredera o Muga de Navarra. de 38 áreas 
34 centiáreas. Parcelas 103 y 104 del polígono 2. 
Inscrita a nombre de doña Maria Pilar Angós 
Romero. Es la finca número 6.609; tomo 913, libro 
85, folio 137. 

Valor: 450.-<)00 pesetas. 

Al propio tiempo y ,por medio del presente se hace 
saber a los demandados las subastas senaladas. Dado 
en Zaragoza a 30 de septiembre de 1991.-La Magis
trada~Juez.-EI Secretario.-7.342·C. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Haee saber: Que en autos numero 1.437-A/1990. a 
instancia del actor «Banco Atlántico. Sociedad AnO
nimn», representado por el Procurador señor Bibián, 
y siendo demandados dona Maria Luisa Iglesias 
Mcnéndez y herederos desconocidos de don Gonzalo 
Buesa Ara, con domicilio en Zaragoza. Monasterio de 
Rueda. número 5: quinto B, se ha acordado librar el 
presente y su publiq:u:ión. por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embarg.1.· 
dos como de la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se ex·presaríÍn. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá eonsignarse pre· 
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitiran postura~ por escrito, en 
sobre ('CITado depositado en la Mesa del Juzgado con 
antcrioridad a iniciarse la licitación. 

Tel"n't"a.-Dicho remate podra cederse a tercero. 
Cunrta.-Los autos y certificación de la propiedad 

están de manifiesto en el Juzgado para el que quiera 
·cXUlllil1arlos; que las cargas anteriores y las- preferen
tes ni crédito del actor. si las hubicre, continuarán 
subsistemes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y sc subroga en las mIsmas, sm destmarse a su 
extinción el precio del remnte. 

Quinta.-Tendra lugar en este Juzgado., a las diez 
horas de la,s siguientes fechas: . 

Primcra subasta: El día 27 de noviembre próximo; 
cn ('lIa no se admitirán postura .. inferiores a la .. dos 
tCTceras pmtcs de dil'hos a"l¡alúos. De no cubrirse lo 
reclnmado y quedar desierta en IOdo o en pnrle. 

Scgundn subasta: El din 26 de diciembre siguiente: 
en ésta Ins posturas no senin infcriores a In mitad.de 
los avnlüos .• Pt' darse Ins mismas cirnlnstnncias, 

Tercera subasta: El dia 23 de enero· de 1992 
pró.\imo inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Urbana. Piso vivienda en Jaca, tercero, número 
1, con acn,'so pOf la calle Seminario, 2·4 (hoy calle del 
Dl'ált), de 139 metros condrados, y cuota de 4.70 
ellteros por 100. Es la urbana número 12. Inscrita al 

. tomo 1.030 .. folio 9, finca 14.843. Tasado 
en 12.000.000 dl' P'o'setas. 

2. Huerto -cn Jaca pr(lced~nte del campo de, «La 
Vií\m>. en partida de Borres o Solano del Gas; de 25 
3.r~\s 50 cenliareas 50 decímetros cundrados. Finca 
9.010, tomo 907, fulio 224. Tasado en 9oo.000,pcsc
taso 

t Urbana. Una dozava parte ¡'ndiviSa de trozo 
que fue de la casa en Bailo, en la calle Mayor, numero 
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;\. eonsi~lcnlc en granero;: corral unido de 55 metros 
cuadrados. In<;('rito al tomo 180. rolio 24, finca 85. 
Tas.ado en 60.000 pesetas. 

Dtldo en Zaragoza a 2 de octubre de 1 99 l.-El 
Jucz.-EI Sccrctario.-7.306-C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edictos 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado (calle Gerona. 2. primera) 
de los bienes embargados como de propiedad de la 
Empresa apremiada «Industrias Marc!ucs, Sociedad 
Anó'nima» en el proceso de ejecución numero 
2.119/1990. instado por dona Teresa Abarca Rojas)' 
114 mM .. en las condiciones reguladas en los aniculos 
234.1,261,262 Y 263 de la LPL y 1.488 Y siguientes 
de la LEC, cuya relación ciscunslanciada es la 
sIguIente: 

Dieciocho cardas alta producción R;eter e 1/2 
Crisl:IJina, número 102, 115 7-M7; I02lI68-M9; 
1O~1151-MI: 10211 52 M: 102158-M8; 10153-M3; 
\021154, 1021159-MIO; 102IJ55-M5: 1011160-MI1; 
\021156,100116 M-J6: 102IJ63-MI4: 1021162-MJ3; 
1021164; 102I165-M 16; 1021167-MI7; 1021166 
M-I?, 18.500,000 pesetas. 

Tres abridoras mezcladoras Rieler B 2/2 algo, 
2.400.000 pesetas. 

Tres abridoras mezcladoras Rieter B 2/2 libra, 
2.400.000 pesetas. . 

Una tetera transporte algodón Rieter B, 150,000 
pesetas. 

U na telera transporte libra Rieter B 11,5 m, 
150.000 pesetas. 

Una eubridora limpiadora Rieter b 4/1 tambor, 
500.000 pesetas. 

Tres limpiadoras Rieter E,R.H. 5/5 algodón, 
1.200.000 pesetas. 

Tres distribuidores grocones Rieter a 7/2, 900.000 
pesetas. 

Un transporte neumático algodón Rieter, 200.000 
pesetas. 

Un transporte neumáüeo libra Rieter, 200.000 
pesetas. 

Una central mando elcetrico algodón Rieler, 
950,000 pesetas. 

Una central mando eleclrico fibra Rieler, 950.000 
pesrtas. 

Un transpol1e neumático Roconcs Aerofreed Rie
ter número 090448, 270.000 pesetas. 

Un Aulocom:r Schlafhorts NX20 husos Spliccr, 
175.000 pesetas. 

Una carretilla eléctrica Fiat E-15 número 46543, 
450.000 pesetas. 

Un urdidor Schlafhorts modo EZD ancho 2 m, 
1,000.000 de pesetaS. 

Un rargador Truzcheler lMT tipo KN, numero 
1876-11, 450.000 pesetas. 

Un conjunto apertura Truzchlcr (abridora aper
tura). 790.000 pcsetas. 

Una máquina prensa balas «A. Farrel, Sociedad 
Anónima», modelo He-15, número 40230615, 90.000 
pesetas. 

Dos cardas Twedals 6 P Barens 38" en mal estado, 
100.000 pcsNas, 

Cinco cardas Platt en mal rstado. 150.000 pesetas. 
Ocho Manvares Rieter DO/2, números 563, 553, 

543, 533. 523 ~ 513. 1.600.000 pcsetas. 
Cuatro Man\'are~ Sgdo. SM-830, números 541, 522, 

532 Y 542, 800.000 pesetas. 
Cinco Manvares Vouk VS-4, números 561. 551, 

531. 521 Y 511 (260 m/min)x 140.000 (H.Mob), 
500.000 pcsetas. 

Un Manvar «Versarnatic Serra Saeo-Lowet, Socie
dad Anónima». número 511, 200.000 pcsctas. 

Cualro mcchcras Rieter FI/I, numeros 601, 602, 
60J Y 604. 600,000 pesetas. 

Dos mccheras Cemsa-Serra 1200 tipo doble DE 
1406. 300.000 pesetas. 

Dos sopladoras Hubertsohler montados en meche
ras. 80.000 pesetas. 

Miércoles 16 octubre 1991 

Ocho continuas Saco-lowcl spinomatic, numeros 
542OJQ04. 5420390 G: 54203900; 54203903, 20 conti
nuas eimser 317. n'Úmeros 6879-6826-13-; 
6879-6826-12; 6879-6826-14; 6879-6826-11; 
6880-6852-11; 6880-6851-7: 6905-6905-10; 
6905-6902-11; 6900-6901-4; 6882-6895-8: 
6905-6905-12; /í,.905-6905- 7; 6900-6901-3; 
6900-6901-5; 6880-6852-10; 6881-6893-10: 
6881-6892-6; 6900-6901-2: 6880-6852-12 y 
6882-68-94-7, 1.600.000 pesetas. 

Ocho coninuas fJau-lna, Luwa sin numero visi, 
1.600.000 pesetas. 

Seis ~oplaQw:cs H uben Solhcr montados en conti
nua. 300.000 pcsetas. 

Tres calTetillas elevadoras manuales marca Lancer
Bo~s, 450.000 pesetas. 

Dos red.ificadoras rilindros Dronsfield, 80.000 
pesetas. 

Un ordenador tubos Jet-I, 50.000 pesetas. 
Un limpiador tubos mecha, 60.000 pesetas. 
Un elevador mctalúrgica Olotense, 35.000 pesetas, 
Dos aspiradores portátiles Fepp, 18.000 pesetas. 
('uatro bobinadoras Savio-Ras 15, numeros 801, 

802, 805 Y 806. 400.000 pesetas, 
Dos bohinadoras Savio RSA 72, numeros 804 y 

803, 200.000 pesetas. 
Seis sopladores Savid en bobinadora, 120.000 pese

tas. 
Seis bobinadores Autoconer GKN Schlafhorts. 

números 809, 810, 812, 811, 808 Y 807, 900.000 
lX'setas. 

Seis sopladores Schlafhorst en bobinadoras, 
240.000 pesetas. .. 

Un humidificador hilado Mare Mab-Rheyat Ksd-2, 
numero 17117906,80.000 pesetas. 

Una maquina embolsar Cono-Pac tipo CRI2, 
número 287, 70.000 pesetas, 

Una máquina de prerintar cajas M~nuli, 10.000 
pcsetas. 

U na telera transportadora sin marea ni modelo, 
25.000 pesetas, • 

Una bascula Bizcrra v-375 B Impresora 75 kg de 
carga, número 843296, 14.000 pesetas. 

Unn maquina trascanar Mel1ler-Serra, 130.000 
pesetas. . 

Un transporte Husadas Gruman, 40.000 pesetas. 
Una maqu}na de planear sin marca visible, 35.000 

pcsetas. 
Cuatro compresores marca Samur, 100.000 pesetas. 
Un depósito aire 13 kilos/cm!". 12.000 pesetas. 
Cinco transformadores 25000/380 vol.. 1.500.000 

pesetas. ' 
Un generador de vapor de hogar interior. tipo 230-

HI-loo, 200.000 pesetas. 
Un depósito general, 15.000 pesetas. 
Un depósito nodriza, 24,000 pesetas. 
Un conjunto aspiración Sebir para peinadora, 

65,000 pesetas. 
Dos grupos aspirada Gmbh con Sape. 100.000 

pesetas. . 
Nueve grupos aspirado.Gmbh con Sape, 450.000 

pesetas. 
Una máquina humidificadora hilo marca Obem sin 

modelo ni numero visible, 75.000 pesetas, 
Unn máquina rectificar peines telares marca AfTu

tex, 50.000 pesetas. 
Una máquina pruebas cardas marca Plaus, 70.000 

pesetas, 
Una manvar Sado modelo SM-830 A, 90.000 pese

tas. 
Tres alimentadoras de cardas FBK-S29 lMT, 

150.000 pesetas, 
Seis aparatos Uster pruebas laboratorio, 180.000 

pesetas. 
Dos aparatos comprobar Mierooneer, 50.000 pese

tas. 
Un aparato comprobador resistencia mecha, 28.000 

pesetas. 

Dichos bienes están tasados pericialmente en la 
.!luma de 14.371.000 pesetas y se encuentran deposita
dos en polígono 6, carretera Igualada. kilómetro 50,5 
(Vilanovas), siendo depositario Alberto PaneHa 
Turig.1, con domicilio en avenida San Salvador, J3 
y 15, de Badalona. 1 
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Primera ~uba'sta. el día 5 de diciembre de 1991, a 
las nueve quince horas. Consignación para tomar 
parte: 7.185.555 pesetas. Postura mínima:,9.580.666 
pesetas. 

Segunda subasta, el día 12 de diciembre de 1991, a 
las nueve horas. Consig~ación para tomar parte: 
7.185.555 pcsetas. Postura mínima: 7.185,555 pesetas, 

Tercera subasta, el día 19 de diciembre de 1991, a 
las nueve quince horas. Consignación para tomar 
parte; 7.185.555 pesetas. Postura mínima: Deberá 
exceder dd 25 por IDO del importe de tasación de los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior se 
<lprob~rñ el remate. De resultar des.ierta la tercera 
subasta los ejecutantes o, en su defecto, los responsa
bles legnles solidarios o subsidiarios tendrán derecho 
a .1djudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dandoselcs a lal lin el plazo comun de diez días. De 
no haccrse uso de este derecho se alzará el embargo. 

La segunda)' tercero subastas solamente se eelebra-
nin de resultar desiertas las precrdentes. . 

De estar divididos los bienes en lotes puede partid
parse scp¡¡radamente en la subasta de cada uno de 
ellos. siendo el importe de la consignación y la 
.postura mínima proporcional al valor de la tasación 
del 101e. 

Para poder tomar parte en las subastas los licitado
res. salvo Que sean los propios ejecutantes o quienes 
pudieran subrogarse legalmente en su lugar, deberán 
acreditnr previamente haber depositado la cantidad 
indicnda como consignación exclusivamente por uno 
de estos tres medios: Mediante cheque librado por 
Entidad bancaria o de credito; talón conformado o 
resguardo acreditativo de depóSito en la cuenta 
corriente que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcnya, oficina 1000. de la plaza de Cataluila, 
número S, de esta ciudad. 

No es necesario pen;onarse en el Juzgado para 
lomar parte en las subastaS ya que, hasta el momento 
de su celebración, pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado que se abrirán en el ncto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
l'fectos que las que se realicen en dicho acto. Junto a 
la postura por escrito en pliego cerrado deberá remi
tirse o presentarse en el Juzgado documento acredita
tivo de haber efectuado la consignación en cualquiera 
de las tres formas indicadas en 'el parrafo anterior..-
hnciendo constar los datOS identilieativos del remi
tente, los cuales no se harán públicos si no lo ,desea, 
salvo que resulte adjudicatario, entcndicndose, salvo 
Que se indique lo contrario en el pliego que: A) Se 
necpla-n las condiciones de la subasta; B) Se reserva la 
facultad de ceder el remate a un tercero. si dio es 
posiblc, y C) Acepta. si su postura no fuere la -mejor, 
que quede reservada la cantidad consignada a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación de pago dd resto. pudiera aprobarse 
el remate a su favor. Del resultado de la subasta se le 
dará euenla, y de resultar ser el mejor postor, se le 
requerirá para que en el plazo de tres días acepte 
la adjudicación, bajo apereibim'ientó._ caso de' no 
hacerlo, de perder la cantidad eonsigpada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor de 
parte de los ejecutantes'y cl precio de la adjudicación 
no es sulieicnte para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores, los credilOS de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería series 
atribuida ~n el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
cxrcso en O1etalico. 
. Sólo .las posturas realizadas por lo~ ejecutantes o 

por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. cesión que. deberá efectuarse mediante com
parecencia ante el Juzgado con enráeter _ previo o 
simultanro al pago del resto del precio de mmate o, 
en lodo cnso, dentro de los tres dias hábilC's siguientes. 

El prrcio integro dd remate debera abonarse dentro 
de los tres días sigUientes a su aprobación caso de no 
efectuarse rn el mismo acto de la subasta . 

El presente edicto servira de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 7 de mayo de 1991,-EI 
Sccrelario.-7.809-A, 

'.~. 

'l.·. 

,:,., 
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Se anuncIa [a venuren pública subasta. en la Sala 
Audiencia del Juzgado de 10 Sociul número 23 de 
Barcelona ({jerona, 2. 1,°). de los bienes embargados 
como propiedad de la apremiada en el proceso de 
ejecución número 4,().79¡88-0. instada pot Maria 
Carmen Jiménez Gavilán frente a Pilar Sala Serra. en 
las condiciones reguladas en los articulos 234.1, 261, 
:!62, 263 LPL Y 1.488 Y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. cuya relación circunstanciada 

• es la siguiente: 

Urbana.-Entidad número 2 bis. local comercial en 
planta baja. o nivel de la calle del edificio silo. en 
Manrcsa, paseo Pedro III. que tiene dos portales 
señalados con los números 52 y 54. Tiene acceso por 
paseo Pedro 111. 52; esta sitUlldo sobre el techo de la 
·rampa de acceso a las plantas sótano. por lo que tiene 
tres niveles en cota 0.3, U IS 'f 2, que se salvan 
mediante las correspondientes escaleras. De superficie 
168 _metros cuadrados, finca número 34.251, inscrip
ción La, folio 31. tomo 2.068, libro 6"9-7 det Registro 
de la Propiedad mímero r de Ma~~. 

Bienes tasados pericialmente en la I::a,-úidad de 
5.455.318 de pesetas. 

Pnmcra subasta: 20 de noviembre-de 199t a las 
dicz horas." Consignación para tomar parte:- 2.727:659 
pesetas. ,Postura mínima: 3.636.879 pesetas. 

Segunda- subasta: -27 de-noviembre ,de 1'991, a las 
dicz horas.- Consignación para tomar parte:'2. 721.659 
pesetas. Postura minima: 2.727.659 pesetas. 

Tcrttra subasta: 4 de diciembre de-199t. a las diel 
horas. Consignadó'n para tomar parte: 2.727.659 
pesetas. Postura mínima: Deberá exceder del 25 por 
100 de la cantidad en que están tasados los bienes. Si 
hubiei'C postor que ofrezca suma superior se- aprobará 

.cl remate. De resultar desierta la tercera subasta, los 
ejecutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios' tendrán el derecho a adjudi
carse- los bienes. por el 25 por lOO del avalúo. 
dándoselcs a tnl fin el plazo comu-n de Qiez dias: de no 
h::!'."e~ uso de este derecho se alzará el embargo 

La segunda o tercera subasta sólo se celebrará de 
, resultar desiertas las precedcn~s. 
~- De estar di~ididos los bienes en lotes,' puede 

_pnrticiparsc separadamente en la subasta cada uno de 
ellos, siendo el importe de la consignación y la 
.postura mínima proporcional al valor de tasación del 
lotc. 

Los licitadores, Salvo que sean les propios ejecutan
tes o quienes pudieran subrogarse I~mente en su 
lugar, deberán. para poder tomar pane en las subas
tas, acreditar previamente haber depositado la canti
dad indicada como consignación, y ello, exclusiva
mente mcdinnte cheque librado por entidad de 
crédito, talón conformado o resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente numero 
0606000000666689 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
1000, sito en plaza de Cataluña, 5, de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
inten:enir en las subastas. Hasta cI momento de su 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se abrirán en el acto del remate al 
publicar5e las posturas surtiendo los mismos efcrtos I 
que las Que se realicen en dicho acto. Junto a la 
postura por escrito en pliego cerrado, deberá remitir$!.; 
o presentarse en el Juzgado resguardo acrC'ditall\1.O de I 

holler efeC'tuado la consignación para torr¡,ar parte, } I 
ello exelusivamente mediante Cheque libradO, po, 
entidad de credito. talón conformado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenta comente 
número 0606000000666689 dcJ Banco Bilbao Viz
caya, oficina 1000, silO en plaza de Cataluña, S. de 
Barcelona. Se harán constar los datos identificativos 
del remitente, que no se haran públicos si no lo de5ea, 
salvo que resulte adjudicatario, enienditndose, salvo 
que se indique lo contrario en el pliego, que: a) se 
ateplan las condiciones de la subasta; b,. se reserva_la 1

I 
(acullad de ceder el remat\! a un tercero, de ser 
procedente. y c) se a€epta, si su postura no fuere la 
mejor, (."1 que Quede reservada lB cantidad consignada I 
a efectos de que, si el primer adjudic:ttario no cum
pliese la obligación de pago del resto pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta I 
se le dará cuenta, y de resullar ser el mejor postor, se 
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I!! requerirá. para que en el plazo de tres días acepte 
la adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contra
río. de pérdida de la calltiuad consignada. 

Si la adguisicion en subasta se realiza en favor de 
parte de los ¡:jecutantes y...::1 precio de adjudlcacion no 
es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores. los credit~de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta_la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberá series 
atribUida en el reparto proporcional. De ser inferior al 
procio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. -

Sólo las posturas realizadas '_por los ejecutantes o 
por los responsables legales o subsidiarios podrán 
hacerse en calidad -de ceder 'el remate a un tercero, 
cesión que deberá efectuarse. mediante comparecen
cia ante el Juzgado, previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate o en todo caso dentro 
de los tres días hábiles ,siguientes. . 

El precio íntegro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguientes a su aprobación, caso de no 
efectuar1C en el mis'mo ,acto de la -subasta. 

Subastándose bienes inmuebles.. se entiende que 
todo licitador' ac~pi~' c~j¡\o ,basLimte la tit~lación 
obrante en autos y 'que, las cargas y gravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, 'al credito 
det actor continuarán subsistentes. entendiendosc que 
el rematante Jos __ acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de tos- mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (artfculos 131.8 y 133.11 
de- la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
J)c'trol el apremiado y terceral' internados. 

Dado en' :BaKelona a 16 de septiembre de t991.·-EI 
Secretario.-7.810-A. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Frandsco Javier Lluch Corel!. Magistrado-Juez 
de lo Social número 3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en los autos número 
26.531-60/1989, ejecución número 876/1990, segui
dos ante este Juzgado a instancias de Qoña Antonia 
Amor Garrido y otros, contra la Empresa «Transfusa, 
Sociedad Limitada,., sobre despido, se ha acordado 
sacar a publica subastn los siguientes bienes: 

Rústica.-Solar sito en la partida de Gausa atMonte 
del Castillo, del tennino municipal de Sagunto, que 
tienc una superficie de 1.759,15 metros,cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de $agunto en 
el libro 392, tomo 1.757, folio 119, finca nlimero 
13.042 triplicado. 

Rústica.-Tierra secano algarroberal en la partida de 
Gausa al Monle del Castillo, del termino municipal 
de Sagunlo, que tiene una superficie de 1 t,58 áreas. 
InS('rita en el Registro de la Propiedad de Sagunto en 
el libro J05. tomo 464. finca número 14.385; es el 
resto que queda-de la finca de este número despuéS de 
dos porcionC! segregadas. 

Valor justiprecio: 16.713.330 pesetas. 

Para determinar el justiprecio de los bienes se ha 
deducido del valor de IlIs mismos el importe de las 
cargas y gravámenes que deberán quedar-subsistentes 
tras la venIa judicial. 

-Los titulas de propiedad y/o la certificadón del 
Registro a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 
de II Le)' Hipotecana están de rrrnnifiesto en la 
sl'crctaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastanle la titulación) que las 
cargas o 'gravámenes anteriOl\'S y los preferentes ,..si 
los nubierc- al crédito del actor conlinuarán subsis
tcntC'S. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el prccio del 
rcma¡e. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala dé 
Audiencia de este JUlgado. avemda Rarón de Cárcer, 
m¡meró ]6, en Valencia, en primera subasta el día 12 
de noviembre de 1991, a las docc horas, nc admitien
dose en dicho acto posturas que no cubran las dos 
terceras panes del avalúo. 
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De resultar desierta la misma. se celebrará segunda 
subasta el dla 14 de noviembre de 1991, a las doce 
horas. en la que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, una vez 
deducido el 25 por 100, por tratarse de segunda 
subasta. 

Finalmente y en el caso de resultar desierta también 
la segunda. se celebrar.:i una tercera subasta, la cual 
tendrá lugar el dia 19 de noviembre de 1991, a las 
doce homs, en la cual no se admitirán formas que no 
excedan del 25 por 100 del avalúo. De resultar 
desierta la tercera subasta. tendrán los ejccutantes 0, 
en su defecto. los responsables legales solidarios o 
subsidiarios el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo, en plazo común de diez días. 

Para 'tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas, los licitador!!s deberán depositar pre
viamente en la Mesa del Tribunal. o acreditar haberlo 
hecho en la cuenta- de Depósitos y Consignaciones de 
este Juzgado, una cantidad en metálico o, ·por lo 
menos. igual al 20 por'loo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En todas· las 5l.Ibastas. desde ei anuncio hasta su 
celebración. podrán rn;acerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, 'presentando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquél. resguardo acreditalivo· de la 
consignación a que.se refiere la advertencia anterior. 

Sólo [a 'adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los. ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios. o' subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Lo que se' hace pú'blico para 'general conocimiento, 
en Valencia a 30 de septiembre de 1991.-EI Magis
trado-)uez. FranCisco Javier Lfuch Corell.-El Secreta
rio.-7.811-A. 

VIZCAYA 

Edicto 

Doña Blanca Nieves Día Foronda, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 6 de Vizcaya, 

Hago saber: Que en. proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 6, registrado' al número 
861/1991 y acum., ejecución número .112/1991 y 
acum., a instancia de don Ernl'stO Marlinez de la 
Hidalga H",rrcro. Letrado en reprcsentación de los 
trabajadorc:s • .contra «Metálicas de Etxebarri, Socie
dad Anónima», en reclamación sobre cantidades, en 
providencia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por termino de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como propiedad de la 
parte demandada. cuya relación y 'tasación es la 
siguicllIc. 

Bienes que se subastan 

Los bienes objeto de la presente subasta figuran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
cuantos deseen tomar parte en la misma, los cuales no 
se rdacionan por su extensión y prolijidad, y que 
corrcsponden a los siguientes lotes: 

Lote número 1: Maquinaria industrial, 6.609.000 
pesetas. 

Lote número 2: Mobiliario de olicina. 231.500 
pesetas. 

EJ-importe que se obtenga de elita venta judicial 
afeClará al pago de las cantidades reclamadas en las 
rrcscnt{'s actuaciones y que gozan de los pri .... ilC'gíos 
cstablecidos en el aniculo 32.2 del Estatuto de los 
Tmbnjadorcs. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en Bilbao. plaza Bombero Echániz, 1, 4.'\ en 
primera subasta el día 26 de noviembre de 1991'; en 
segunda suoosta, en su caso, en el día ::!J de diciembre 
de 1991,)' l'n tercera ~uba.sta, también en su caso. el 
día 20 de enero dt.'_1992, señalándose- para todas ellas 
las di,..z cuar .. nta y cinco horas de la mañana, 'y se 
celehrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primern.-Que antes de verificarse cl remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando prinl'Ípal y 
costas. 
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Scgunda.-Quc los licitadores deberán depositar prc
vinnwnlc en el establecimiento bancario RBV, 
número de cuenta 4.722, el 20 por 100 (podrá ser 
sUrX'rior cantidad) dcllipo de subasta. lo que acredita
rán en el momento de la subasta (articulo 1.500.1 
LEC") 

T ('rccra.-Que en todas las subastas. dcMlc el pre
~nlc anuncio hasta su cc\ehración. podrán hacerse 
po~luras por ('s(Tilo en pliego cerrado. que ~ presen
tarán en la Secretaria del Juzgado. y deposLtando en 
la ('midad bancaria BBV, número de cuenta 4.722, d 
20 por 100 del tipo de subasta. acompanando res
guardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerrado se 
conscrvani ccrrado por el S('Crctario y será abierto en 
el aclO del remate al publicarse las posturas (articulo 
1.499.11 LEC). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar ~arte en I~s 
subastas y mejorar las posturas Que se hiCieran Sin 

necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 LEC). 
Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 

de pujas a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tcreeras parles del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su ca~, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tiPO de 
tasación (articulo 1.504 LEC), 

Sépt;ma.-Que en la tercera subasta, si fuera necesa
rio celebrarla, no se admitirán posturas que no 
ex('[,'dan del 2S por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes (articulo 261, a, 
LPL). 

Oetaya.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
d~'la parte actora de pedir la adjudicación o admmis
traeión de los bienes subastado¡ en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación ha 
sido practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios (articulo 
263 LPL). 

Décima.-Que (tratándose de bienes inmuebles), 
junto a los titulos de propiedad, de manifiesto en esta 
Secretaría, se encuentra la certificac.ión de gra~áme
nes y cargas, donde pueden ser exammados, .d~blendo 
<:onformarse con ellos sin tener derecho a eXigir otros, 
y que las cargas y gravamenes anteriores,. si I?s 
hubiere, al credito de los ejecutantes continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el remalante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilida~es de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precIo del 
remate. (Salvo que se trate de credito del ultimo mes 
de salario: articulo 32.1 ET.) 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres/ocho. dias (segun .se ~rate de 
subasta de bienes muebles o mmuebles) siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Los bienes embargados están depositados en los 
locales de la Empresa, sita en Etxebarri-PoHgono 
Lezama Leguizamón, sin número, a cargo de don 
Gregario Rey Calccdo. 

y para que sirva de notificación al publi~o en 
genel'3l y a las partes de este proceso en partlcul~r, 
una vez que haya sido publicado en el «~oletln 
Oficial». y en cumplimiento de lo establecIdo en 
Leyes procesales. expido la presente en Bilbao a I ~e 
octubre de 1991.-La Secretaria judicial, Blanca NIe
ves Diez ForO'nda.-7.812-A. 

ZARAGOZA 

Ediclo de subasla 

La ilustrisima sel'lora dona María Asunción Learte 
Ah'arez. Magistrada-Juez de 10 Social numero 3 de 
Zaragoza y su provincia, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución que se 
tramitan cn este Juzgado con el numero 104/1991, a 
instancia de don Pedro Julián Velilla, contra «Estam
paciones )' Forjas de la Puebla, Sociedad Anónima», 
se ha acordado. por providencia de esta fecha sacar a 
pública subasta y por término de "einte dias. los 
bIenes embargados como de la propiedad de la parte 
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demandad .. que. con sus respectivas valoraciones. se 
describirán ai final. y a tal cfecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores: 

Pnmero.-Que se ha señalado para la primera 
sltba~ta ct día 13 de dicienlbre de 1991; para la 
sl';;unda. en el "upucsto de quedar desierta la 'Primera. 
el día 10 de enero de 1992, y para la tercera. en caso 
dc' qlledar desicrta la "egundn, el día 7 de febrero de 
199:!: ladas ellas a Ins diez trcinta horas de su 
mnnan<l. y cn la Sala de Audiencia de este Juzgado. '. 
~ito en esta ciudad. calle Capitan Portales, numeros 1, 
3 y 5, ~éptirwt.Jllanla. 

Sl'gundo.-Que pal'3 tomar parte en cual.'luiera de 
las ;,uhastas los licitadores habrán de consignar pre
viamente en la Mesa dc este Juzgado o en el estableCI
miento dl'stinaao al efecto una cantidad igual. por 10 
menos. al-20 por lOO del valor de los bienes q.u.e 
pretcndan licitar, sin cuyo requisito n? serán admlll
dos La'venta de los bienes podrá realizarse por lotes 
o por unidades. _ .. 

Tercero.-Que en la primera subasta no se admlll
r:'ln posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes: en la segunda, no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del mismo tipo, 
pero con rebaja del 25 por lOO, y, en la tercera 
!.ubasta. no se admitiran posturas que 'no excedan del 
:!S,por 100 de la cantidad del justiprecio de los bie~es, 
aprobándose el remate caso de ofrecer.suma superior. 
De resultar desicrta. tendrán los ejecutantes o en .su 
defccto los responsables legales solidarios o subsidia
rios el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avaluo, dentro del plazo comun de diez días. 

C\wrlo.-Que desde el anuncio hasta la celebración 
de cualquiera de las tres subastas podrán hacerse 
-posLUras en pliego cerrado, c;!epositánd.olo con el 
importe del 20 por 100 del valor de los bIenes que se 
pretendan licitar en la Mesa de este Juzgado o 
acampanando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado' al efecto, cuyo pliego será 
abierto en el acto del remate al publicarse las postu
ras. surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. . 

Quinto.-Sólo la adjudicación o adquisieión practi
cada en favor de los ejC1.:utantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Scxto.-'Los 'bienes han sido ju!otiprcciados en la 
suma de :!1.907.000 pesetas, siendo su depositario 
don Benito Horitigüela San los, con domicilio en 
Ramón y Caja!. 11-13, 5.0 dcha., de Zaragoza, encon
trándose los bienes en el domicilio de la Empresa, 
polígono Los Royales Altos. s/n.,. de Zar~goza, a 
excepción de la máquina de escribir «Olivettl», Fax y 
Ordenador, que se encuentran en la calle Sauces, 12, 
del barrio de Santa Isabel (Zaragoza). 

Bienes que se subastan 

Un durómeto «Brinell». m/Centauro B-6: 15.000 
pesetas. 

Una granalladora de bombO, m/T AF: 100.000 pese
tas. 

Una granalladora «Mebusa Fulgor 40»: 315.000 
pesetas. 

Dos piedras esmeril de pie: 49.000 pc::;etas. 
Una prensa m/UT, de ISO toneladas: 183.000 

pesetas. . 
Tres prensas «Arisa», de 200 toneladas: 1.8IS.000 

pesetas. 
Un martillo «Masscy», de 3.000 toneladas de Maza: 

1.730.000 pesetas. 
Tres manillas pilón «Titán», de SOO kilogramos: 

1.470.000 pesetas. 
Una prensa inglesa de 200 toneladas: 183.000 

pesetas. 
Ocho ventiladores de pie: 64.000 pesetas. 
Un martIllo «Mass"y», automático. de 1.500 kilo

gmmos: 1.730.000 pesetas. 
Una bascula «La torre» para 5 toncladas: 150.000 

pesetas. 
Una prensa m/«Estarta»: 183.000 pesetas. 
Un magnaflux m/«Dclta»: 20.000 pesetas. 
Un transformador de 400 Kws.: 145.000 pesetas. 
Una cizalla de corte 100 milímetros «Peddin-

chaus»: 815.000 pesetas. 
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Un martillo pilón «Eumueo». de SOO kilogramos: 
20S.000 pesetas. 

Un martillo «Mas~ey». de 1.500 kilogramos, des
montado: 41S.OO0 pesetas. 

Tres comprensorcs. dos «Betieo» y un «1osval»: 
61S.000 pesetas. 

Dos transformadores de 630·Kws.: 700.000 pesetas. 
Cinco sierras m!«Sabi», una pequeña y cuatro 

grandes: 7S0.000 pesetas. 
Dos hornos de doble cámara con cinta de arrastre: 

210.000 pesetas. 
Un horno de una cámam con cinta de arrastre: 

55.000 pesetas. 
Un pucnte-grúa (Soriano», de IS metros luz y 

J .500 kilogramos: J 75.000 pesetas. 
Un puente-grúa de 10 toneladas, de 15 metros luz: 

330.000 pesetas. 
Un puente-grúa de S toneladas ;.' 10 metros luz: 

17S.0OO pesetas. 
Dos soldaduras. uno de hilo y uno de electrodo: 

70.000 pesetas. 
Una soldadura autógena: 35.000 pesetas. 
Una sierra alternativa «Uniz)~, de 24 pulgadas: 

60.000 pesetas. 
Una limadora «Unifal SebID~, de 1.500 milimetros: 

128.000 pesetas. 
Una fresadora «layero, de cabezal fijo: 11S.000 

pesetas. 
Una esmeriladora «Sú~r·Lcma .. de pil,;. IS.000 

pesetas. 
Un torno «NerviOfi)). modelo 31S: 29S.000 pesetas. 
Un torno PR-500: 284.000 pesetas. 
U na fresadora-copiadora «Metba»: 72.000 pesetas .. 
Una fresadora corre, modo F·:!YE: 70.000 pesetas. 
Un taladro «Iba-Ea 40»: 65.000 pesetas. 
Una sicn'a de cinta (Samuro: 35.000 pesetas. 
Un elcetroerosión «Ona-Faeti» (Puls-120), tres ejes: 

1.275.000 pesetas, 
Un grupo soldador hidráulico m/«Sperry-Viekel'S)): 

435.000 pesetas. 
Una instalación eléclÍca «Maxipres», con sus cua

dros: 3.115.000 pesetas. 
Una instalación para torre de enfriamiento, con tres 

bombas: 1.260.000 pesetas. 
Veinticinco portautillajes para maxipres y martillos 

y troqueles: 1.025.000 pesetas. . 
Un ordenador «NCR», con dos pantallas e impre-

sora «('ittoch»: 480,000 pesetas. ' 
Un mobiliario oficinás: 120.000 pesetas. 
Una carretilla elevadora «Fenwich», de 2,000 kilo

gramos: 100.000 pesetas. 
Una máquina escribir (<üliveui EtlI6», numero 

8036231: 14.000 pesetas. 
Un Fax ((Canon», negro Fax.Phone, E611.91.01: 

75.000 pesetas. 
Cuatro mil setecientos kilogramos de barras y 

palanquilla: 47.000 pesetas. 
Cuarenta mil kilogramos de chatarra: 120.000 pese-

taso 
Total: 21.907.000 pesetas. 
y para qU'e sirva de' notifica~ión al publico en 

general y a las partes de este procedimiento en 
particular, una vez haya sido publicado en el «(Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. y en cumplimiento de 10 establecido en la 
\ igente legislación procesal, se expide el presente en 
Zar<lgoza a 27 de septiembre de 199J.-La Magistrada
Juez. María Asunción Learte Alvarez.-El Secreta
rlo.-7.813-A. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

..Juzgados civiles 
Por la presente que se expide en méritos de 

pmcedimiento proc. abreviado 32/1990, seguido en 
este Juzgado sobre robo, se deja sin efCi;to la requisi
toria expedida con fecha 4 de marzo de 1991, intere
sando la busca y captura de don Francisco Barroso 
Martinez, ONI/pasaporte 33.366.897, soltero, nacido 
el 20 de julio de 1967, natural de Avilés (Oviedo), hijo 
de Francisco y de Maria del Carmen, por haber sido 
habido. 

Figueres. 27 de septiembre de 1991.-EI Jllez de 
lnstrucción.-EI Secretario.-1.902. 


